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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ ' a t a m 
r e c i b a n J ¡ T n t e q u e los señores Alcaldes y Secretarios 
e ' e r n Plar BOLETÍN, d i spondrán que se deje un 

e n e l sitio de costumbre, donde permanecerá 
• - ^ ^ ^ ^ b a s t a el recibo del siguiente. 
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60 Y TALLERES: Calle del Doctor Cas-
76 3 Q ' 6 2 . M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Admin is t rac ión , 

4 e o f i c ¡ n ¡ . r J e r e s ' 2 7 3 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
V ^edia H i o c h o v m e d i a d e l a mañana a dos 

Q e la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un afio, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el pnu* 

Los anunciantes vienen obligados al paso del Impuesto del 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca per*»*» 
necen abiertos al público desde las diez a las trece h " " 
los cías laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

¡U DEL ESTADO 
ÜECRETO-LEY 2211976, de 12 de 

plQWmbre' P°r el que se prorroga el 
p a r a l a articulación de la Ley 41 ¡ 

' 5 > d e 19 noviembre, de Bases del 
***uto del Régimen Local. 
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seis m b r e de r , e u n i ó n del día doce de 
c 0 n j . en U S Q
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í ? r e la L P O a u t o r i z a c i ó n que me 
4aL * t Qs re7 C . o n s t i t u t i v a de las Cor-
c C t a l e s dJi !> d 0 s d e las Leyes Fun-
lo S < d e v e i n t ; * e i n o » aprobados por De-
q U e
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r a , dos, de la expresada 
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l e n t ° s setenta y seis. 

P r e J U A N C A R L O S 

^ e n t e del Gobierno, 
S U A R E Z 

^ d

u b H c a d 0 — — 
l 9 C d e f S . e l , " B o l e t í n Oficial del j 

GONZALEZ 
fech a 15 de noviembre de 

(G. c—9.203) 

M i n i s t e r i o d é l a G o b e r n a c i ó n 

ORDEN de 2 de noviembre de 1976 por 

la que se dictan normas que comple

mentan i'a de 1 de jidio de 1976. 

I lus t r í s imo señor : 

L a Orden de 1 de julio de 1976, por la 
que se adoptaron determinadas medidas 
provisionales en relación con las pensio
nes de la Mutual idad Nacional de Prev i 
sión de la Admin i s t r ac ión Local , fija la 
efectividad del incremento del 14 por 100 
en la indicada fecha, atendiendo a la ne
cesidad de mantener el oportuno equil i
br io financiero de aquélla por el hecho de 
que el mayor gasto que las mejoras acor
dadas significaban incidía sobre los fon
dos de la misma. 

Por otra parte, parece injusto que, re
conocido para los funcionarios de la A d 
minis t rac ión Local en activo el aumento 
de referencia a partir de 1 de enero de 
1976, no se hiciera extensivo tal beneficio 
a sus pensionistas con idént icos efectos, 
teniendo en cuenta, asimismo, el principio 
de acomodac ión con la Admin i s t r ac ión 
C i v i l del Estado que preside la legislación 
actual. 

Los estudios realizados permiten, no 
sin esfuerzo, resolver este problema de 
manera que las pensiones de la Mutual i 
dad se eleven en la mencionada cuantía 
con los mismos efectos que los aplicados 
para los funcionarios locales, dando así un 
paso más en el camino de la Seguridad 
Social para llegar, en su día, a la revisión 
definitiva prevista en el Decreto 410/1975, I 
de 27 de febrero. 

' En vi r tud de lo expuesto, este Ministe
r io ha tenido a bien disponer: 

Ar t í cu lo 1.° I. E l coeficiente de in
cremento del 14 por 100 acordado por la i 
Orden ministerial de 1 de julio de 1976 
para las prestaciones básicas de la Mutua
lidad Nacional de Previs ión de la A d m i 
nis t ración Local , se aplicará a las mismas 
a partir de 1 de enero de 1976, en con
sonancia con la efectividad dada al au
mento experimentado por las retribucio
nes de los funcionarios en activo de la • 
Adminis t rac ión Local . 

2. Ta l incremento se ajustará , en su J 
forma y extensión, a los preceptos conte
nidos en la Orden de este Minis ter io de 
1 de julio de 1976, que queda subsistente. 

A r t . 2.° N o obstante lo dispuesto en 
el a r t í cu lo anterior, no sufre var iación en 
sus efectos el mínimo de percepción de 
pensiones, que cont inúa fijado en 1 de 
julio de 1976. ; 

A r t . 3.° E n armonía con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 9.° del Decreto 410/1975, 
de 27 de febrero, también serán de apli- i 
cación a quienes tuvieren la condición de 
asegurados voluntarios los preceptos de 

! la Orden ministerial de 1 de jul io de 
1976, con el alcance de la presente. 

L o que comunico a V . I. 
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madr id , 2 de noviembre de 1976. 

M A R T I N V I L L A 

l imo . Sr. Director general de Adminis t ra
ción Local . 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" de fecha 15 de noviembre de 
1976.) 

(G. C—9.204) 

M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a 

ORDEN de 12 de noviembre de 1976 por 
¡a que se dan normas complementa
rias para la aplicación del Real Decre
to 249911976, de 15 de octubre, sobre 
fomento de la iniciativa particular para 
las transformaciones en regadío. 
I lust r ís imos señores : 
E l Real Decreto-ley 11/1976, de 30 de 

julio, autoriza al Gobierno para actuacio
nes urgentes durante 1976 un crédi to de 
hasta 24.000 millones de pesetas con des
tino a diferentes finalidades, entre las que 
se encuentran las de subvencionar inicia
tivas de t ransformación en regadío o de 
sus mejoras, siempre que las tierras trans
formadas se destinen a cultivos adecua
dos para corregir el desequilibrio de la ! 
balanza comercial agraria, obras de infra- I 
estructura que supongan la creación de ! 
puestos de trabajo en zonas afectadas por ' 
el paro o la emigración y la ejecución de 
programas de mejora del medio rural. 

E l Real Decreto 2320/1976, de 24 de 
agosto, autoriza a su vez a la Dirección 
General de Obras Hidrául icas del Min i s 
terio de Obras Públicas y al Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrar io 
del Ministerio de Agricultura para llevar 
a cabo un plan extraordinario de actua
ciones, con las finalidades anteriormente 
indicadas, por un importe de hasta 4.000 
millones de pesetas. 

Por ú l t imo, el Real Decreto 2499/1976, 
sobre fomento de la iniciativa particular 
para las transformaciones en regadío, dic
tado en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo cuatro del Real Decreto ante
riormente citado, fija la cuant ía de las 
subvenciones que en cada caso pueda 
otorgar el Instituto para los trabajos de 
t ransformación en regadío o de sus mejo
ras que desarrolle la iniciativa privada y 
regula los p rés t amos que para estos tra
bajos puedan conceder las Cajas de Aho
rros. 

Para dar cumplimiento en una primera 
fase a lo dispuesto en dichas disposicio-

I nes, este Ministerio se ha servido dispo-
í ner: 
j Primero.—Los interesados en obtener 

los auxilios establecidos en el Decreto» 
! 2499/1976 presentarán sus solicitudes, en 
! ejemplar duplicado, en las oficinas de l 
\ Instituto en la provincia en que hayan de 
! realizarse las obras. 

A dichas solicitudes, cuyos modelos, 
serán facilitados en cualquiera de las D e 
legaciones Provinciales del Minister io de 
Agricultura, oficinas del Instituto Nac io 
nal de Reforma y Desarrollo Agrario o en 
las Cajas de Ahorros, deberán acompa
ñarse los siguientes documentos: 

a) Presupuesto de las obras cuando 
no rebasen 1.500.000 pesetas, en ei que se 
especifiquen las dimensiones y ca rac te r í s 
ticas de cada uno de los elementos de ta 
obra b instalación. 

b) Proyecto de la obra, si su presa-
puesto supera 1.500.000 pesetas o s i , 
siendo menor, se proyectan instalaciones 
para cuya construcción exijan dicho docu
mento otros Organismos de la Admin i s 
t ración. 

Segundo.—El plazo de presentac ión de 
solicitudes, acompañadas de los documen
tos a que se refiere el apartado anterior, 
finalizará el 20 de diciembre de 197r>. 

N o obstante, si para esa fecha los inte
resados no disponen de proyecto, caso de 
que deban presentarlo, pod rán sustituirlo 
provisionalmente por un presupuesto en 
el que figuren los datos que se indican en 
el párrafo a) del apartado primero, sin 
perjuicio de que en el plazo de tres me
ses como máx imo presenten el proyecto 
definitivo. 

Tercero.—Dentro del plazo de diez día* 
contados a partir de la presentación de 
los documentos a que se refiere el apar
tado anterior, el Jefe provincial del Insti
tuto remit i rá a la Caja de Ahorros uno de 
los ejemplares de la solicitud, a compaña 
do de un informe que de terminará la pro
cedencia de aplicar a las obras proyecta
das los auxilios establecidos en el Decre
to 2499 1976 cuando el p r é s t amo se des
tine a cultivos que tiendan a mejorar e l 
equilibrio de la balanza exterior agraria. 

Cuarto .—La concesión y el pago de las 
subvenciones reguladas en el Decreto 
2499'1976, quedarán supeditados al cum
plimiento de las siguientes condiciones: 

a) Pet ición por la Caja de la compen
sación de intereses, a cuyo efecto d e b e r á 
indicar el importe del p r é s t a m o y sus con
diciones. 

b) Presentación de la d o c u m e n t a c i ó n 
definitiva, cuando no se hubiese acompa
ñ a d o a la instancia. 

c) Concesión del p rés tamo por la Caja 
de Ahorros correspondiente. 

d) Ejecución de las obras en. los pla
zos previstos y de acuerdo con el pro
yecto o presupuesto aprobado, con las 
modificaciones que en su caso haya esta
blecido el Instituto. 
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Quin to .—El Instituto t rami tará con ca- j 
rác te r de urgencia los expedientes de con- 1 
cesión de las subvenciones y procederá a I 
retener la cuant ía total de las acordadas, I 
ajustándolas posteriormente al p ré s t amo 
que otorgue la Caja. 

Sexto.—Las subvenciones a que se re
fiere el ar t ícu lo cuarto del Decreto 2499/ 
1976 se harán efectivas a los interesados 
a la terminación de las obras. 

Sépt imo.—Por causas justificadas y pre
via solicitud de los interesados a las ofi
cinas del Instituto en la provincia que 
corresponda, con la aceptación de la Caja 
de Ahorros podrán autorizarse ampliacio
nes en los plazos de iniciación y termina
ción de las obras, así como modificacio
nes en las mismas, sin alterar la cuant ía . 
de las subvenciones acordadas, pud iéndo- j 
se reducir dichas subvenciones si la obra 
fuese de menor valor que la proyectada. 

L o que comunico a V V . II. para su co
nocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V V . II. 
Madr id , 12 de noviembre de 1976. 

A B R I L M A R T O R E L L 

l imos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Presidente del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario. 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 15 de noviembre de 
1976.) 

( G . C—9.202) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquisición de una 
cisterna baldeadora con destino al Depar
tamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.651) 

curso para contratar la adquis ic ión de un 
camión volquete de hasta cinco toneladas 
métr icas con destino al Departamento de 
Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho d ías hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.653) 

La Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar la adquisición de un 
autobomba con destino al Servicio contra 
Incendios. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones* Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.654) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con
curso para contratar el servicio de reco
gida y transporte a los centros de elimi
nación de los animales muertos dentro del 
t é rmino municipal de Madr id . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24,del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—6.652) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de amplia
c ión del comedor en el Internado de San 
Ildefonso. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse ouantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 

"las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.655) 

L a Comis ión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones del con-

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentac ión e instalación de servicios com
plementarios en la calle Géminis , desde la 
de Santa Eduvigis a la de Poderosas (Hor-
taleza). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 

plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t ra t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.656) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentac ión y servicios complementarios en 
la calle Tembleque, entre el ferrocarril 
suburbano y la calle de Quero (Latina). 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no hab rá ya lugar a recla
mación alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.657) 

ción se con ta rán los plazos legal e s 

tunos. ,976. -
Madr id , 28 de octubre de 1 

Jefe de la Inspección ( F i r m a ° _ 8 . 6 3 l ' 
(G. C-

T Í de la ^ 
Don José Lledó Mart ín , Jete ^ j g 

pección Provincial de Trabaj a * 
drid, por la presente se h a c e

( „ T 3 H . & 
empresa Pablo García Bravo l ' jr 
ya"), actividad Siderometalurgit* ^ 
vo su ú l t imo domicilio conoció*» ( > l r 

de Goya, n ú m e r o 2, de Mosto ^ 
drid), que ante la impos ib i l i t a , 
sencia e ignorado paradero, ^^Q6 
carie el acta de infracción nurn^ ^ 
por un importe de propuesta a c u e r 
de 12.000 pesetas, se le notmea t e r ^ 
do con lo dispuesto en el p

p c edim>^ 
del a r t ícu lo 80 de la ley de J J d £ i<» 
to Administrat ivo de 17 de J u ' QÜc to Adminis t ra t ivo de 
( " B . O . " del 18), y s 

advierte ^ 
i o. U . del 18}, y se iw u P i . -
partir del día siguiente al de o p ; 
ción se con ta rán los plazos & 
tunos. , 19/6-

Madr id , 28 de octubre de 
Jefe de la Inspección (G. 

de Ia 

Don José Lledó Mart ín, Jef d e 

pección Provincial de T r a D J j, er í j 
drid, por la presente se hace 
empresa José Oliver E s c u d t r . o

 á ° \ 
Cons t rucc ión , que tuvo su u ^ 
cil io conocido en 12 de Oc j^pqjPjj 
ro 4, de Madr id , que ante i a der<>-" 
dad, por ausencia e ignorado ^ucC¡óíi -;v 

comunicarle el acta de obsu ¿ e pw importe rf * 

La Comis ión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 3 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la su
basta para contratar las obras de pavi
mentac ión e ins ta lación de servicios com
plementarios en el paseo de la Dirección, 
entre las calles de Capi tán Blanco A r g i -
bay y Pinos A l t a , tramo tercero (Tetuán) . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 4 de noviembre de 1976.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—6.658) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

D o n José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de M a 
drid, por la presente se hace saber a la 
empresa Emi l io M o r i l l o Feinares ("Club 
Ye t i " ) , actividad Hosteler ía , que tuvo su 
úl t imo domicilio conocido en General M o 
la. 210, de Madrid , que ante la imposi
bilidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción y l i 
quidación n ú m e r o 2.534/76, por un im
porte de propuesta de sanción de 125.000 
pesetas y l iquidación por un importe de 
6.600 pesetas, se le notifica de acuerdo 
con lo dispuesto en el punto tercero del 
ar t ículo 80 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 
( " B . O . " del 18), y se le advierte que a 
partir del d ía siguiente al de su publica-

mero 7.273/76, por un *"'̂ "esetaS. 
puesta de sanción de 20.0UU .̂spUest<> 
notifica de acuerdo con lo ^- d e la 
el punto tercero del artículo> ¿ e rf 

de Procedimiento Admin is t r^ J g ) i « 

r del día s ' " 
ie aavierte que a pamr a e ' ¿ n 
al de su publ icación se contar 

de julio de 1958 ( " B . O . M * sigm 
Partir del d . ] ( f i f 

de 197* zos legales oportunos. 
Madr id , 28 de octubre -

Jefe de la Inspección (Fi r f l i a ¿_8.6 , ; 

Jefe Je' 
Don José Lledó Mart in. ¿e % 

pección Provincial de Tra g a b e r • j 
drid, por la presente se . f 8 * ^ ^ J T 
empresa "Euroferro, S. L- • ¿IttiT 
Coñst . Metál icas , que tuvo **tf}l$% 
micil io conocido en carre _ A ( t fu ^ 

d i * ? ! - * 

2.600, 
de Enmedio, k i lóme t ro ^ " j ^ p o s f t l ' V 

. brada (Madrid), que ante * d e r o , lúíPr 
í por ausencia e ignorado V°' c¡¿n 

municarle el de i n f r a c ; ; ; r o P 

to tercero del 
Procedimiento y s<5 

acta ae »*~- ¿ e p r v r _ r 

ro 6.898/76, oor un í m p o r ^ % Q \ e n 
de sanción de 5.000 pe setais. e f l c n ... 
ca de acuerdo con lo dispue ] a \c ^ 

a r Í Í C U l ° c t r a ivo é ° Administrar 

julio de 1958 ("B. O.'* del 
advierte que a partir dei « \0s i 
de su publ icación se contai g 
legales oportunos. ¿ e l ? 7 ' 

Madr id , 28 de octubre ) # 

Jefe de la Inspección (Ftfni g ^ J 

D o n José Lledó Martín 
pección Provincial de 

jefe de 
de 

T r a b 2 Í ° < a b e r f j hace s a ^ J i 
drid, por la presente se • -
empresa Carlos García r r d o i n i c i» p 
Ebanista, que tuvo su ultJtn l 7 < oc „ 
nocido en Ribadavia, n u n ? e

l i d a d . 
drid. que ante la i m P 0 ^ ^ d e c ° \ V 
sencia^eT ignorado paradero. "J^o ^ ¿ , 

1 p r op 1 , e 

le no 
carie el acta de infracción o P u 
de 1976, por un importe oe y ; 

1*% de F 

canción de 5.000 pesetas, s ^ 
acuerdo con lo dispuesto 
cero del ar t ículo 80 de la ] 7 

dimiento Administrat ivo \E ¿ E ¡A 
de 1958 ("B. O . " del 18 • > t e 8l ... 
te que a partir del día ^ 
publ icación se contaran 
les oportunos. de 

Madr id , 28 de o c t u b r e ^ , . 
Jefe de la Inspección t ^ . & - * 

la ^ 
. í e f e d e , V 

Don José Lledó M a r t i n - J ^ d« Traba) 0 . £ r 

pección Provincial oe g sav^ i 
drid, por la presente se t i r , *v i 

ti/-* rti-iirrmllt!» i »,,v'í> ' • 
- Í0StÍ r ' jjj 

empresa "Construcciones i ^ _ 
actividad Const rucc ión , Q A r t a ) ° j£ 
t imo domici l io conocido \% ¿ . 

} mero 39, de Madr id , <fl»« ¿g&O 9 
S bilidad, por ausencia e »& 
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r°> de c — — — — — — 
niiniero 3 3 n ? í f l e e l a c t a d e infracción 
füesta de ' p o r u n importe de pro-

notifica H a n c ' Ó n
 d e 3 - 0 0 0 Pesetas, se 

fn e ' PuntA 6 a c u e J " d o con lo dispuesto 
e-v d e P r ° d e l art ículo 80 de la 

7 de iulin ? l m i e n t o Administrativo de 
r i e a S t e n

 1 9 5 8 ("B- ° " d e l ls^y 
e al de " q U e a p a r t i r d e l d í a siguién
doos lepa? p u b I l c a c i ó n se contarán los 
, fMadr¡d 8 at« ° p o r t u n o s -
lefe d e u ^ d e octubre de 1976.—El 

1 3 Inspección (Firmado). 
(G. C—8.637) 

P e c e i ó n

l 0 | ^ U e d o Mart ín, Jefe de la Ins-
¡ d- Por i ? V l n c i a l d e Trabajo de M a -

?P r es a ¿ p r , e s e n t e se hace saber a la 
a d H o s t e i a q ' U m V i c e n t e Mart ín , activi-

m ' c i l ¡ o cnn n a ' q u e t u v o su ú l t imo do-
? 9- de ? J d o e n Fundadores, núme-
/ á > Por . a a n d - Que ante la imposibili-
? C 0 r n u n i r . i e n c i a e ignorado paradero, 
d 6 r ° 6.214\niQ e l a c t a d e infracción nú-

unción A ' p o r importe de propuesta 
? d e acuerd6 0 0 0 p e s e t a s ' s e l e n o t i f i -
b°

 t e rcero H ° i C O n
 l o dispuesto en el pun-

^ d i m i e m a n í c u l o 80 de la ley de 
J'° d e loro A d m i n i s t r a t i v o de 17 de 

! V i e rte q U P

 ( " B ' ° " d e l 18), y se le 
i S u Publi a . p a r t i r d e l día siguiente al 

g a l e s o n ^ ? C l ó n s e contarán los plazos 
]efM a d^ d 28 n H S -e d e b T d e octubre de 1976.—El 

l n specc ión (Firmado). 
(G. C.—8.638) 

ffción p U e d o Mart ín, Jefe de la Ins-
S Por b n c i a l d e Trabajo de M a -
> r e s a r ? p r e s e n t e se hace saber a ¡a 

% E s t u d í o s P H E R R Á I Z A L V A R E Z ' A C T Í V Í _ 

1m° dom •, r o g r a m a d o s , que tuvo su 
Jero 11 ^ ' C l h o conocido en Tutor, nú-
J b i l i d a d ' ¡J* Madrid, que ante la : mpo-
J. r°- de Í T a u s e n c i a e ignorado para-
> núme? m u n ica r l e el acta de infrac-
2 P r opue, r ° Í 3 9 4 / 7 6 , oor un importe 
h S e le n ; - ¿ e s a n c i ó n de 10.000 Dese-
d * 1 0 en e,° fica d e acuerdo con lo dis-
v I a ]ey dé p U n t ° t e r c e r o del art ículo 80 
l ¡ h d e 17 A . 0 c e d i m i e n t o Administrati-
> . y se i? a i u ! i o d e 1 9 5 8 ("B. O." del 
r

g u ' ent e a i ^ e r t e ^ue a oartir del día 
n. ios p i a y „ a e , s u publicación se conta-

¡e#Madrid ->T i e g a l e s oportunos. 
d e la lí d e octubre de 1976. - E l 

inspección (Firmado). 
(G. C.—8.652) 

P r n v ? e d Ó M a r t l ' n , Jefe de la Ins-
í * . Po r , a

0 v i n c a l de Trabajo de M a -
C d r i P r e s e n t e s e hace saber a la 

¿ E s t u d i 0 s p H e r r a i z A l v a r e z ' a c t i v i " <íltin. t s t udio s P rterra,z Alvarez, ac 
C ° d o m i c ¡ 1 f n

r ° 8 r a m a d o s , que tuvo su 
2 g . l l , ZClZ^conocido en Tutor, nú-
5 S H Dar a d n d ' ante la impo-
c i l 0 , de con, a u s e n c i a e ignorado para-
de" ^ t r o T ^ h e l a c t a d e i n f r a C -
¿ p r o p u e s t ° 6 3 4 9 / 7 6 , ñor un importe 
P¿ S e ]e nntífi s a n c i ó n de 10.000 Dese-
d > en " l ' f i c a d e acuerdo con lo dis-
v 0

 , a ley d e p U n t o t e r c e r o d e l ar t ículo 80 
lR\ e 17 d R . ? . c e d i m i e n t o Administra t i-
4 ü i y S e le adv ° d e 1 9 5 8 <"B- ° " d e l 

*hfnte al d 1 6 r t e q u e 3 ü a r t i r d e l d í a 

M 0 s P l ayos , 5 1 1 Publicación se conta-
« ^ 2 1 i C § a l e s c o r t ó n o s . 

d e W Int 6 o c t u b r e de 1976.—El 
l n s P e c c i ó n (Firmado). 

(G. C.—8.653) 

^ ¡ ó n S T E R I ° D E L A v i v i e n d a ^ Vil ?ia"eamiento y Coordinación 

,¿HraT t r ° D 0 , Í , a n a d e M a d r l d 

de , d e Julio3 í ° r D e c r e t o 2026/1976, de 
Prov°s bienes f U r 8 e n c i a en la ocupación 
" V a l ? 0 d e l d e r e c h o s afectados por el 
4 1 0

 e b e m a r d S P r 0 p Í a c i ó n d e l Pol ígono 
tiemJ^Pietar; ' e n Madr id , se convoca 
d i C a

a > en i a " ° ¥

s d e l a s fincas luego enu-
4 la P a r a ¿ c h a s y horas que se in-

i« feidfr 

^ l i > í S e que l a 

^tiH ]6 de' H -y d e Expropiación For-
rtali> ° S e que i ° l e m b r e d e 1954, puntua-

I 'a ; p a r a fnrm v y n o r a s c l u e s e i n " 
l o S ) > a c i 0 n a l l z a r l a s a c t a s previas 

de " 3 q u e se refiere el art ícu-

l ° y Z p S e e n C i a

1 V ° m p a r e c e n c i a h a b r á d e 

^ d„ ? 0 rdi n ap- > - 0 m i s i ó n de Planeamien-
Madrid / i , - d e l A r e a Metropolita-

c¡ón i P l a n t a )

 m i m s t e r i o de la Vivienda, 
^ c t i ^ s t i f i c a t i v a P 7 t a n d o l a documenta-

Man •• l a s titularidades res-

1 0 ^ ^ r a i e

( ° p C t u b r e d e 1976 . -E1 Se-
r a l ' a rmado) . 

Día Mes A ñ o Hora Finca núm. Superficie m? Titular según expediente 

8 Noviembre 1976 10 

8 Noviembre 1976 11 

8 Noviembre 1976 12 

9 Noviembre 1976 10 

9 Noviembre 1976 11 

9 Noviembre 1976 12 

10 Noviembre 1976 10 

10 Noviembre 1976 11 

10 Noviembre 1976 12 

11 Noviembre 1976 10 

11 Noviembre 1976 11 

11 v Noviembre 1976 12 

12 Noviembre 1976 10 

12 Noviembre 1976 11 

12 Noviembre 1976 12 

10.842,00 

15 Noviembre 1976 

15 Noviembre 1976 

15 Noviembre 1976 

16 Noviembre 1976 

16 Noviembre 1976 

16 Noviembre 1976 

17 Noviembre 1976 

17 Noviembre 1976 

17 Noviembre 1976 

10 

11 

12 

10 

11 

12 

10 

11 

11 

17 Noviembre 1976 12 

58 2.852,98 
17 bis 4.008,14 
13 16.319,00 
17 4.589,00 
26 3.888,77 

25 4.871,75 

8 4.285,00 
60-65 45.728,00 

11 1.753,33 
31 11.914,21 
42 7.425,56 
57 3.846,74 
76 3.286,00 
80 3.132,00 
12 8.061.00 

15 2.151,64 
59 24.018,80 
18 299,56' 
24 18.276,10 
36 7.918.42 

44 10.031,00 
46 24.043,00 
62 25.310.00 
77 5.760,28 

40-70 26.803,77 
49 5.246,12 
10 1.373.00 
21 8.104,10 
37 4.561,08 
30 ' 7.421,73 

22 4.501,10 
64 8.255,44 
63 13.459,00 
20 108,12 
14 5.301,00 
61 7.196,00 

73-75 10.628.00 
78-79-84 18.701,00 

9 8.173,00 
16 1.866,02 
19 3.834,25 
313 4.331,97 
66 34.567,88 
72 12.434,56 
50 42.043,00 
43 30.601,00 
51 15.129,90 
53 7.322.51 
56 18.695.74 
67 3.427,59 
69 2.343,15 
71 8.914.31 
74 25.990.00 
23 21.925.04 

27 7.613,21 
32 37.040,01 

29 6.063.90 
34 15.779.00 
35 8.393.00 
38 4.288.44 
39 14.690,60 
41 9.303,24 
48 4.187.38 
52 12.973,15 
54 12.746.99 
55 3.723,43 
45 22.123.00 

68 23.752,57 

70 8.952,12 

28 5.479,88 
81-82 13.462,51 

Francisco Mart ínez González, Amalia At ienza R o 
mán; y Amalio , José, Josefa y Rosa Beni to 
Atienza. 

M * del Pilar y Gloria Bravo Garc ía-Conde. 
Cerro de la Cabana, S. A . 
Juana Coso Ruiz . 
Hros. de Josefa Durañona García. 
Julián y Ana Escolar Gutiérrez y Angeles Sáiz H e 

rrero. 
Nicolás Poveda Manzanares y Mercedes y M * So

corro Fernández Ant rán . 
Andrés Murcia Viudas. 
Andrés Murcia Viudas. 
Isabel y Carmen López López. 
Isabel y Carmen López López. 
Isabel y Carmen López López. 
Ermitas López López. 
Ermitas López López. 
Ermitas López López. 
Venancio Mart ínez González y Elias Valencia G r a 

nados. 
Elias Valencia Granados y Valserra, S. A . 
Elias Valencia Granados y Valserra, S. A . 
María Deseada Minvielle Couste. 
Feliciano y Matilde Morales Vi l l a . 
M . " Teresa, M . a del Carmen y Jaime Mariá tegui 

Arteaga. 
Hros. de Juan Pablo Merino García. 
Segismundo Martín-Laborda Romeo. 
Isidoro Montero Luna. 
María y Victoriano Martínez del Pazo. 
Valentín Merino García. 
Valentín Merino García. 
Ana Ruiz Dana. 
Hros. de Eduardo Requena Calabuig. 
Hros. de Eduardo Requena Calabuig. 
José, Julia, Milagros y Esperanza Requena Media-

villa. 
Dionisio Sáenz Díaz. 
Juan Sevillanos. 
Zapata, S. A . 
Andrea Pingarrón Soriano. 
Hros. de Concepción Vélez López. 
M . a del Carmen Verdes-Montenegro Aragonés. 
Pablo Velasco Cuadrado. 
Pablo Velasco Cuadrado. 
José Luis y Jesús Santos Diez. 
José Luis y Jesús Santos Diez. 
José Luis y Jesús Santos Diez. 
José Luis y Jesús Santos Diez. 
José Luis y Jesús Santos Diez. 
José Luis y Jesús Santos Diez. 
Rafael Requena Lázaro y Magdalena Merina García. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Rafael Requena Lázaro. 
Vicente Sancho Hernando y Financiaciones García 

Alegre Noguera, S. A . ( F I G A N S A ) . 
Vicente Sancho Hernando y Antonio Nieto. 
Vicente Sancho Hernando y Santiago Mart ínez Del

gado. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Vicente Sancho Hernando. 
Manuel Rodríguez León, y Diego y M . * de las Nie

ves León García-Conde. 
Manuel Rodríguez León, y Diego y M . a de las Nie

ves León García-Conde. 
Manuel Rodríguez León, y Diego y M . * de las Nie

ves León García-Conde. 
Desconocido. 
Feliciano Muñoz Rivi l la y Silvestre Arana Recalde. 

(G. C—8.485) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 
Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9 del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de la siguiente 

línea eléctrica, cuyas característ icas prin
cipales se señalan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléctr ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicilio en Ma
drid, calle de la Oca, núm. 102. 

L I N E A 55EL-15-1.250 
La instalación se efectuará en término 

de Parla y tiene por objeto enlazar h 
E . T. D . Parla- 'Troconfort", con la línea 
Torrejón de la Calzada-Griñón a Parla, 
Tiene su origen en la línea Torrejón de la 
Calzada-Griñón a Parla y su final en la 
E . T. D. Parla- 'Troconfort". Característ i
cas: Línea eléctrica aérea a 15 K V . , d /c , 

sobre apoyos de hormigón y metál icos, 
con una longitud de 940 metros, conduc
tor Trenzado F. S. O. (cable aislado) de 
95 mm. A L . 1 x 46,24 A c . Esta línea 
será alimentada desde la E. T. D . Parla-
"Proconfort" (55SE45/1). Los materiales 
a emplear serán de procedencia nn.cional. 
Presupuesto: 385.000 pesetas - Núm. p, 
2.568. 

Lo que se hace público para que pue
da ser examinado el proyecto de la ins
talación en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Madr id , 
calle de Francisco de Rojas, núm. 5, y 
formularse al mismo tiempo las reclama-

http://2g.ll
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ciernes, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio. 

Madr id , a 19 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado provincial, L . Coloma Dá-
Valos. 

(G. C—8.677) (O.—6.615) 

R E S O L U C I O N de lá Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55SE-45-10) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentaros 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anón ima" , con domicil io en 
Madr id , calle de la Oca, n ú m . 120, soli
citando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación, cuyas 
caracter ís t icas principales son 'as si
guientes: 

Estación de t ransformación de distribu
ción (E. T. D.), ¡ntemüerie , de relación 
44.000/15.000 V . y 3.000 K V A de poten
cia, denominada "Fabián Rives-Sur" (pro
visional), situada a la altura del k i lóme
tro 1,100 de la carretera FuenlabraJa-
Moraleja, intersección de la de Griñón 
(Tuenlabrada-Madrid). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decreto.» 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775 
1967, de 22 de julio: Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctricas de Al ta Tensión y Esta
ciones Transformadoras; y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el caoí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 26 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.643-1) (O.—6.594) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el- estab'e-
cimicnto de la estación de transforma
ción que se cita: 

• (55SE-45-11) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dc\ 
ción Provincial, a instancia de "Iberdu:ro, 
Sociedad Anónima" , con domicilio en 
Madr id , calle de la Oca, núm. 120, soli
citando autorización para la instalación 
de una estación de t ransformación, cuyas 
caracter ís t icas principales son las si
guientes: 

Estación transformadora de distribu
ción (E. T. D.), intemperie, de relación 
44.000'15.000 V . y 3.000 K V A de poten
cia, denominada "Cotorredondo-Monte 
Batres" (provisional), situada junto al ca
mino de la Casa Vieja, en el Monte Ba
tres (Batres-Madrid). 

Esta Delegación Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras; y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617 1966. 

Madr id . 26 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.643-2) ( 0 . - 6.595) 

(55SE-45-13) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Iberduero, 
Sociedad A n ó n i m a " , con domicilio en 
Madr id , calle de la Oca, n ú m . 120, soli
citando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación, cuyas 
caracter ís t icas principales son las si
guientes: 

Estación transformadora de distribu
ción (E. T. D.), intemperie, de relación 
44.000/15.000, V . y 3.000 K V A de poten
cia, denominada "Parque Es tor i l " (pro
visional), situada a la altura del K m . 16 
de la carretera de Extremadura, en Mós
toles (Madrid). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli 
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; Lev 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775 
1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de Al ta Tensión y Esta
ciones Transformadoras; y en la Ordon 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la ins ta lación, seguir los trá
mites señalados en el capí tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 26 de octubre de 1976.--Per 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.643-3) (O.—6.596) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55SE-45-14) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Iberduero. 
Sociedad A n ó n i m a " , con domicil io en 
Madr id , calle de la Oca, n ú m . 120, soli
citando autor ización para la instalación 
de una estación de t ransformación, cuyas 
caracter ís t icas principales son 'as si
guientes: 

Estación transformadora de distribu
ción (E. T. D.), intemperie, de relación 
44.000/15.000 voltios y 3.000 K V A de 
potencia, denominada "Valderas II" (pro
visional), situada junto al K m . 3,200 del 
ferrocarril militar Leganés - Cuatro Vien
tos, en Alcorcón (Madrid). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli-
j miento de lo dispuesto en los Decretos 

2617 y 2919'!966, de 20 de octubre: Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775' 
1967. de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctrica, 
Líneas Eléctr icas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras; y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cao í tu lo I V del De
creto 2617T966. 

Madr id , 26 de octubre de 1976 - Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.643-4) (O.—6.597) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
c i a l del Minister io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
c i ó n que se cita: 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55SE-45-21) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Iberduero, 
Sociedad Anón ima" , con domicilio en 

, Madr id , calle de la Oca, núm. 120, soli-
1 citando autor ización para la instalación 

de una estación de t ransformación, Cuyas 
caracter ís t icas principales son as si
guientes: 

Estación transformadora de distribu
ción (E. T. D.) , intemperie, de relación 

\ 44.000'15.000 voltios y 3.000 K V A de 
¡ potencia, denominada " P . I. Alcorcón nú-
i mero 1" (provisional), situada a la altura 

del K m . 11 de la carretera que une la 
N - I V con la N - V en Leganés (Madrid). 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775 
1967, de 22 de julio; Ley 24 de noviem
bre de 1939 y Reglamentos sobre Cen
trales Generadoras de Energía Eléctr ica, 
Líneas Eléctricas de A l t a Tensión y Esta
ciones Transformadoras; y en la Orden 
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el cap í tu lo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 26 de octubre de 1976. -Po r 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—8.643-5) (O.—6.598) 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 

d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Por el Ministerio de Hacienda ha sido 
dictada la siguiente Orden ministerial que 
a cont inuac ión se detalla y que en extrac
to dice lo siguiente: 

Se aprueba el Convenio Fiscal por el 
Impuesto sobre el Lujo para el ejercicio 
1976 con la Agrupación de contribuyen
tes que a cont inuac ión se indica y en los 
t é rminos siguientes: 

Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuota acumulada. — Piaros. — Fecha 

acuerdo. — Reglas de distribución 

Fabricantes de Juguetes y Ar t ícu los 
de Deporte. — M-20. — Provincial . — 
1.448.006. — 1. — 15-10-76. — Volumen 
de operaciones sujetas. N ú m e r o de obre
ros, H . P. instalados y producc ión media 
obrero y año . 

E n el importe de la cuota acumulada de 
este Convenio se ha tenido en cuenta el 
incremento del 10 por 100 establecido por 
Real Decreto-ley de 24 de agosto de 1976. 

M ? d r i d , 21 de octubre de 1976.—Por 
el Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C . - 8 . 6 4 7 ) 

D e l e g a c i ó n d e H a c i e n d a 

d e í a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

I N S P E C C I O N 

I M P U E S T O S O B R E E L L U J O 

Vistas las solicitudes de Convenios pre
sentadas por las Agrupaciones de contri
buyentes que se expresarán , esta Delega
ción de Hacienda, en uso de las atribu
ciones que le resultan de la Orden minis
terial de 28 de julio de 1972 y Orden mi
nisterial de 19 de febrero de 1975, ha 
acordado lo siguiente: 

Primero. Se admiten a t rámi te las so
licitudes de Convenios Fiscales para exac
ción del Impuesto que se indica en el nú
mero "segundo", formuladas por las Agru
paciones de contribuyentes que se rela
cionan en el n ú m e r o "sexto" de este 
acuerdo, radicadas en Madr id . 

Segundo. Todas las solicitudes de Con
venios comprendidas en este acuerdo se 
refieren al Impuesto, per íodo y ámb i to 
territorial siguientes: 

Impuesto: Lujo. 
Pe r íodo : A ñ o 1977. 
Ambi to territorial: Provincial . 
Tercero. L a propuesta de cada Con

venio será elaborada por la Comis ión 
Mix ta , que estará integrada por el Presi
dente, el Ponente y los Vocales titulares 
y suplentes presentados por la Inspecc ión 
Regional de la Zona, y por los contribu
yentes para representar, respectivamente, 
a la Adminis t rac ión y a la Agrupac ión . 

Cuarto. Los contribuyentes que en el 
á m b i t o territorial mencionado y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en Convenio ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no f i 
guren en el censo presentado por ella, po
drán solicitar su inclusión en el mismo, 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda, dentro de los diez días hábi les 
siguientes al de inserción de este acuerdo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

•ntegtfá36 

Quinto. Los contribuyentes 1 ^ 
una de las Agrupaciones •-" 
deseen formar parte del c r fí

en una 
no 'a pnr 

l icitado, ha rán constar su r e ¿ u S J d a ¿ r< 
cri to ante el Delegado de H a - ¡ e nte* % 

tro de los diez días hábiles s „ 
de publicado este acuerdo en 
OFICIAL de la provincia. ^ ¿ge 

Sexto. Las Agrupaciones ¡t¡da* 1 

tudes de Convenio quedan d ¿en 0 
t r ámi t e en los t é rminos que P 
las siguientes: 

Sigla.—Agrupación—^rtlCul°. + 
M - 2 . - Compra - Venta Mercan» ^ 

22 a) y e ) . A n t k ü e d * 0 * 
M-3.—Almonedas y Anns 

23 a), b) y c). a t o S TV. 
M-4.—Fabricantes de Apara 4 

dio y Reproductores de Sonia • , d i P > 
M-6.—Comercio de Marcos y 

25 c), d) y f). M a r r o q u i n ^ 
M - 7 . — Fabricantes de Marroq 

26. , 2 d)- w¿ 
M-9.—Flores Naturales.—'- . f i ^ 
M - l l . — E c o n ó m i c a Sindical a l 

eación, Edición y Venta de V 
tes.—24 b). Anaratos A u 

M-12.—Fabricantes de AP* 
mát icos de Juego.--20 c). v \ •'-

M - 1 6 . - V e r m u t - B i t t e r S o c ^ 
celan3' ^ Aromá t i cos o Generosos. 

M-17.—Decoradores de Porce 
y Cristal .—25 a) y h). . . p í ¿t J4' 

M-20.—Sindica l de Fabricante^ 
guetes con Materias Múlt iples-- ' M u > 

M-15.—Fabricantes de Aparad 
cales A u t o m á t i c o s . — 2 4 . \ ^ - ^ 

Madr id , 11 de octubre d e

 F i r Ir¡3<^ 
Delegado de Hacienda, P. D- 1

 C¿JÚ 
(G. C - 8 - 6 

mnven' 0 5 re
vistas las solicitudes de t-o d e co* 

sentadas por las Agrupación ^ peí. 
buyentes que se expresaran, ^ a t r ^ 
Hón rtí» Wíií-ipnrlr! en USO „.i„ti J 1 ' , 

es« ~pt 
_ de ' a S 

ción de Hacienda, en uso 
ciones que le resultan de la ^¿en ^ 
terial de 28 de julio de l 9 / ¿ L 1975 

nisterial de 19 de febrero *» 
acordado lo siguiente: ^ ¡ t e 

Primero. Se admiten a » p ¡ j r a « t 

licitudes de Convenios *lscajjCa en e , r . . 
ción del Impuesto que se m j a S A - , r 

mero "segundo", formuladas y s e 

paciones de contribuyentes „ ¿ c 

cionan en el n ú m e r o s . 
acuerdo, radicadas en Mad.w ¿e(w 

Segundo. Todas las soheit a C ü c fdo¿ . 

venio comprendidas en m 

refieren al Impuesto, período 
rr i torial siguientes: 

Impuesto: Lujo. 
P e r í o d o : A ñ o 1977. 
A m b i t o terri torial: Local 
Tercero. La propuesta ^ J j s i ó n ^ 

venio será elaborada por la ^° ^¿d^ 
ta, que es tará integrada P o r tareS v ^ 
el Ponente y los Vocales t l t u

 c Cjón J . . 
plentes presentados por la I n ^ n t r i ^ ü - V j 
gional de la Zona, y por los c ^n* 1 -
tes, para representar, respec u . 
la Admin i s t r ac ión y a la Ag u C «a 

Cuarto. Los contribuyente* y & 
á m b i t o territorial mencionad jncln'.j 
condiciones adecuadas para s t ¡ \ • 

como ... A J 

á m b i t o territorial me 
; para J ' 0 

en este Convenio, ejerzan ¡*Ldie9*¿ 
principal o única la corres? l i cjtan 
guna de las Agrupaciones, ¿ 0 ^ , 
no figuren en el censo P r e . s , n e n «' A f í # inclusión -

mediante escrito d i r i g i d o ^ d < a S 

podrán solicitar su U 

Hacienda dentro de los ai ^ a c 
guientes al de inserción o* p r o V i ^ ; . -

en el BOLETÍN OFICIAL Quinto. Los contribuye" 
en una de las A g r u p a c i o n e s ^ ^ 
no desen formar parte del 

3 aesen loini tu p « " v . o r e»"- ¿ e 

tado. harán su renuncia P f f 0 el Delegado de H a c i e n d a ^ j ¿ 
diez días hábi les siguien' 
cado este acuerdo en 

01 

yas * de la provincia. . CVJTJM 
Sexto. Las A g r u p a c i ó n ^ . ^ ¿ 

citudes de Convenio quea p r o C e d e 

t r ámi t e en los t é rminos Q 
las siguientes: ^rtic^° 

Sigla.—Agrupa*0"'-" a ) y p ) 

M _ 5 . _ P e l e t e r í a T e X ^ J Aifc>m 
br3* 

' M-13 . — Fabricación 
Tapices.—27. 97¿-

M a d r i d , 11 de octubre ^ 
Delegado de Hacienda, J ^ g . é * * 

(G. 
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^0NADE DEL MINISTERIO ÜT OBRAS PUBLICAS 
A N U N C I O 

S a f a L ^ n c i o l r

d e I P a t ">na to de Casas 
í ? 1 M ¡ nis ° r i n T' t é c n i c o s y empleados 
% * £ £ £ i ? \ 0 b n * P ú b l i c a s ' p o r la 
t a c i ° n en r

 C o n c u r s o para la adju-
3 1 ^ ' o f i c i n ^ 1 1 1 1 6 1 1 d e a l q u ü e r , de un . -~ icgimen de alquiler, de un 

lua'ñ ? e o f i c i n a , situado en la plaza de 
^ n Zorrilla, 2 (ático). 

Pa r t í ? V e i n t e d í a s hables , contados 
anun-irv l a f e c h a d e publ icación de este 
h t ro n , ; S e e m i t i r á n en las oficinas del 
N W d \ ° ( C a l l e d e Espronceda, n ú m . 39, 
^istr^ e n d í a s hábiles y en horas de 
C 0 n p i i > ° 0&CÍal. r.r • Proposiciones para este 

La ' 
e n P r t U r a d e licitaciones t e n d r á l u -

lreCe n

 a s oficinas del Patronato a las 
)* d e , r a s - transcurridos siete días háb i -
Pl°Posicton C h S t 0 p e d e P r e s e n t a c i ° n d e 

P a n i c í e g 0 de cláusulas administrativas 
ûrso e i s q u e habrá de regir en el con-

ri e ^ d e l o de proposic ión y los pía-
V a n t e °.s locales es ta rán de manifiesto j 
tinas. m i s m o plazo en las citadas ofi- j 

(A.—5.033) 

A Y I N T a m e n t O S 

tste 

C E R C E D I L L A 

¡«bli 

adjud 
E l 6 por 1 0 0 de 

n a c i ó n definitiva. < n en ^ción ación definitiva. 
S n J ? S e c r e t ' - P l l f a s - - Se presenta 

V excel -
 5 ,1 A D E MADERAS 

C ^ i z a c l o n ^ í 1 0 . ^ u n t a m i e n t o , pre-
i enaipn • " I c o n a " , tiene acor-

^r a

C a - del a n ? a C l ó n ' mediante subasta 
C v

d e d o s l 0

P r o v f c h a m i e n t o de las ma-
KLA^dr2. e l m o n t e n ú m . 3 2 « < T i " 
> J ' l l a , ? s ; de las pertenencias de 

Kl Ba4v-S o t e s d e l m o n t e n u m - 3 3 -
>«s , ' "a y ^ ' d e las pertenencias de 

p,T ano f ^ I ^ e r r a d a , corresponaien-
C / ° s de ^ Í - d e 1 9 7 7 -
« 1 Q S de ^ C ¡ S n e s f a l t a t i v a s . -
' C > s e s p e c S " d l C 1 0 n e s 8 e n era les y 
i ! y Puhli. ̂  s ' confeccionados por 

!3sVa
 P r o v n d o s e n E L BOLETÍN OFI-

'^5 l 3 8 - d e fl ? l a d e Madr id n ú m e r o s 
P l i / e s P e c t i v ^ S 6 y 11 de junio de 

% 8 °s d e

 a m e n t e . 
* e s ! ' V a s - S d l C Í O n e s económico-admi-
S n ! u A y ü n i a r n a p r o b a d o s Por el Pleno 
tóf-e a c S e n t 0 e n sesión de 5 de 
^ Se!C l°n de u q u e s e encuentran a , 

Caí t a r ' a d*i p. resuntos licitadores en í 
ln n t l 'a D r n . m i s m o . 

nombre de otra persona o entidad pre
sentará poder notarial debidamente bas-
tanteado, a su costa, por Letrado con ejer
cicio en la provincia. 

Gastos a cargo del adjudicatario.—Se
rán de cuenta del adjudicatario los gast>s 
de anuncio, los de formalización del con
trato y los que se ocasionen con motivo 
de los t rámi tes preparatorios del mismo, 
reintegros, derechos reales, impuestos, 
indemnizaciones a "Icona" y cuantos se 
deriven de la subasta. 

Modelo de proposic ión. — Las propo
siciones, reintegradas con póliza del Es
tado de seis pesetas y con los sellos muni
cipales y mutuales establecidos, se ajus
ta rán al siguiente modelo: 

Don , de años , natural de 
, provincia de , con residencia 

en , calle , n ú m , en po
sesión del certificado profesional de la 
madera, por sí o en represen tac ión de 

, lo cual acredita con , en rela
ción con la subasta anunciada en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de fecha 

, en el monte , de las pertenen
cias de , ofrece por el lote n ú m 
la cantidad de (en letra y número ) 
pesetas.—(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares de cada lote 

"Pinar y Agregados": 
Lote 1.° Consta de 6 0 0 pinos, con 8 9 3 

metros cúbicos .—Prec io base: 2 . 9 0 2 . 2 5 0 
pesetas.—Precio índice: 3 . 6 2 7 . 8 7 2 pese
tas.— Fianza provisional: 1 1 6 . 0 9 0 pese
tas.—Hora de subasta: Las doce. 

Lote 2 .° Consta de 1 .000 pinos, con 
5 6 1 metros cúbicos .—Prec io ' base: Pese
tas 1 .823 .250 .—Prec io índice: 2 . 2 7 9 . 0 6 3 
pesetas.—Fianza provisional: 7 2 . 9 3 0 pese
tas.—Hora de subasta: Las doce y quince. 
"Pinar Bald ío" : 

Lote 1.° Consta de 2 0 0 pinos, con 2 8 4 
metros cúbicos. — Precio base: 9 2 3 . 0 0 0 
pesetas. — Precio índice : 1 . 1 5 3 . 7 5 0 pese
tas.—Fianza provisional: 3 6 . 9 2 0 pesetas. 
Hora de subasta: Las doce treinta. 

Lote 2 . ° Consta de 2 0 0 pinos, con 2 0 0 
metros cúb icos . — Precio base: 6 5 0 . 0 0 0 
pesetas.—Precio índice: 8 1 2 . 5 0 0 pesetas. 
Fianza provisional: 2 6 . 0 0 0 pesetas.—Hora 
de subasta: Las doce cuarenta y cinco. 

Cercedilla. 1 1 de noviembre de 1 9 7 6 . — 
E l Alcalde , Enrique Espinosa Amboage. 

( G . C — 9 . 3 2 7 ) ( O . — 7 . 0 8 8 ) 

"etaría de este Ayuntamien
to' dur a n , C e r r a d o , hasta las catorce bo-
S el cU 6 . t o d o s los días laborables, 
7% de S1&uiente hábil a l de la p u b ü -
S de u e s > t e anuncio en el BOLETÍN OFI-

b i l a l L p r o v i n c i a hasta el día anterior 
t.,APertu r; J

c e l e b r a c i ó n de la subasta, 
r u a r á n d e Pücas. — Las subastas se 

S C ? - e l S a l ó n d e A c t ° s d e ] a 

4? * £ ° n a l a I a hora que para cada 
¡5 ̂ e í í l c a ' d e l día laborable siguiente 
5? t r0s d T t r a n s c u r r i d o los ocho días 
k macion p e r í o d o de exposición, sin 
ti SÍSuieru m á s los veinte d ías háb i -
y * el S a l d e la 

inserción del anun-
\* se e n t

X p r , esado per iódico oficial. Los 
b.^»nd a

 n d " á n todos hábi les . 
C l a t e n d 

i ^ncia S u b a s t a . -
». SUK qued^ p o r cualquier cir-
> W ? t a s . s P , d e s i e r t a s las prime-
5 S i r d ° s q U P

 C e ] e b r a r á una segunda. 
í ^ ^ l s i g u l S e a n d i e z * a s hábi les . 

> 0 ' d e n t [ mis ' i a p 

. C t asac r 0 iugar y bajo el mismo 

N : e 7 a c i ó n X e ? t e - t a m b ¡ é n hábil , del 
el m í _ ^ la primera, a la misma 

c > P a « e

r

n ; a c i ó n . 
c» s t ' tüó a í a el dn,> A l a Prooosición se 
N > d e T a

U m e n t 0 q«e acredite la \ 
^ d e c , a

e empr e s l g a r a n t í a provisional, 
L

 C|arar.;^ e s a con r o e — ^ . . U J I Í J . J . 
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ANUNCIO DE SUBASTA DE PASTOS 
Este excelent ís imo Ayuntamiento, pre

via autor ización de "Icona", ha acordado 
celebrar subasta pública para e! aprove
chamiento de los pastos correspondientes 
al a ñ o forestal de 1 9 7 7 , de las fincas 
siguientes: 

A las trece horas, finca "Pinar y Agre
gados", por el tipo mín imo de cien mi l 
pesetas ( 1 0 0 . 0 0 0 ) . 

A las trece quince horas, finca ""Pinar 
Baldío" , por el tipo m í n i m o de noventa 
mil pesetas ( 9 0 . 0 0 0 ) . 

A las trece treinta horas, finca "Prado 
de Robregordo", por el tipo mín imo de 
cinco mi l pesetas ( 5 . 0 0 0 ) . 

Los aprovechamientos comenzarán en 
primero de enero y te rminarán en 3 1 de 
diciembre de 1 9 7 7 . 

Pliegos de condiciones facultativas. — 
Regirán los aprobados ú l t imamen te ffbr 
"Icona", publicados en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia n ú m e r o s 1 3 4 y 1 3 8 , 
de 6 y 11 de junio de 1 9 7 5 , respectiva
mente. 

Pliegos de condiciones económico-admi
nistrativas.—Los aprobados por este ex
celent ís imo Ayuntamiento, que se encuen
tran a disposición de Jos presuntos l i c i 
tadores. 

Garant ía provisional .—El 4 por 1 0 0 de 
los precios de tasación. 

Garant ía definitiva. — E l 6 por 1 0 0 de 
los precios de adjudicación definitiva. 

Presentac ión de plicas. — Se presenta
rán en la Secretaría de este Ayuntamien
to en sobre cerrado, hasta las catorce ho
ras, durante todos los días laborables, 
desde el siguiente hábil de la publ icación 
hasta el anterior, también hábi l , de la ce
lebración de las subastas. 

Apertura de plicas. — Las subastas se 
celebrarán en el Salón de Actos de la 
Casa Consistorial a la hora que para cada 
una se indica del día laborable siguiente 
del que hayan transcurrido los ocho días 
hábiles primeros de exposición, sin recla
maciones, más los veinte días, t ambién há

biles, siguientes al de la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Documentac ión . — A la proposición se 
acompañará el documento que acredite la 
const i tuc ión de la garantía provisional, 
declaración en la que el licitador afirme 
bajo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por Jps ar t ículos 4 . ° y 5.° del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, y cuando el licitador concurra en 
nombre de otra persona o entidad presen
tará poder notarial debidamente bastan-
teado, a su costa, por Letrado con ejer
cicio en la provincia. 

Gastos a cargo del adjudicatario.—Se
rán de cuenta del adjudicatario los gastos 
de anuncios, los de formalización del con
trato y los que se ocasionen derivados de 
la subasta. 

Modelo de propos ic ión . — Las propo
siciones, reintegradas con póliza del Es
tado de seis pesetas y con los sellos mu
nicipales y mutuales establecidos, se ajus
tarán al siguiente modelo: 

Don , natural de vecino de 
, con domici l io en , en represen

tación de , según se acredita con 
enterado del anuncio publicado en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de fe
cha para la subasta de los pastos j 
de la finca , durante el año forestal 
de 1977, ofrece por los mismos la canti
dad de (letra y número ) pesetas, 
compromet i éndose al cumplimiento de 
cuantas obligaciones se consignan en los 
respectivos pliegos de condiciones.—'(Fe
cha y firma del proponente.) 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y en cumplimiento úe lo 
dispuesto en el ar t ículo 25 del vigente 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1953 

Cercedilla, 11 de noviembre de 1 9 7 5 . — 
E l Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

( G . C — 9 . 3 2 8 ) ( O . — 7 . 0 8 9 ) 

L E G A N E S 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios, 

este Ayuntamiento anuncia concurso pa
ra la con t ra tac ión de la limpieza de to
dos los edificios municipales y centros es
colares de este t é r m i n o municipal. 

Tipo de licitación. Por la propia fina
l idad del concurso no se establece tipo 
de licitación. 

Durac ión del contrato. E l contrato 
tendrá una durac ión de dos años , prorro-
gables en vir tud de acuerdo municipal por 
otro m á s . 

Garant ías . La provisional, que se 
acompañará a la plica, será de 300.000 pe
setas; la definitiva y, en su caso, la com
plementaria, se fijará conforme a lo dis
puesto en el ar t ícu lo 82 del Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporaciones Lo
cales, atendiendo al importe del remate. 

Pliego de condiciones. Los pliegos d¿ 
condiciones, junto con la demás docu
mentac ión del expediente, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría General 
(Negociado de Cont ra tac ión) , donde po
d r á n ser examinados durante las horas de 
oficinas. 

Modelo de proposición 

Don , m a y o r de edad, vecino 
de , con domicil io en calle 
de , n ú m e r o , con D . N . I. nú
mero , expedido en , el día 
de de , enterado del anuncio 
publicado en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" (o de la provincia) n ú m e r o 
del día , y del pliego de condiciones 
que rigen el concurso anunciado por el 
Ayuntamiento de Leganés, para la con
tra tación de la limpieza de todos los edi
ficios municipales y centros escolares de 
este t é rmino municipal, se compromete a 
realizar los mismos con arreglo y suje
ción a dichos pliegos y de acuerdo con 
los estudios técnicos y económicos que 
se acompañan, en la cantidad de pe
setas (en n ú m e r o y letra). 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Las proposiciones y documentos debe

rán reintegrarse conforme a lo estableci
do en el pliego de condiciones. 

Presentación de plicas. Las plicas se 
presentarán en el plazo de veinte días há
biles a partir del siguiente en que apa
rezca este anuncio en cualquiera de los 
"Boletines Oficiales" de la provincia o 
del Estado, en la Sjecretaría General y en 
horas de nueve a trece. 

E l plazo de veinte d ías hábiles se i n i 
c ia rá a partir del siguiente al de la pu 
blicación en el Boletín Oficial en que se 
inserte ú l t i m a m e n t e este anuncio. 

Apertura de proposiciones. L a aper
tura de proposiciones o plicas t end rá lu 
gar a las trece horas del primer d ía há
bil inmediatamente siguiente a aquel en 
el que termine el plazo de p resen tac ión 
y en el Salón de comisiones de este A y u n 
tamiento. 

Leganés, 30 de octubre de 1976.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

( G . C.—8.777) (O.—6.684) 

Cumplidos los t r ámi t e s reglamentarios, 
este Ayuntamiento anuncia concurso pa
ra la con t ra tac ión de los trabajos relativos 
a la mecanización de la nómina , multas 
de tráfico, plusvalía, pad rón de basuras 
domiciliarias, pad rón de vehículos, p a d r ó n 
de inmuebles, pad rón de industrias y mul
tas fiscales, con ordenadores. 

Tipo de licitación. Po r la propia fina
l idad del concurso no se establece tipo 
de l ici tación. 

Duración del contrato. E l contrato 
tendrá una duración que comprende des
de el día 1 de enero de 1977 al 31 de d i 
ciembre de 19^0. 

Garan t ías . L a provisional, que se 
acompaña rá a la plica, se rá de 30.000 pe
setas; la definitiva y, en su caso, la com
plementaria, se fijará conforme a lo dis
puesto en el ar t ículo 82 del Reglamento 
de Con t ra tac ión de las Corporaciones L o 
cales, atendiendo al importe del remate. 

Pliego de condiciones. Los pliegos de 
condiciones, junto con la d e m á s docu
mentac ión del expediente, se encuentra 
de manifiesto en la Secretar ía General 
(Negociado de Cont ra tac ión) , donde po
drán ser examinados durante las horas de 
oficinas. 

Modelo de proposición 
Don , m a y o r de edad, vecino 

de , con domici l io en , calle 
de n ú m e r o , con D . N . I. n ú 
mero expedido en , el día 
de de . . . . . . . enterado del anuncio 
publicado en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" (o de la provincia) n ú m e r o 
del d ía , y del pliego de condiciones 
que rigen el concurso anunciado por el 
Ayuntamiento de Leganés, para la con
t ra tac ión de los trabajos relativos a la me
canización con ordenadores de la nómi
na, multas de tráfico, plusvalía, pad rón 
de basuras domiciliarias, padrón de ve
hículos, pad rón de inmuebles, padrón de 
industrias y multas fiscales, se compro
mete a realizar los mismos con arreglo 
y sujeción a dichos pliegos y de acuerdo 
con, los estudios técnicos y económicos 
que se acompañan , en la cantidad de 
pesetas (en n ú m e r o y letra). 

Lugar, fecha y firma del proponentc.) 
Las proposiciones y documentos debe

rán reintegrarse conforme a lo estableci
do cn el pliego de condiciones. 

Presentac ión de plicas. Las plicas s.? 
presen ta rán en el plazo de veinte d ías há
biles a partir del siguiente en que apa
rezca este, anuncio en cualquiera de los 
"Boletines Oficiales" de l a provincia 
del Estado, en la Secre ta r ía General y en 
horas de nueve a trece. < 

E l plazo de veinte días hábi les se i n i 
c ia rá a partir del siguiente al de la pu
blicación en el Boletín Oficial en que se 
inserte ú l t imamen te este anuncio. 

Apertura de proposiciones. La aper
tura de proposiciones o plicas t end rá l u 
gar a las trece horas del primer día há
bil inmediatamente siguiente a aquel en 
el que termine el plazo de presen tac ión 
y en el Salón de comisiones de este A y u n 
tamiento. 

Leganés, 30 de octubre de 1976.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—8.778) (O.—6.685) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N . 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Antonio Robles ha so
licitado licencia para instalar un autoser
vicio de al imentación en la calle Hosp i 
tal , n ú m e r o 31. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d ías a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
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O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón , a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.822) (O.—6.728) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Alfonso Barquilla R o 
dríguez ha solicitado licencia para insta
lar un bar en la calle Norte, n ú m e r o 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu 
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—8.823) (O.—6.729) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales $f Policía U r 
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Luis Largo de Las He-
has ha solicitado licencia para instalar un 
autoservicio de alimentación en la calle 
del Tubo, sin número . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.824) (O.—6.730) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4 . M de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don César Ruiz Ucedo ha 
solicitado licencia para instalar una expo
sición y venta de automóviles en la calle 
Grupo Escolar, n ú m e r o 5. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.825) (O.—6.731) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Ur 
bana de esta localidad, se hace públ ico 
que el vecino don Angel Díaz Moran ha 
solicitado licencia para instalar una expo
sición y venta de motos y recambios en 
la calle Hospital, número 8. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.826) (O.—6.732) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José María Gaibar 
Fuertes ha solicitado licencia para insta
lar art ículos de deporte, caza y pesca en 
la calle Consolación, número 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.827) (O.—6.733) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
d ! a m e n t ° de 30 de noviembre de 1961 

y\ i á * I a I n s t r u c c i ó n de 15 de marzo 
Cié i«63 , y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Ur 

bana de esta localidad, se hace público 
que "Hidroeléc t r ica Española, S. A . " ha 
solicitado licencia para instalar un cen
tro de transformación en la calle Cerro-
laza, sin número . 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de oc |^bi 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.828) (O.—6.734) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Ur 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Antonio Román Rue
da ha solicitado 'icencia para instalar un 
autoservicio de alimentación en la calle 
Julio Ferrer, n ú m e r o 4. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.829) (O.—6.735) 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
A los efectos de lo dispuesto en los ar

tículos 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y 4.°-4 de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
que por los señores que a continuación 
se expresan se ha solicitado licencia de 
apertura de las industrias siguientes: 

Por don Víctor Cebollero Jiménez, para 
instalar un taller de carpintería-ebaniste
ría, en Eras de Chamber í , sin número . 

Por don Rufino Rucio Sanz, para ins
talar fábrica de muebles, en carretera de 
Paracuellos a Fuente el Saz, K m . 3,200. 

Lo «que se hace saber para que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones que hubiere lugar. 

Paracuellos de Jarama, 18 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.830) (O.—6.736) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Vicente Maestro Algar 
ha solicitado licencia para instalar venta 
de aves, huevos y caza en la calle Reina 
Mercedes, n ú m e r o 13. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.831) (O.—6.737) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía U r 
bana de esta localidad, se hace público 
que la vecina doña María Perera Cruz ha 
solicitado licencia para instalar una guar
dería y jardín de infancia en la calle San
ta Isabel, n ú m e r o 23. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Alarcón, a 20 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.832) (O.—6.738) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos del ar t ículo 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 1961, y 
conforme a lo dispuesto en las Ordenan
zas municipales de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace público que el veci
no don Federico Keller Soria ha solicita
do licencia para instalar un depósito de 
gas propano para el Club Social en " U r 
banización Valle Fresnos". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días a contar desde la 

inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Guadarrama, a 22 de octubre de 
1976. — E l Alcalde, Julián Gómez A l v a 
res. 

(G. C—8.833) (O.—6.739) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Bético, S. A . " solicita licencia muni

cipal para el ejercicio de la actividad de 
reparación y conservación de maquinaria 
industrial y agrícola en la carretera de 
Barcelona, k i lómet ro 21,500. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.779) (O.—6.686) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
público el expediente de suplemento de 
crédi to del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 de 
octubre actual. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t ; 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el ar t ículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón, 27 de octubre de 
1976 — E l Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—8.780) (O.—6.687) 

L O S M O L I N O S 
Aprobado por esta Corporación el plie

go de condiciones facultativas y económi
co-administrativas por el que se ha de 
regir la subasta para la enajenación de los 
bienes de Propios del Municipio, deno
minados del "Canto de la Pata", de ex
tensión aproximada de 3,76 hectáreas, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, así como los demás 
documentos, pudiendo presentar reclama
ciones en el plazo de ocho días, al am
paro del ar t ículo 24 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Los Molinos, 23 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde, Juan Manuel López-Palop. 

(G. C—8.781) (O.—6.688) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Mariano Ribagorda Navarro soli

cita autorización para instalar un almacén 
y#enta menor de café en la calle Las Flo
res, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de diez días las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Navalcarnero, 23 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.784) (O.—6.690) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Banco de Descuento" solicita licencia 

municipal para el ejercicio de la actividad 
de sucursal bancaria en la calle Cristo, 
número 9. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la legislación vigente, se hace pú
blico para que los que pudieran resultar 
afectados por la mencionada actividad 
puedan formular las observaciones perti
nentes en esta Secretaría en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.785) (O.—6.691) 

E L A L A M O 

Aprobado el pliego de
 cff™¡¡¡& d<¡ 

ha de servir de base para & ] a neb*¡ 
aprovechamiento de pastos 
de Propios de este A y u n t a ^ ¿ft 
anuncia a subasta publica e 

01 ciones siguientes: 
Duración del contrato: Del 1. 

al 31 de diciembre de 1977. ^ 
Tipo de tasación: 100.000 P e S ^ > -

nadas en cuatro trimestres, en P*r ^ # 
les, y en los cinco primeros días 
mestre corriente. jtf *' 

Garant ía provisional: El 5 P°' 
tipo de tasación, debiendo ingres3 

tidad de 5.000 pesetas. Á ¡ ¡ ¡ W 
Garant ía definitiva: Las cita 

pesetas. n i a ^ 
Expediente: Se encuentra de• 

to en la Secretaría de este A > ' u , L ¿ r 0 
el cual podrá ser examinado c u a i * ^ 
hábil durante las horas de oíf^ 
el momento de expiración del P 
presentación de plicas. S e ^ 1 ^ 

Presentac ión de plicas: En la ^ 
del Ayuntamiento, hasta las cato ^ 
dentro de los veinte días hab»' 
tes, a contar de la fecha e n g » * J 
este anuncio en el BOLETÍN W]^^ 
provincia, en pliegos cerrados y 
dos con arreglo a la ley &*¿£t*ñ 

E n caso de que quedara d " ' c 

mera subasta, tendrá l u g a r u n

 s 4 ¡ ¡ ¿ * 
a los diez días hábiles sigu' e"' 
de la primera, en las mismas c 
y tipo de tasación. . • \Ü& ,J 
, Apertura de pliegos: W J ^ J 
la Casa Consistorial, a las doce ^ 
Primer día hábil siguiente en 
el plazo de presentación. ¡ ,p-

EJ Alamo, 22 de octubre de 
(O-Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.786) 

V I L L A D E L P R ^ j p i * ' * 
Por parte de "Cooperativa ft¿ 

ha solicitado licencia para "J Q&K 
servicio de alimentación en i , p 
m e r o 1 de la calle Nuestra 3 C , 
Poveda, de esta municipalidad . ¿ > 

L o que se hace público P ¿£ 
conocimiento y al objeto de H 
formularse reclamaciones a"1* ¿c > 
día dentro del plazo de d * z . % e í ^ 
formidad con el artículo 30 & J ; 

to de 30 de noviembre de » ^ 
Vi l la del Prado, a 21 de 

1976.—El Alcalde ( F i r m a d o ^ , 
(G. C - 8 . 7 8 7 ) ( ° ' 

G E T A F £ ¿ * * 
E l Ayuntamiento Pleno, * ^ 

diñaría celebrada el día 6 j» ¿c * 
mes de octubre, aprobó el P' ^ 
diciones que ha de regir en ia obr» j 
se convoque para contratar ^ & ^ 
instalación de alumbrado P p^f* 

• T, Aires, de1 

avenida de Buenos Aires 
E l Bercial. ^n dí¿s< 

Durante el plazo de ocho - m 
do a partir de la inserción de pto^¿0 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de 1 * ¿ t v 
queda expuesto al público eJ 0{:.- J }, 
Pliego de condiciones en e

 $ e t*L 
municipales, pudiendo P r e f L0 d<- : 

maciones contra el mismo de 
zo señalado. . c0ti * Ep 

Todo ello de conformidad R ^ ¡ a ^ 
ceptuado en el art ículo 24 del ' 
de Contra tac ión de las Corp°T 

cales. ^ n e r a l * 
L o que se publica P a r a S 

cimiento. . 
Getafe, a 19 de octubre 0 

J9'r 

Alcalde (Firmado). ¡o 
(G. C—8.788) 

E l Ayuntamiento Pleno, %\ C<£¡£ 
linaria celebrada el día 1 ^ 0 ^ / 

mes de octubre, aprobó e ^ sUb3. f ¿¡. J 
diciones que ha de regir^ j3s 0 tf-
se convoque para contra ^ f »> 
acondicionamiento de acer c 0 l f l p ' p 
de Juan de la Cierva, tramo ^ 
entre la calle de Gibraltar y 
P A Ñ A - A ocho d í a S > ^ 

Durante el plazo de otn »-j. 
do a partir de la inserción o ^ ?ío ^ 
en el B O L E T Í N O F I C I A L A E

E L 

queda expuesto al público ^ s o ^ 
pliego de condiciones « n

 e0tars* ¡ ?i 
municipales, pudiendo P» ^ 0 
maciones contra el rmsm f-

> señalado. . j a d co*1. #0 
Todo ello de conformidad ^ 

ceptuado en el art ículo ¿* 
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^-"iratación d e las Corporaciones L o -
s e P U D l i c a para general cono-

Oí6;^ 1 9 d e octubre de 1976.—El 

l G

Q e firmado). 
c—8.789) (O.—6.695) 

u

 T 0 R R E ] O N D E A R D O Z 
í l l l ¿ - ? a n a S a n c h e z Sánchez solicita 

Ti p a r a instalar mercer ía en la 
1 * 7 * . número 34. 

CQ5(*im S e h a c e Públ ico para general 
*»ona7 n t 0 , a l o b J e t o d e cuantas 
( W f r e s a d a s l o deseen puedan 
r í c W - C n e l p l a z o ' d e quince d ías las 

VPÍ ° n e s ^ u e estimen oportunas, 
'fy JE¡n

 d e Ardoz, a 16 de octubre de 

IQ r Alcalde (ti (O.—6.696) 

> los 
^ a u t o r i 2 a H ? U l n S á n c h e z Gordi l lo so-
Cía*Venta H P a r a instalar oficina de 

I T ' n u m € r T . a u t o m ó v i l e s en la calle 
que ^3. 

^ o c ¿ ¡ . s e hace públ ico para general 
N n a s ' a l objeto de que cuantas 
^ü la r

 l n t e r e s a d a s l o deseen puedan 
^ a c i o 1 1 e l p l a z o d e quince d ías las 
iJ°rreiAn

nts ^ u e estimen oportunas. 
7 6 - í l A A r d o z « a 1 6 d e octubre de 
IG. c A l c a i d e (Firmado). 

8 7 9 1 ) (O.—6.697) 

P 0 r

V

n

l L l A V l c i o S A 
D E O D O N 

Nsvíu d e d o ñ a M a r í a d e l Carmen 
• Para n a

 e s o s e h a solicitado licen-
¡ N l a f t í a - confitería y frutos se-
; ^ta rn C a n u r n e r o 56 de la calle Eras, 
Y V 7 6 cipalidad. Expediente n ú m e -

0 Qi 
N i m i ! n t

S e h a c e Públ ico para general 
1 > W ? ° b j e t 0 d e q U C Q U Í e n ^ ? l a a c S a f e c t a d o s de algún modo 
J P^dan l q u e s e Pretende estable-
^ c W a c e r l a s observaciones perti-

2S£! í ° d e l p l a z o d e d i e z d í a s ' d e 

vi 30 A , C o n l o dispuesto en el ar-
> r o , Q c l Reglamento de 30 de no-
S e n , 1 9 6 1 . mediante escrito a pre-

J'Havicî  b e c r e t a n ' a del Ayuntamiento. i970? d e 0 d o n ' a 2 0 d e octubre 
• C ^ s 7 r Í L l c a l d e (Firmado). 

8-792) (O.—6.698) 

c A L C O B E N D A S 
I ^ la s ° Rener<d del Presupuesto 
W4 1QS e f í ? t a r í a d e este Ayuntamiento 
1¡ 1* Hésil S d e l a r t ículo 790-2 de la 
h 0 Wc L o c a l « se hallan de mani-
S 8 ° de U ) U - ? t a s generales del Presu-
¿ ? n - Por p a r a s u examen y formu-

h a c ion ec e s c n t ° . de los reparos y ob-

os ^ ° 
A d m i -

;9 J 'OrrnjH j euan. 
\t , a ley H d í°n l o * ar t ícul 
C, ° d * 17 H Procedimiento . 

irá: R n a c i ó n d

d e Julio de 1958, para 
JO 6 l a s Cuentas se obser-

5^fA d X e P l ° S í C Í Ó . n : 0 u i n c e d í a s 

' « S - ^ e s ' s e t̂ mi.sión:
 L o s reparos y 

^ t 0 ° f l c i n a d

h o ^as más . 
A) • Presentación: Ayunta

ron de siguiente a la fecha 
ftíU,AiUdP

e,Ste « n u n d o en e í~Bo-
^'azn e la i 

V aei 0 n°„ d * admi 
Provincia. 

Í ! A y , > n i 
ii< 
a< 

'• C ^ ' n

I u l i á n Ro"" w t u D r e 
•^8.794) 3 e n a Aguado 

t l A ^ b e a m ^ n t o . 3 n t e e I q u e s e reclama: 

( ° . r e - luli-ín V. d e octubre de 1976. 

,*1 
(O.—6.700) 

^ ü n t a r n U E N L A B R A D A 
X ^ b r Í n t 0 Pleno, en sesión or-
¿ * « t o 2 8 ° - a c o r d , d í a 2 7 d<= abril del 

Para 'CÍÓn l S t a D , ? 6 5 , 1 1 3 1 1 d e r e § Í r 

S t a

 d e las nK 3 ^ i n d i c a c i ó n y 
O c , ó n . sanp r a s d e reforma de 

í l a s c a l l ! a n l , e n

í ! 0 y d is t r ibución 
S 'H e r r ocar r i l P a l a v o s * Humera, v . avenida de la Ej 

^ ^ c o n ° í a

p . l l e S o s de condic 
se eno,,„ ° C u m e n t a c i ó n retn ^ e ncno«* '^«itatujii corre.;-

ra r í a del A r a n d e m a n i f i e s t o en 
£ d e n f i „ . - n y u n t a m i e n t o . durante mein : .---""ento, durante 

C l̂icaí111^ d ? a

a w m i s m o y e n e! 
* - a C l 0 * d e Ll h á b i l e s siguientes a 

»te d 

\ Í < n ^ a p a ^ c a T n C Í ° e i k C l Ü Í " ¥ 'nc., c ^ca . BOLETÍN OFICIA. . o P 7 J O U L E T I N OFICIAL 
astado, para la subasta 

Objeto: Subasta para la adjudicación de 
las obras de reforma de pavimentac ión , 
saneamiento y dis t r ibución de agua de 
las calles mencionadas. 

Duración del contrato: Seis meses, a 
partir de la fecha de la adjudicación. 

Tipo de licitación: Diez millones dos
cientas sesenta y seis mi l ciento ochenta 
y ocho pesetas con once cén t imos (pe
setas 10.266.188,11). 

Pagos: Se harán con cargo al Presu
puesto ordinario y mediante la certifica
ción del Técnico director de la obra. 

Garant ías : La provisional se cifra en 
285.323 pesetas, y la definitiva se señala 
conforme determina el a r t í cu lo 82 del 
Reglamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales. 

Presentación de plicas: E n la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante los vein
te d ías hábiles, hasta la una de la tarde 
del día ú l t imo al de su publ icación, bien 
sea en éste o del Estado. 

Apertura de plicas^ A las doce horas 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de presentac ión . 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino de . . . 

. . . . con domicil io en la calle , con 
D . N . I. n ú m e r o , expedido en 
el día de de , n ú m e r o 
del día , enterado del anuncio pu
blicado en el "Bolet ín Oficial" de , 
n ú m e r o del día , y del pliego de 
condiciones que rigen la subasta anunciada 
por el Ayuntamiento de Fuenlabrada para 
la ejecución de las obras de pavimenta
ción (reforma), saneamiento y distribu
ción de agua en esta localidad, en varias 
calles, se compromete a ofrecer la misma, 
con estricta sujeción a los pliegos de con
diciones técnicas y económico-adminis t ra 
tivas, por el precio de (en n ú m e r o 
y letra) pesetas, según documentos que 
se a c o m p a ñ a n . 

(Lugar, fecha y firma del proponente.) 
Fuenlabrada, 22 de octubre de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.782) (O.—6.689) 

C O S L A D A 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ícu lo 691 de la ley 
de Régimen Local , se halla expuesto al 
públ ico el expediente de modificación de 
crédi tos n ú m e r o uno, que afecta al Pre
supuesto municipal ordinario del ejerci
cio actual, aprobado por el Ayuntamien
to Pleno en sesión ordinaria celebrada el 
día 18 de octubre del corriente año . 

Los interesados legít imos que menciona 
la ley de Régimen Local en su ar t ícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en su ar t ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a los normas que se detallan a 
con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión .—Los quince días 
hábiles siguientes a la aparición de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

b) Oficina de presentac ión .—El A y u n 
tamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama. 
E l Ayuntamiento. 

E n Coslada, a 20 de octubre de 1976. 
E! Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.793) (O.—6.699) 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Eloy Henares García solicita auto
rización para instalar consultorio médico 
en P. Orbasa, bloque "Málaga" , semi-
planta. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torre jón de Ardoz , a 16 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C^-8 .795) (O.—6.701) 
A L C O R C O N 

Don Julio Leal Guzmán solicita auto
rización para instalar reparación manual 
de radio y T V en avenida de Cantarranas, 
n ú m e r o 11, local 2. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcorcón , a 16 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde , Manuel Marino. 

(G. C—8.796) (O.—6.702) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Timoteo Alonso Tejo solicita l i 

cencia municipal para la instalación de un 
comercio dedicado a l ibrería-papelería de 
venta al por menor en calle Mol ino de 
Viento, n ú m e r o 13, de esta localidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas puedan estar interesadas formu
len dentro del plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, a 22 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.797) (O.—6.703) 

G E T A F E 
Por doña Mar ía Jesús Arnés Garrido se 

ha solicitado ampl iac ión de salón de be
lleza con peluquer ía de señoras con em
plazamiento en avenida de los Angeles, 
n ú m e r o 53 bis. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábi les . 

Getafe, 18 de octubre de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.799) (O.—6.705) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas de Policía Urbana de esta lo
calidad, se hace públ ico que don Julián 
Miguel García Guijarro ha solicitado l i 
cencia para instalar venta y exposición de 
materiales de cons t rucc ión y muebles de 
cocina en plaza del Peñón , n ú m e r o 7. 

L o que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLFTIN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 13 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.800) (O.—6.706) 

G A L A P A G A R 
Solicitada la devolución de fianza por 

don Angel Gómez Cascante, adjudicata
rio de los festejos taurinos con motivo de 
las tradicionales fiestas patronales en ho
nor del Sant ís imo Cristo de las Mercedes, 
y habiendo sido realizadas las obligacio
nes cont ra ídas , se hace públ ico en cum
plimiento del ar t ícu lo 88 del Reglamento 
de Cont ra tac ión , a fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones a que hubiere 
lugar en el plazo de quince días . 

Galapagar, 19 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.801) (O.—6.707) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Por parte de don Juan Carlos Calderón 

López de Arroyabe se ha solicitado licen
cia para instalar un depós i to de G . L . P. 
para usos domés t icos y calefacción en la 
finca sin n ú m e r o de la calle E l Pedrosi-
11o, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 8 de octubre 
de 1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.802) (O.—6.708) 

conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretar ía del Ayuntamiento. 

Las Rozas de Madr id , a 8 de octubre 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.803) (O.—6.709) 

Por parte de don Julio César Castrillejo 
Pérez se ha solicitado licencia para insta
lar un tanque de gas propano para cale
facción y agua caliente en la es tac ión del 
Pinar, de esta municipalidad. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días , de 

Anuncio de subasta 
Cumplidos los t r ámi te s reglamentarios 

se anuncia subasta pública para contratar 
la ejecución de la obra que se menciona, 
bajo las siguientes normas: 

Objeto del contrato: La ejecución de la 
obra de reforma y ampliación de la Casa 
Consistorial según proyecto. 

T ipo de lici tación: 15.048.054 pesetas 
a que asciende el Presupuesto de con
trata. 

Plazo de ejecución: Doce meses. 
Garant ía : Provisional, de 300.961 pese

tas. Definitiva, del 6 por 100 del importe 
de la adjudicación. 

Expediente, proyecto y pliego de con
diciones: Pueden examinarse en Secreta
ría, en horas de nueve a catorce. 

Presentac ión de proposiciones: E n Se
cretar ía , de nueve a catorce horas, hasta 
el día anterior a la apertura de plicas. 

Apertura de plicas: A las doce horas 
del día que se cumplan veint iún días há
biles de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de propos ic ión: Se facilitará en 
Secretar ía . 

Nota.—De no presentarse postores pa
ra la primera subasta se celebrará una se
gunda a los diez días de la fecha en que 
debiera haberse celebrado la primera, ad
mit iéndose proposiciones hasta el día an
terior. 

Las Rozas de Madr id , 15 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.804) (O.—6.710) 

A L C O B E N D A S 

Anuncio de licitación 

R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de A l 
cobendas (Madrid) por la que se anuncia 
subasta para contratar las obras de 
const rucción de pista polideportiva cu
bierta en el Polideportivo Municipal de 
Alcobendas. 
Objeto: Const rucción de pista polide

portiva cubierta en el Polideportivo M u 
nicipal de Alcobendas. 

Tipo de licitación: 34.160.147.88 pe
setas. 

Proyecto y pliegos de condiciones: Es
tán de manifiesto en el Departamento de 
Cont ra tac ión de la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, en horas de diez a trece, 
los d ías laborales. 

Presentac ión de plicas: E n el Registro 
General, en horas de nueve a trece, du
rante los veinte días hábiles siguientes a 
la publ icación de este anuncio en el " B o 
letín Oficia] del Estado". 

Documen tac ión : Propos ic ión económi
ca. D . N . I. del presentador o poder bas-
tanteado, en su caso; declaración de no 
estar afectado por incompatibilidad o in
capacidad, carnet de empresa responsa
ble, justificante de estar al corriente en 
el pago de seguros sociales, escritura de 
cons t i tuc ión de sociedad, en su caso: re
cibo ú l t imo del pago de la Licencia Fiscal . 

Plazo de durac ión del contrato: E l con
trato t endrá una durac ión de dos años , a 
contar de la adjudicación definitiva. 

Plazo de garant ía : Dos años desde la 
recepción provisional. 

Fianza provisional: 426.600 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones mensuales de 

obra ejecutada; con cargo a la partida co
rrespondiente del Presupuesto ordinario. 

Aper tura : E l día siguiente hábil al que 
termine la presentación de plicas. 

Modelo de proposición 
D ; . f por sí o en nombre de , 

vecino de , con domici l io en , 
con D . N . I. número , expedido en 

el de de 19... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupues
to a regir en la subasta de se com
promete a realizar la obra objeto de la su
basta por el precio de pesetas (en 
n ú m e r o y letra). 

Asimismo se obliga a cumplir lo legis
lado o reglamentado en materia laboral y 
de previs ión y seguridad social, y en or-
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den a la proyección de la industria na
cional. 

(Firma y fecha.) 
Alcobendas, 18 de octubre de 19-76 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C.—8.805) (O.—6.711) 

Anuncio de licitación 
R E S O L U C I O N del Ayuntamiento de A l 

cobendas (Madrid) por la que se anun
cia subasta para contratar las obras de 
construcción de accesos interiores del 
Complejo Polideportivo de Alcobendas. 
Objeto: Construcción de accesos inte

riores del Complejo Polideportivo de A l 
cobendas. 

Tipo de licitación: 5.741.921,55 pesetas. 
Proyecto y pliegos de condiciones: Es

tán de manifiesto en el Departamento de 
Contra tac ión en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en horas de diez a trece, 
los días laborales. 

Presentación de plicas: En el Registro 
General, en horas de nueve a trece, du
rante los veinte días hábiles siguientes a 
la publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Documentación: Proposición económi
ca, D . N . I. del presentador o poder bas-
tanteado, en su caso; declaración de no 
estar afectado por incompatibilidad o in
capacidad, carnet de empresa responsable, 
justificante de estar al corriente en el pago 
de seguros sociales, escritura de constitu
ción de sociedad, en su caso: recibo últi
mo del pago de la Licencia Fiscal. 

Plazo de duración del contrato: E l con
trato tendrá una duración de dos meses, 
a contar de la adjudicación definitiva. 

Plazo de garantía: Dos años desde la 
recepción provisional. 

Fianza provisional: 124.299 pesetas. 
Pagos: Por certificaciones mensuales de 

obra ejecutada, con cargo a la partida co
rrespondiente del Presupuesto ordinario. 

Apertura: E l día siguiente hábil al que 
termine la presentación de plicas. 

Modelo de proposición 

D , por sí o en nombre de , 
vecino de con domicilio en , 
con D. N . I. núm expedido en 
el de de 19..., enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en la subasta de , se compromete 
a realizar la obra objeto de la subasta por 
el precio de pesetas (en n ú m e r o y 
letra). 

Asimismo se obliga a cumplir lo legis
lado o reglamentado en materia laboral 
y de previsión y seguridad social y en 
orden a la proyección de la industria na
cional. 

(Firma y fecha.) 
Alcobendas, 18 de octubre de 1976.— 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C—8.806) (O.—6.712) 

P A R L A 
Por parte de doña Antonia Gómez Ro

dríguez se ha solicitado licencia para ins
talar un bar en la finca número 4 de la 
calle Jericó, de esta municipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 noviem
bre de 1961, mediante escrito a presentar 
en la Secretaría del Ayuntameinto. 

Parla, a 19 de octubre de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.807) (O.—6.713) 

C A D A L S O D E LOS VIDRIOS 
Aprobado por esta Corporación el pro

yecto redactado por el Ingeniero don Pe
dro Diges Vil lalba, por un importe de dos 
millones doscientas dos mil quinientas se
senta y una pesetas (2.202.561). para las 
obras de alumbrado de agua al sitio de 
arroyo de "Tór to las" , primera fase, queda 
expuesto al público por té rmino de quin
ce días en la Secretaría municipal, para 
que durante dicho plazo puedan formu
larse reclamaciones. 

Cadalso de los Vidrios, 16 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Isidoro Alvarez Co
lino. 

(G. C—8.808) (O.—6.714) 

M O S T O L E S 
Doña M . a Soledad Manrique González 

solicita autorización para instalar taber
na en calle A v i l a , número 11. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 16 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.818) (O.—6.724) 

Don Rafael Moreno Alejandro solicita 
autor ización para instalar venta menor de 
papelería en calle Carlos V , 42. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles , a 16 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.819) (O.—6.725) 

P I N T O 

Anuncio del pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por la Comisión 

Municipal Permanente el día 20 de oc
tubre de 1976, fueron aprobados los plie
gos de condiciones para contratar por con
cierto directo en virtud de no alcanzar 
sus presupuestos la cifra señalada en el 
ar t ículo 311 de la ley de Régimen Local 
y apartado 6.° del ar t ículo 41 del Regla
mento de Contra tación de las Corpora
ciones Locales, las obras de cerramiento 
del antiguo grupo escolar "Onés imo Re
dondo". 

Durante el plazo de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, quedan expues
tos al público dichos pliegos de condicio
nes en las oficinas municipales, pudiendo 
presentarse reclamaciones en el referido 
plazo, de conformidad con lo preceptuado 
en el ar t ículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

Pinto, a 21 de octubre de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.820) (O.—6.726) 

V I L L A L B I L L A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al público el expediente de modi
ficación de créditos número 1, que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 30 de septiembre 
de 1976. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su art ículo 683 y 
conforme a las causas que indica la misma 
ley en el art ículo 684, podrán formular 
sus reclamaciones con sujeción a las nor
mas que se detallan a cont inuación: 

a) ' Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Villalbiíla, a 21 de octubre de 1976. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.821) (O.—6.727) 

C O S L A D A 
Por parte de doña Soledad Dupeyron 

Hernanz se ha solicitado licencia para pe
luquería de señoras en* la finca núme
ro 10 de la calle Velázquez, de esta mu
nicipalidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Coslada, a 20 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.834) (O.—6.740) 

C I E M P O Z U E L O S 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 

en sesión de 27 dé agosto pasado, el Pa
d rón de habitantes de este distrito muni

cipal, con referencia al 31 de diciembre 
de 1975, se encuentra expuesto al públi
co por plazo de quince días, para que por 
los interesados en el mismo pueda formu
larse reclamaciones. 

Ciempozuelos, a 25 de octubre de 1976. 
E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—8.783) (X.—8.067) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Objeto; Contra tac ión de obras de acon

dicionamiento en la calle Marqués de Iba-
rra, de esta ciudad. 

Tipo: 10.371.873,92 pesetas, según pre
supuesto de contrata. 

Plazo: De ejecución, cuatro meses, a 
contar de la fecha de formalizacióñ del 
contrato. 

Garant ía : Provisional, 131.859,50 pese
tas. Definitiva, la que resulte de aplicar 
los porcentajes mínimos, art ículo 82 del 
Reglamento de Contra tac ión de las Cor
poraciones Locales. 

Expediente: De manifiesto en la Secre
taría General, en horas hábiles de oficina. 

Proposiciones: Deberán presentarse en 
las oficinas de Secretaría General en el 
plazo de veinte días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca esta publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado" y 
hasta las trece horas del ú l t imo día. 

Apertura: A las doce horas del día há
bi l siguiente al de la expiración del plazo 
antes referido en esta Casa Consistorial. 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino de 
(calle y número) , en nombre 

propio (o en representación de ), de
clara que perfectamente enterado de los 
pliegos de condiciones económico-admi
nistrativos que han de regir en el concur
so convocado para la ejecución de las 
obras necesarias para el acondicionamien
to de la' calle Marqués de Ibarra, en esta 
ciudad, se compromete a realizar las mis
mas con sujeción al contenido de expre
sados documentos, por la cantidad de . . . 
. . . (en letra y en número) pesetas, 
en prueba de lo cual deja asegurada esta 
proposición, declarando que las remune
raciones del personal que se empleen en 
estas obras, tanto por jornada legal como 
por horas extraordinarias, no serán infe
riores a las fijadas para cada categoría por 
la legislación vigente. 

Acompaña los siguientes documentos: 
a) Resguardo const i tución fianza pro

visional. 
b) Declaración jurada de no hallarse 

incurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibilidad. 

c) Carnet de empresa con responsabi
l idad o documentos que acredite su pose
sión. 

d) Memoria comprensiva de sus refe
rencias. 

e) 
(Fecha y firma del proponente.) 

Alcalá de Henares, 21 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.809) (O.—6.715) 

G E T A F E 
Por doña Remedios Amador Machuca 

se ha solicitado la apertura de peluquería 
de señoras con emplazamiento en calle 
Ruiz de Alarnes, número 11. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las observa
ciones pertinentes, durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de octubre de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.810) (O.—6.716) 

Por don Pedro Manzanares Morales se 
ha solicitado la apertura de un taller.de 
mecánico para utillaje con emplazamiento 
en paseo Felipe Calleja, número 11. 

L o que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el ar t ículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for-

i mular por escrito, que prese 
I Secretaría del Ayuntamiento, i ^ a 
! ciones pertinentes, durante 
! diez días hábiles. 

Getafe, 14 de octubre de 
calde (Firmado). 

v 
1976. 

(G. C—8.811) 
(0 . 

Por don Julián Castellano ru ,'""¿rfrt» 
solicitado la apertura de un bar 
con emplazamiento en calle de 
diantes, n ú m e r o 6. mp'^", 

L o que se hace público en c u^^ jd 
to de lo preceptuado en el a r " c u ' . • 
Reglamento de Actividades Mo»" ^ ¿ 
salubres, Nocivas y Peligrosas oer^ 
noviembre de 1961, a fin de Q.*->c¿° 
se consideren afectados de a 1 ^ , - fpf 
Por } a actividad de referencia pu* ¿ s li 
mular por escrito, que P*esen^ ¿¿1* 
Secretaría del Ayuntamiento, & ] ¡ f i jt 
ciones pertinentes, durante el P 
diez días hábiles. 

Getafe, 14 de octubre 
calde (Firmado). 

(G. C—8.812) 

COSLADA 
Por parte de don Jesús C f " ; ; & 

se ha solicitado licencia para W 
ca n ú m e r o 4 de la calle Nues tw^ 
de Bellaescusa, de esta munic'P ^ 

L o que se hace público P a

 Q C ^ 
conocimiento y al objeto de Q\ ¿¿¡fi 
se consideren afectados de a J S 
Por la actividad que se P r e t e • L ¡ j ^J 
c e r puedan hacer las observa^0 J ^ , * 
nentes dentro del plazo de di« ¿ sí-
conformidad con lo dispuesto * j ¿ & 
t ículo 30 del Reglamento de >' £ 
viembre de 1961, mediante 
sentar en la Secretaría del Ay^ rj 

K 1976.— 

Coslada, a 16 de octubre 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.813) 
(0, 

Por parte de don J M a n U l ¡¡t*.fit 
reja se ha solicitado hcen ^ f i » j 
de chapa y -pinturai par» ^ 
automóvi les en la finca n i i n > c ' " i c l ^ 
calle Cañada Real, de esta mu« a 

L o que se hace público Y ql¡^c 

conocimiento y al objeto de M ^ 
se consideren afectados de • e$t"-^ 
Por la actividad que se P r e t e ! L n e * * j¿ 
cer puedan hacer las observa 
nentes dentro del niazo de £ n c ^ 
conformidad con lo d i s p u e s ^ ¿ c ^ 
t ículo 30 del Reglamento d e

 rjto 
viembre de 1961, mediante c * fltafl»,t%¡ 
sentar en la Secretaría del A> j 9 - r -' 

Coslada, a 16 de octubre de 
Alcalde (Firmado). ( 0 

(G. C—8.814) 

Por parte de "Cía. E s P a n

0 i ¡ c i t ^ ^ 
Sociedad Anón ima" se n a » e n l i f ú -
c i a i„„„„^ttrfn mecano A ? e S u ia para lavandería meca"' ^ & 
n ú m e r o 1 de la calle Alcarr»»' ^ 

I* 

nicipalidad. .. par» 
L o que se hace ? u ü ¿ e ' Q ü C , \ ¿ 

conocimiento y al objeto u * ^ ^ 
se consideren afectados { e n de e . *r 
por la actividad que se pr c\0v . P 
cer puedan hacer las obscr ^ d ) j { . 
tinentes dentro del P 1 » ? 0 " ^ f y 
conformidad con lo d i s n u ^ y d y 
t ículo 30 del Reglamento j t 0 . -
viembre de 1961, mediante t 3 ^ ; 

sentar en la Secretaría del ^ 1 ( 

Coslada. a 16 de octubre 
Alcalde (Firmado). (O-' 

(G. C—8.815) 

A L C O R C O N V 
A los efectos de los *bte*'¿ ' 

Reglamento de 30 de nov> j 5 ¿e p 
y 4 . M de la Instrucción " uest> p 
de 1963, y conforme » "° a de ^ 
Ordenanzas de Policía ur ¿ o n ¿ 
calidad, se hace público q i¡cen ^ 
Linares Delgado ha so-J c " iite* V 
ra instalar bebidas refres y, ¿ 
secos en calle Salamanca, ^ d c cr. 

Lo que se hace saber. a

 r dv -
el plazo de diez días, a g n e l ^ 
inserción de este edicto d a n 
O F I C I A L de la provincia. S ^ t * 
larse las observaciones ^ bíe ¿ L 

E n Alcorcón, a 13 de 
E l Alcalde (Firmado). ^ 

(G. C—8.816) 

http://taller.de
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9jstratura de Trabajo 
húmero 1 de Madrid 

bon EDICTO 

S * r l u r o Fernández L ó p e z , Magis t rado 
H a

 a b a > ° núm. 1 de M a d r i d . 
saber: Q u e en los autos n ú m e r o 

W m , e c u d ó n 7 7 ' seguidos ante esta 
Auror' u a d e Trabajo a instancia de 
H W e

M a r t í ° Gallego y otros, contra 
^ ¡ J ' . s ' A . " , en r e c l a m a c i ó n sobre 
* ha h ° y día en t r á m i t e de e jecuc ión , 
l̂ica s u K ° r d a d o s a c a r a l a venta en p u 

l o s bien t a ' p o r t é r m i n o de ocho d í a s 
dad d p * s embargados 

como de propie-
el d ' a ? a r t e demandada, depositados 

b r i b a s 1 1 , 0 d e M a d r i d , camino de V a l 
{|ón e,', n u m - 96, cuya r e l a c i ó n y tasa 

i r o e n , Dyanne 6, ma-
1-J0 2

v*ícul¿%p-000 pesetas 

, Una 4 5 -000 Hr0Sn ASK"* m<" 
75.000 n t l L B M C " ' m a t r í c u l a 

1 3 M-9Í6 

5 C r

C a r § a d o ; 0 0 H ° P « e t a s 7 " 
C l 8 ^ 9 i t ¿ a t e r f a " F e r v e - 1 1 2 " , 

^ a l te lefon! 5 " 0 0 0 P e s e t a s -
S n ' ° n n o d S ' 0 3 - t Í p o I T T P e " t o M a c 
^OOn a d e fe m t e r i o r t a m b i é n I T T , 

U n a Poetas. t e l é f o n o s interiores, 

R S ^ ^ / 6 e s c r i b i r > e léc t r i ca . 

V * ? 1 c a i a s V P 6 S e t a s -
i V J ? e 25 v 7 i " d l ' a s verdes " L a M o -

pesetas. 

V ' ; G e r m a i n 7 T 0

e r k e " 3 - 3 0 7 - K i n i s " 
1 7 -487, a 220 vol t ios , Pe S e t as. 

Un ' 5 < °00 n p ! f o p r i m i r los tipos, 
j . exn_. osetas. 

r de incendios " D e l t a " , de 
\ 5 s ° b r e carret i l la incorporada, 

K 3 1 3 ' 1 0 - 0 0 0 pesetas. 
V l f R S l ' número 69.310, s in desem-

£ U-W0 pesetas. 

Si 1 ? á ? í l n a d e e s c r i b i ^ manual , " F a -
% U t a s

 e S P 3 C Í O S ' n Ú m e r ° 6 9 

\ l r i e q u i n a de calcular " C o n t e x " . 

X • mod. 230-O. V . í . , 35.000 pe-

% ^ t

d

a

i c i ° n a d o r e s de aire " G e e " , 
> 4 nv¡ - S" 

W U m a d e escribir " H i s o a n o OÜ-
0 1 1 : & 8 8 ' de 140 e s ü a c i o s , n ú -

A 10.000 
pesetas. 

( N , e ' s a d e luntas, ovalada, de dos 

< > » T , d " d ' J . i 4 s m a s c o n a r r o 

& S u P ^ ° ° P e S e t 3 S-
d e

, e ° * * lugar en la Sala 
C 22 a en i a

 t a Magis t ra tura de 
fl>br'B.en P r i m l „ C a l l e de Orense, n ú -
0 a n ? s e g U n d

a

o

S u b a s t a el día 1 de 
& ¿ 5 ? d ¡ e S S U b a s t a ' e n ^ .aso, 
• > C b , é n e n T r e ' y e n C r e e r á su-
^ % : f ^ a l á n n " , C a s o ' e l d ía 20 de 

N , v l a d e ] a ° s e c o r n o hora para 
> s i ¿ s e c e i e u r

n i ! e v e y media de la * Centes: an baio las condi 

5 f e > t e C e n d ? e S d e b e r á n d e P ° 
) l 0 (> destín

 S Í c r e t a r í a
 o en u* 

h 0, 6 1 ^Do H n a d 0 a l afecto el 1 
un 

0 

S ,Que ° S b l e n e s a l 

^ 1 0 0 < S

S » en , 
—»au con reba 

0u e . t l p o de t a s a c i ó n ; y 
l o s

S ¡ ' ! u e s e necesario, en tercera 
S á d i c a , T e s s a l d r á n s in su jec ión a 
V i m b r e i e a l m e i ° r postor s i su 
* te W - A d o s terceras Dartes de l 
V U l » d a SÜK q u e s i r v i ó de base para 
^ , c °n ? s t a ' ya que en caso con-
fcj'^ate U s P e n s i ó n de l a a p r o b a r o n 
\ ! o f r t ' c i ? h a r a s a b e r a l deudor el 
VIM d i a s para que en t é r m i n o de 

con rebaja de l 

' r P

a d e n 7 e ( 1 a lihZ i t e r m i n o d e 

\ ¿ la e

D

U d a , o D

l b r a r los bienes, pa-
, 0 , e e l P > r a & n t a r Persona que 

. ' "«Pósito l n , a » h a e ¡ e n d o pre-
° l e g a l . 

V o d e e > r e t a r i 0

a

( p . d e noviembre 
T r a b a i 0

 ( F

A

l r i " a d o ) . - E l M 
] 0 ' A r t u r o F e r n á n d 

de 
a -

ez 

(C.—1.643) 

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid 

EDICTO 

D o n A r t u r o F e r n á n d e z López , Magis t rado 
de Trabajo n ú m . 1 de M a d r i d . 

Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 
233/75, e jecución 35, seguidos ante esta 
Magis t ra tura de Trabajo a instancia de 
Fuensanta Alca lde R o d r í g u e z y 48 m á s , 
contra " M a r í a " , en r e c l a m a c i ó n sobre 
cantidad, hoy d ía en t r á m i t e de ejecu 
c ión , se ha acordado sacar a la venta en 
púb l i ca subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , 
los bienes embargados como de propie
dad de la parte demandada, depositados 
en el domic i l io , en la carretera de Bar 
celona, K m . 24 (Tor re jón de A r d o z ) , cuya 
re l ac ión y t a sac ión es la siguiente: 

U n a furgoneta "Conmer" , m a t r í c u l a 
M-887.088, 50.000 pesetas. 

U n a lijadora "Bande Gu i l l e t " , 25.000 
pesetas. 

U n a li jadora labra " O l i m p i a " , 125.000 
pesetas. 

U n motor compresor de 25 H P , 25.000 
pesetas. 

U n motor " B o m b a " , 15.000 pesetas. 
U n tablero vertical de 0,75, 15.000 pe

setas. 
U n a encaladora de cuatro caras, " Jo-

frana", de aire, 150.000 pesetas. 
U n a prensa a u t o m á t i c a "Jofrana" 

A - 5 9 0 , de aire, 250.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a de dar cola , " H o l z " , de 

aire, 10.000 pesetas. 
U n a prensa manual de " A u t r o " , hus i 

l los , 75.000 pesetas. 
U n secador de madera, 200.000 pesetas. 
U n juego de calderines para laca calien

te, grande, de vi lb ise , n ú m e r o 83.751, 
25.000 pesetas. 

U n " D u m p e r " para transportar cuatro 
ruedas, con motor de gas-oil, 35.000 pe
setas. 

U n a hormigonera con motor de tres H P , 
30.000 pesetas. 

Dos c a ñ o n e s para ca le facc ión de p e t r ó 
leo, "Mas t e r " , 6.000 pesetas. 

U n fr igoríf ico "Galdspor t " , 3.000 pe
setas. 

U n a cocina "Ba lav" , de cinco fuegos, 
10.000 pesetas. 

U n a calculadora divisuma G T - 2 6 , pe
setas 15.000. 

U n p a n t ó g r a f o " M a r i a n i " , de 8 H P . 
750.000 pesetas. 

T o t a l : 1.814.000 pesetas. 

D icha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, n ú 
mero 22, en pr imera subasta el día 1 de 
diciembre; en segunda subasta, en su caso, 
el d ía 11 de diciembre, y en tercera su
basta, t a m b i é n en su caso, el día 20 de 
diciembre, s e ñ a l á n d o s e como hora pai'a 
todas ellas la de las nueve y media de la 
m a ñ a n a , y se c e l e b r a r á n bajo las condi 
ciones siguientes: 

1. a Oue los l ici tadores d e b e r á n depo
sitar previamente en S e c r e t a r í a o en i.n 
establecimiento destinado a l efecto el 10 
por 100 del t ipo de t a sac ión . 

2. a Oue no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del t ipo 
de t a sac ión , a d j u d i c á n d o s e los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en . u 
caso, los bienes sa ld rán con rebaja del 
25 por 100 del t ipo de t a s a c i ó n ; y 

4. a Oue si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes s a ld rán sin sujeción a 
tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
t ipo de t a sac ión que s i rv ió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trar io, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n 
del remate, se ha rá saber al deudor el 
precio ofrecido, para que en t é r m i n o de 
nueve d ías pueda l ibrar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura ú l t ima , haciendo pre
viamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 30 de octubre de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo. A r t u r o F e r n á n d e z 
López . 

(C.—1.649; 

»RÜVIDüNÜAS I Ü D I C I A L E ^ 

Juzgados de Primera 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno, en el ju ic io ejecu
t ivo n ú m e r o m i l doscientos treinta y tres 
de m i l novecientos setenta y cinco, promo
vido por " S . A . Solenry", Procurador se
ñ o r Garc í a Yus te , contra don José A n 
tonio de Frutos Ferrer , sobre pago de can
t idad, se anuncia por el presente la venta 
en púb l i ca subasta, por primera vez, los 
bienes que al final se expresan, que han 
sido tasados en la cantidad de treinta y 
un m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar í a de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
d ía diez de dic iembre p r ó x i m o , a las doce 
de su m a ñ a n a ; p r e v i n i é n d o s e a los l ic i ta 
dores: 

Oue los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los l icitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del t ipo 
de t a sac ión , sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Los bienes que se subastan son: 
U n a freidora " M o v i f r i t " de cinco l i t ros, 

e léc t r ica , de acero inoxidable .—Una plan
cha de asar, de 80 X 40 c e n t í m e t r o s , a 
butano, con dos ho rn i l l o s .—Una cafetera 
" P a v o n i " , a u t o m á t i c a , de tres grupos. — 
U n botellero frigorífico "Solenry" , de 1,50 
metros de longi tud, en acero inoxidable, 
n ú m e r o 1.717, con grupo incorporado.— 
D o s vi t r inas de cristal para mostrador, 
de 1 X 0,12 metros. 

Dado en M a d r i d y para su pub l i cac ión 
con ocho d ías , al menos, de a n t e l a c i ó n 
al s e ñ a l a d o para la subasta en el BojUBTtN 
OFICIAL de esta provinc ia , a veintinueve 
de octubre de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

( A . — 5 . 0 3 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por este Juz
gado en p r o v e í d o de esta fecha, en los 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos en el 
mismo, procedentes del extinguido de 
igual clase n ú m e r o treinta y dos de esta' 
capital , bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
ochenta y nueve de m i l novecientos se
tenta y uno, se anuncia por el presente 
la venta en públ ica subasta por tercera 
vez nuevamente, por quiebra de la ante
r ior , de los bienes muebles embargados 
a "Maqu ina r i a de Carreteras, S. A . " , en 
d icho ju ic io instado por "Danzas, S. A . 
E . " , que al final se d i r án . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala des
pacho de este Juzgado el día quince de 
diciembre p r ó x i m o , a las doce de su ma
ñ a n a ; p r e v i n i é n d o s e a los l ici tadores: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
tercera vez y sin sujeción a t ipo alguno. 

Que para tomar parte en la subasta, de
be rán consignar los licitadores previamen
te y en efectivo la cantidad de cincuenta 
mi l cien pesetas, diez por ciento del tipo 
que s i rvió de base para la segunda su
basta, s in cuyo requisi to no se r án admi
tidos. 

Los bienes que se subastan son: 
U n a m á q u i n a retroexcavadora marca 

" H i d r o m a c " , n ú m e r o Mafra 2.100, mo
tor 446602628, en buen estado de con
servac ión , depositada en los "Almacenes 
S i t " , Po l ígono Industrial de Coslada, don
de puede ser examinada. 

Dado en M a d r i d , y para su pub l i cac ión 
con ocho d í a s de a n t e l a c i ó n , al menos, 
al s eña l ado en el BOLETÍN OITCIAL de esta 
provincia , a seis de noviembre de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.028) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n v i r t ud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de p r i m e 
ra instancia n ú m e r o uno, en el ju ic io eje
cut ivo n ú m e r o doscientos noventa y o c h o 
de mi l novecientos setenta y seis-J, p ro
movido por "Proveedora Agr í co l a e I n 
dustr ial , S. A . " ( P R A I N ) , contra " P r o 
yectos, Instalaciones y Dis t r ibuciones , So
ciedad A n ó n i m a " ( P R O I N D I S A ) , sobre 
pago de cantidad, se anuncia por el pre
sente la venta en púb l i ca subasta, por 
primera vez, los bienes que al final se ex
presan, que han sido tasados en la can
t idad de ciento nueve m i l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au^ 
diencia de este Juzgado, sito en la cal le 
de Mar í a de M o l i n a , cuarenta y dos, el 
d ía dos de febrero p r ó x i m o de m i l no
vecientos setenta y siete, a las doce de 
su m a ñ a n a ; p r e v i n i é n d o s e a los l i c i t a 
dores: 

Oue los expresados bienes salen a su 
basta por primera vez y por el t ipo en 
que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Oue para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los licitadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del. 
t ipo de t a sac ión , sin cuyo requisi to n o 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 
U n a sierra de cinta para madera, mar

ca " C i m a " , modelo Encina 700, d i á m e t r o 
de volante 700 mm. , altura de corte 480 
m i l í m e t r o s , con motor c. a. t. de 3 C . V . , . 
a 380 V . , valorada pericialmente en cua
renta y un m i l doscientas cincuenta pe
setas. 

U n a regruesadora marca " C i m a " , m o 
delo Bocapi , con ancho de trabajo 500 m i 
l í m e t r o s , longitud de tablero 800 mi l í 
metros, altura m á x i m a de corte 185 mi l í 
metros, con motor c. a. t. de 4 C . V . , 
a 380 V . , valorada pericialmente en ve in
t iocho m i l pesetas. 

U n a sierra encuadradora marca " M a -
gic" , mode lo S. P . 3.000, valorada peri» 
cialmente en cuarenta m i l pesetas. 

Y con el fin de que tenga lugar su pu
bl icac ión en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , expido el presente, que firmo 
en M a d r i d , a cuatro de noviembre de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io (Firmado). — E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

( A . - 5 . 0 2 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Don Juan G a r c í a - M u r g a V á z q u e z , M a g i s 
trado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de los de esta capital . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en este d ía , en los autos de ju ic io 
ejecutivo que se siguen en este Juzgado 
con el n ú m e r o setecientos sesenta y seis 
de mi l novecientos setenta y c inco, a ins
tancias de "Financiera de Empresarios, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Olivares Santiago, con
tra don José Pimente l M o r a l o , sobre re
c l a m a c i ó n de cantidad, se ha acordado sa
car a la venta en púb l i ca y primera su
basta y t é r m i n o de ocho d ías hábi les el 
a u t o m ó v i l embargado al demandado, que 
seguidamente se d i r á , que se encuentra 
depositado en poder de don Gui l l e rmo 
Blanco de Gregor io , domici l iado en esta 
capital , calle de San Bernardo, n ú m e r o 
diecisiete, seeundo. 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat" 1.430/1.600, 
m a t r í c u l a B A - 5 4 6 1 - B , con bastantes des
perfectos, tasado pericialmente en noven
ta mi l pesetas. 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que tenga 
lugar la subasta el día siete de diciembre 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , en la 
Sala audiencia de este Juzgado; a d v i n i é n 
dose a los licitadores: 

Oue el t ipo de subasta es el de noventa 
mi l pesetas. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar en la mesa de este 
Juzgado, sito en calle de Mar ía de Mol ina» 
cuarenta y dos, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento de 
dicho t ipo, sin cuyo requisi to no s e r á n 
admit idos. 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 
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Y que el remate p o d r á hacerse a cal i - ' 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en M a d r i d , a ocho de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s e i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.049) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i l u s t r í s imo 
s e ñ o r don A l b e r t o de A m u n á t e g u i y Pa 
vía , Magistrado-Juez del Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , 
en los autos ejecutivos n ú m e r o setecien
tos sesenta de m i l novecientos setenta y 
seis, promovidos por la " C o m p a ñ í a Inmo
bi l iar ia Organizadora del Hogar , Sociedad 
A n ó n i m a " ( C I H O S A ) , contra don José 
Enrique Gi l -Delgado Crespo, en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
públ ica y pr imera subasta, t é r m i n o de 
ocho d ías , con sujeción al t ino de tasa
c ión , que ha sido de seiscientas m i l pe
setas, de la siguiente m á q u i n a embargada 
a d icho demandado y depositada en su 
poder, el cual reside en la avenida de 
Amér i ca , n ú m e r o cuarenta y ocho, pr ime
ro derecha: 

U n a m á q u i n a copiadora de cassettes de 
A l t a Ve loc idad marca "Te lex" , cuyas ca
rac t e r í s t i ca s son la posibi l idad de copiar, 
a partir de una cinta maestra, nueve cas
settes s i m u l t á n e a m e n t e por ambas caras 
cada tres minutos. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el día doce 
de enero p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a ; p r e v i n i é n d o s e a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente con 
arreglo a derecho una cantidad igual, por 
l o menos, al d iez por ciento de dicho 
t ipo; y 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran los dos tercios del t ipo de la su
basta, sin cuyos requisitos no se rán ad
mit idos . 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a c inco de noviem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.037) 

mos tomo, l ib ro , folio y n ú m e r o de finca, 
i n sc r ipc ión segunda". 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , General C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha s e ñ a l a d o el día siete 
de enero de m i l novecientos setenta y 
siete, a las once de su m a ñ a n a ; p rev in i én 
dose a los l ici tadores: 

Oue no se a d m i t i r á postura alguna que 
sea inferior al t ipo por el que la finca 
sale a subasta. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t a r á n de manifiesto en Secre
ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión . 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, a l 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bi l idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t i nc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a veint iocho de oc
tubre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, quz se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i l u s t r í s i m o 
señor don Albe r to de A m u n á t e g u i y Pa 
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos seguidos en el mismo con el nú 
mero seiscientos veintinueve de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de "Caja 
de Ahor ros y Monte de Piedad de M a 
d r i d " contra la Sociedad Mercant i l "Cons 
tructora Ebora , S. A . " , y el matr imonio 
formado por don Fernando S á n c h e z - P a n -
toja H e r n á n d e z y d o ñ a Mar ía de la C o n 
cepc ión P é r e z Santo, sobre procedimiento 
especial sumario del a r t í c u l o ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria , en recla
m a c i ó n de cantidad, se anuncia la venta 
en púb l i ca y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte d í a s , con sujeción al t ipo de cua
trocientas veinticuatro mi l pesetas, de la 
siguiente 

Finca 

" F i n c a n ú m e r o cuarenta y uno. Piso o 
vivienda derecha de la finca n ú m e r o cua
tro de la calle de Gualanday, sita en la 
torre n ú m e r o sesenta y dos de la urba
n izac ión " C o l o m b i a " , en el barr io de San 
Lorenzo, de esta capital . Se encuentra s i 
tuada en la planta d é c i m a del edificio en 
que radica y ocupa una superficie de 
ochenta y ocho metros once d e c í m e t r o s 
cuadrados, incluidos servicios comunes. 
Consta de ves t í bu lo , comedor-estar, tres 
dormitor ios , pasillo, cocina, cuarto de 
b a ñ o y dos terrazas. F igura inscri ta en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o doce de 
M a d r i d , al tomo seiscientos veintinueve, 
l ib ro doscientos dos, Hor ta leza , folio n ú 
mero c iento ochenta y cinco, finca n ú m e 
ro d iec isé i s m i l doscientos cuarenta, ins
c r i p c i ó n segunda, y la hipoteca a los mis-

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado, y bajo el n ú m e r o oche-
cientos sesenta y nueve de m i l novecien
tos setenta y seis, se siguen autos ejecu
tivos promovidos por "Confecciones de 
Lujo M o n t a ñ a Blanca, S. A . " , contra don 
A n t o n i o Fuentes de la Piedad, sobre pago 
de pesetas, en los cuales se ha dictado la 
sentencia, que copiada en su parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a quince de ju l io 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
s e ñ o r don Luis Fernando M a r t í n e z R u i z , 
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de esta capital , habiendo visto los pre
sentes autos de ju ic io ejecutivos, segui
dos entre partes: de la una, como deman
dante, "Confecciones de Lujo M o n t a ñ a 
Blanca, S. A . " , representada por el P ro
curador don Federico José Olivares San
tiago y defendida por el Le t rado s e ñ o r 
R o d r í g u e z M u ñ o z , contra don A n t o n i o 
Fuentes de la Piedad, declarado en re
be ld ía , sobre pago de cant idad; y . . . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien des
pachada la e jecuc ión y, en su consecuen
cia mandar, como mando, seguir és ta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don A n t o n i o Fuentes de la 
Piedad, y con su producto, entero y cum
pl ido pago, al acreedor "Confecciones de 
Lujo y M o n t a ñ a Blanca, S. A . " , de la can
t idad d e ciento sesenta y un mi l quinien
tas noventa y c inco pesetas, ¡ importe de l 
principal que se reclama, los intereses le
gales correspondientes desde la fecha d e l 
protesto, gastos de é s t o s y las costas cau
sadas y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demandado.— 
As í por esta m i sentencia, que mediante 
a la rebe ld ía del demandado, a d e m á s de 
notificarse en los estrados del Juzgado, se 
le not if icará por medio de edicto si" el 
actor no solicitara su not i f icac ión perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Fernando M a r t í n e z R u i z . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el s eñor Juez que la suscribe, 
ha l l ándose celebrando audiencia púb l i ca 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento: doy fe en M a d r i d , a quince de 
jul io de mi l novecientos setenta y seis.— 
Ante mí , Sama. (Rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icac ión al de
mandado expido la presente, con el v is to 
bueno del s eño r Juez, en M a d r i d , a cua
tro de noviembre de mi l novecientos se
tenta y seis. E l Secretario (F i rmado) .— 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
c ia (Fi rmado) . 

( A . — 5 . 0 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
D o n Manue l G ó m e z V i l l a b o a Novoa , M a 

gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de M a d r i d . 
Po r el presente, que se expide cum

pl iendo lo dispuesto por el Juzgado de 
pr imera instancia n ú m e r o c inco de M a 
dr id , en los autos de ju ic io ejecutivo pro
movidos por el Procurador s e ñ o r O l i v a 
res, en nombre de "Financ iera de Expan
s ión de Ventas, S. A . " , contra don F l o 
rentino H e r n á n d e z M a r t í n e z , se anuncia 
a la venta en púb l i ca subasta, por pr ime
ra vez y t ipo de v a l o r a c i ó n , de los s i 
guientes bienes: 

U n v e h í c u l o "Seat" 132, color gris, ma
t r ícu la V A - 3 4 1 9 - C , taxi. — U n a cocina 
industr ial en acero inoxidable, a gas pro-
pano, marca "Fagor" , modelo FI-44.220, 
n ú m e r o FC-3 .347 . — U n lavavajillas en 
acero inoxidable marca "Fagor" , modelo 
FI-200, n ú m e r o FI-3 .147.— U n a lavadora 
industr ial , a u t o m á t i c a , en acero inoxida
ble, marca " C r o l l s " , modelo M ' 1 2 , n ú m e 
ro A C - 1 9 8 . — U n mostrador fr igoríf ico 
en acero inoxidable marca "Conaf r ig" , 
modelo MS-3 .000 , n ú m e r o 1.007. — U n a 
m á q u i n a de hielo, esmaltada, en chapa, 
marca " Icmat ic" , modelo 77 A , n ú m e r o 
57.012. — Seis acondicionadores de aire 
de 550 fr igor ías m. hora, marca "Norge" , 
modelo Golden E r a , n ú m e r o 47.301 al 
47 .306.—Una centralita a u t o m á t i c a mar
ca "Standar", modelo 5 . 5 8 1 / 1 B , ins ta- . 
lada. — U n a cafetera " C i m b a l i " de tres | 
portas, M . 15. — U n mo l in i l l o de" café 
marca " C i m b a l i " , con motor acoplado, de 
dos ki logramos de capacidad. 

Valorados pericialmente en la suma de 
cuatrocientas sesenta y ocho m i l pesetas. 

Y se advierte a los l ici tadores: 
Que para su remate, que t e n d r á lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha s e ñ a l a d o el d í a ve in t iocho de d ic iem
bre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta se rá el de valo
r ac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ind i 
cado tipo. 

Oue para tomar parte en el acto debe
r á n consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al d iez por ciento efectivo 
del indicado t ipo, sin cuyo requisi to no 
se r án admit idos; y 

Que el remate p o d r á hacerse a cal idad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de noviem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Fi rmado) . 

(A.—5.045) 

as í como a los ignorados h e r ^ ; 
don Fé l ix M a z a r i o Ruiz' ' y ^ u e ¿ j P< 
las partes ignoradas a quje p i r H 
judicar la insc r ipc ión sohc« 
dentro del t é r m i n o de diez 
de la p u b l i c a c i ó n de l o s ^ T a 1 ^ ' 
comparecer ante este Juzg 
que a su derecho convenga- j 

Dado en M a d r i d , a M a a r i a , -• a } * 
tubre de m i l novecientos s l 
M a n u e l G ó m e z . — Ante m>, 
rech. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n M a n u e l G ó m e z Vi l l aboa N o v o a , M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia n ú 
mero c inco de esta capital , 
Hace p ú b l i c o : Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l trescientos noventa y 
nueve de m i l novecientos setenta y seis, 
se tramita expediente a instancia de d o ñ a 
Margar i ta Cabezudo Bejarar íb y su espo
so, don A n t o n i o M o t a Bravo , sobre ins
c r ipc ión de domin io por r e a n u d a c i ó n del 
tracto sucesivo interrumpido, sobre l a s i 
guiente finca: 

"Casa sita en M a d r i d , antes V i c á l v a r o , 
en l a calle de T imoteo Domingo , antes 
Santa Mat i lde , s e ñ a l a d a con el n ú m e r o 
treinta y tres, antes treinta y uno, que 
tiene una ex t ens ión (no determinada con 
exactitud) superficial de ciento ochenta y 
c inco metros cuadrados, y que l inda : por 
su frente, al Oeste, con la propia calle de 
su s i t uac ión ; por l a derecha, entrando, a l 
Sur, con herederos de don Juan Díaz ; 
por la izquierda, al Nor te , con d o ñ a Pau
l ina G i m é n e z Iglesias, y por el fondo, a! 
Este, con la casa n ú m e r o veinte de la calle 
de nueva apertura, que se d e n o m i n a r á G ó 
mez de Ave l l aneda" . 

L a referida finca es parte del resto in 
determinado de la finca registral n ú m e r o 
dos m i l cuatrocientos setenta y c inco del 
Registro de la Prop iedad n ú m e r o ocho 
de esta capital , inscri ta a nombre de su 
propietario, entonces, don José M a n u e l de 
Maza r io y de G ó r g o l a s . 

Y por el presente se cita a don José 
Manue l M a z a r i o y de G ó r g o l a s y, en su 
caso, a sus herederos o causahabientes, 

Y para que sirva de citación * - - y 
M a n u e l Mazario y de Górgolas o ^ 
rederos o causahabientes, y a ' í* ' 
ros o causahabientes de don re ^ ¡ 
r i o R u i z y a las personas ' S n ^ ¡ ¿ ^ 
quienes pueda perjudicar la , n _ j ¿ k

 i l 

sol ic i tada, por el término acor ¿ e 

expide el presente, con el vist° D ¿ p 
s e ñ o r Juez, para su publicación e ^ p 
LETIN OFICIAL de esta provine*- ^ 
d n ' d , a veint iocho de octubre Q ^ 
vecientos setenta v seis. - b ' ' t~i¿l> 

(F i rmado) .—Vis to bueno: E 1 . 3 j : 

Juez de pr imera instancia (Firm^ 
(A- ' 

JUZGADO HVME*0 ? 

E D I C T O Mr 
D o n José Enr ique Carreras G£; . . . > 

gistrado-Juez de primera in,enUl 
mero c inco de Madrid, acd ^ * 
Hago saber: Oue en este J u ^ > v 

siguen autos de expediente -: 

con el n ú m e r o m i l treinta y ^ 

novecientos setenta y s ^ e Z 

Procurador señor A l ) ¿ e ¿oj 1< 
nombre y represen tac ión n U d> 

A ^ ' j 

nombre v represen tac ión n gda£ 
lao Esteban Nie to . s o D ^ ¡ e n t e V 
tracto registral de la sig ¿ e l » 

" U r b a n a . Solar en térrn ^¿e'^y 
al sit io nombrado Are* :¡ 

harrio a c . . „ ¿c 

término 
A r c a » 

M o c h u e l o s " , hoy barrio ^ ¿e^ 
L i n d a : a l Nor te , con 1 3

 t e n s ¡ ° % >"¡. 
guer y Garc í a , en una ¿ o e S t a ? 

recta, de diez metros, y^c^f^-
de fachada; cambia l a

i

a

l i n d a 3 1 y; . 

n v a e x t e 7 o r > f l ; f i ¿ 
metros en l ínea r e c t a " a C¡ón • .. 

cambia la 
Sur. o s e a el testero co ^ ^ , 

do un á n g u l o recto, y j e d°* ¿sí 
sea la derecha, con s 0 , a i ¡ ó n di 4 
M a r t í n e z , en una ^ten%Ttn^' 
metros en l ínea r e C t a ,

1 ¡ r i e a c t f n ' • 
guio recto cambia la ai» ^ 0 
Sur, o sea el testero, coi ^ d e i 

de procede el solar Vena- „ 
piedad de d o ñ a Luisa * 1 ̂  ¿1* & 
t e n s i ó n en l ínea r ec l » a n do ^ 
cambia la a l ineac ión , ,J° a l a ' r v 

lo recto y l inda al E s t e ' c ed e * * j \ 
con terreno de denae v ^ , 
se describe, propiedad ^ ] í nea ,̂ .3 , oe, p r u j . " ^ . - e n n^-
rena, en una extens ión #t 
ve in t i sé i s metros, cer ^ ^ p r , n 
p e r í m e t r o al unirse coi ^ <jĉ  
descrito, o sea con ia , ^ 0 Z 
con la que forma un a ^ ^ j , 
solar anteriormente ^ eTlCier^ 
ma de un r ec t ángu lo y ¡ e qu 

_r ,,na S U p e r n W . t l ) C C C 1 0 su p e r í m e t r o una s U p e

o r 0 y e c C ' o 5 

g e o m é t r i c a m e n t e en w i e f l 1 ; ; 
zonta l , resulta ser d e f í e n t e <• %. ^ 
metros cuadrados, ^ Q C ^ 0 P¡f # J j í 
trescientos cuarenta y £ n esta 1^ ¡t 
4.- i ^ r l r a d o S . . . - w >n0 . . - A 1 " ' ta d é c i m o s cuadrados. 
se incluye una z o n a ° 0 de l a t , ! ¡ ¡ - . I 
para acera de un m e , n e a de f J^JR 
l a e x t e n s i ó n de su im 3C 

L a finca anterior se A n g e L a finca antenu. - . » , 
inscri ta a favor ae ^d, l, 
Camacho, mayor ae $3^ ¿J y -
d o ñ a A m n a r o Camac qüe ^ 
lero y vecino de Ma« d o I 1 1» ¿>'p 
por t í t u lo de compra e S c r , n 
rrasa Mora to , median 0 o 
da en M a d r i d el ^ da en M a d r i d el veu 1

 e V e . * „y V 
m i l novecientos v c

A

i n ^ - A f l J 
tario don I « l i á ° / í r e s e n o j j ¿£ V . 
pr imera copia tue . ^ a b i " ^ 
horas del día quince $& *r .¡ 

^ „ a r p n t a y °. libro :<l 

vecientos cuarenta y , \ibr° . 
fo l io setenta y tres ^ ^ . e n ' 
de Cani l las , finca , m u

t e r C e r a - J¿ 
y nueve, insc r ipc ión 

. P ° r 9 
•ovWei 

E n cuyos autos, v» c i t 3 r • ^ f 
fecha, se ha acordaau a a 

' acho — P f v de a , 

car a las personas .*sCX\f°áe tf> ¡J 

4 

c e d e - 7 a sus 
car a las personas ^ ¡ p d ^ 
pueda perjudicar ia fin 
por medio del presente. ¡ e n g 
tro de los diez d í a ! s « f l t e ^ ^ tro de los diez u - - flie - p 
b l i cac ión comparezca^ ^ 0 
para alegar lo q u e a 
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u a d 0 
e M í t e r i Madr id , para su p u b l i c a c i ó n 
a d i e ? ? L «mx OFICIAL de esta p rov inc ia , 
s e t e n t ' S l e t e d e Julio de m i l novecientos 
El t * v seis.—El Secretario (Fi rmado) . 

z °e primera instancia (Firmado) . 
(A.—5.052) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

En C E D U L A
 DE EMPLAZAMIENTO 

^ z 8 a d o V U t 0 s q u e s e t r a m i t a n e n e * t e 

c°- Sec p r i m e r a instancia n ú m e r o cin- , 
niime

 r e t a r í a del s e ñ o r Enrech , c o n el 
mil n ° m i 1 trescientos noventa y seis de 
taricia H

e c i e n t o s setenta y cuatro, a ins-
rt P r e

 Q e don Manue l M é n d e z M é n d e z , 
V U r a H

 e n c ° u c e p t o de pobre por e l 
Sel Q a

 a o r s e ñ o r Barreiro, contra don A n 
otado í e d e l » v e l s e ñ o r Abogado de l 
P^a Se r e dec l a rac ión de pobreza, 
de r e c l

 r u t ú i z a d a en acc ión declarat iva 
P r o v e í d i ¿ ú 6 n d e d a ñ o s y Derjuicios, por 
Plazar ,? e s t a fecha se ha acordado em-
Sel G

 P o r edictos al demandado don A n -
para que dentro de l 

a u tos v

 n u e v e d í a s comoarezca en los 
c°nsta r

 C O n t e s t e la demanda, h a c i é n d o s e 
manda VA* l a s copias simules de l a de-
eión e / i C u m e n t o s obran a su disposi-

V n a , S e c r e t a r í a de este Juzgado. L , Para Q „ A -«ion r a Que • e e s t e Juzgado, 
tír . A n 8e l r S l r v a d e emolazamiento a 
P a > ° a c o r d e 3 M e d e l " a l o s fines y 
"< , S ü P u b l . V ! ' e x p i d o l a Presente, 
t L í f f S S S L ^ *1 BOL*™ O n -- ue e c t —"»«u en el B O L E T Í N O F I -
ícir»Co I Provincia, en M a d r i d , a vein-

u V s p - 0 c t u b r e de m i l novecientos se-
e i s - — E l Secretario (Fi rmado) . 

( C — 1 . 6 3 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

\ ^ EDICTO 
estrado T G ó m e z V i l l a b o a N o v o a , M a -o¡JUez

 d e Pr imera instancia n ú -
P 0 r J ' n c ° de M a d r i d . 

P

h S d 0 u P L e . S e n t e . que se exoide cum-
P >er a :„ ? l s Pues to por el Juzgado de 
y. e n ]" a n c i a n ú m e r o cinco de M a 
j ó o s ü a u t 0 s de juic io ejecutivo pro 

'rocurador s e ñ o r M a r t í 
bre de " A n d r é s Man te 

AnÁ C O n t r a " G a r c í a Guard ia , So 7» na, . n ° n i m a " -

le» K u s por P u lu ic io ejecutivo pro-
ca .Dl'ez, e n f/ P r o c u r a d o r s e ñ o r M a r t í -
«tó?' A - " n " ° m b r e d e " A n d r é s M a n t e 

^ y *Ílica suba!»' S C a n u n c i a a la venta 
S h i r a c ¡ ó n H P O r Pr imera vez y t ipo 

oies. • ae los siguientes bienes 
Ple a r t

a r n á q u i 

e C F a - c i r c u L m a d r Í P a e s t i g a d o r a esco
ra" c ° s a c o n i ü ' p í ' c o n tres motores 
X7 U n a s i e

a

r

d

r ? d e " C o m e r c i a l Sagre-
% } ' marca « 5 e c m t a de 70 cen t í -
qu¡n °tor eléot - a M e n a C la ramun t" . 
S Í l a ° r a . . o ¡ l n c o acop lado .—Una m á 

V J d o . ^ l c a r " , C o n m o t o r e iéctr ici co 
S t ^ d a s 

V ° C u a t r o l n , C l a l m e n t e en la suma de 
r v S e a d v i e r t

m i 1 p e s e t a s -
ír> la c p a r a suC 3 l o s l i c i t a d o r e s : 
^ w S a l a aun; r e m a t e . que t e n d r á lugar 

0 ^ ' ^ ° , ^ ^ Poe tas . 

te; 
w o » i i a l a d o el £ C l a d e e s te Juzgado, se 

0 °- a l a ! d l a treinta de noviembre 
r C e l t i p o d n c e h o r a s -
c »br, ' n ° a d m t ? u b a s t a será el de valo-
^ d ? . ] a s d r u ' e n d ° s e posturas que no 

J tipo. u s terceras oart.es del indi -
rán p a r a t 
lnzgaH n s i 8nar°?- a r . p a r t e en el acto debe-

r previamente en la mesa del 
panado J í " e l establecimiento p ú b l i c o 
ití l o «nenn t 0 u n a cant idad igual. 
2.'«dicadn a l d i e z p o r c i e n t o efectivo 

% a d m i t i d o s P - 0 ' S ' n C U y ° r e q u i s i t o n ° 
d e eed^1 remate p o d r á hacerse a cal idad 

¿ > ' nov, a d r i d - a treinta de octubre 
t?**^*™0* setenta y seis. - E l 

f a i n s t a n c i ^ m

( r d 0 ) - — E 1 * u e z d e P f i ' n c i a (Firmado). 

(A.—5.096) 

I l J Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
providencia dictada por 

Primera instancia n ú m e r o 
n 6 , er> el C a p i t a 1 ' s i t o en A l m i r a n t e , 
JtQs s e s e n ¡ U l C 1 ° ejecutivo n ú m e r o qu i -

l a V y uno de m i l novecientos 

4 o "e 

5 6 r a t ¡v a

0 r O l i V ^ ^ i d o por el Procura-
% p , . de cr. ?: e n nombre de " C o o 
\ . e , 1 Pe M , T _ e d l t 0 Grumeco contra 
^ ¿ U ^ a a c o r r í ^ ' 0 ' , s o b r e nago de"pese-

P r o t d 0 h a C 6 r n o t o r i ( > l a e x i s " 
S u ? í o 4?e i l m - e n t o y e l embargo 

V e i n t i n i I P

e P ' S 0 b a í ° izquierda del 
e v e - A de la " C i u d a d de 

los Angeles", si resultare ser propiedad 
del expresado demandado, para que con
forme determina el a r t í c u l o ciento cua
renta y cuatro del Reglamento Hipoteca
r io pueda alegar lo que a su derecho con
venga la esposa del mismo, d o ñ a Manuela 
Barrera P é r e z , cuyo domic i l i o y paradero 
se desconocen. 

Dado en M a d r i d , para publ icar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov inc ia y s i t io 
p ú b l i c o de costumbre de este Juzgado, a 
veintinueve de octubre de m i l novecien
tos setenta y seis. — E l Secretario (Fir 
mado). — E l Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.042) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada por el i lus t r í 
s imo seño r don José Enr ique Carreras 
Gis tau , Magistrado-Juez de pr imera ins
tancia n ú m e r o seis de esta capital , en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
a que se refiere el a r t í c u l o ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecar ia , seguidos con 
el n ú m e r o mi l ciento v e i n t i t r é s de m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Fedders Ibé r i ca , S. A . " , contra don P r i 
m i t i vo de la Quintana Esteban, sobre re
c l amac ión de un p r é s t a m o hipotecario, se 
saca a la venta en púb l i ca subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a t ipo, lo s i 
guiente: 

" L o c a l comercial n ú m e r o cuatro, s i to 
en la planta baja de la casa de la calle 
del Comandante Zor i t a , a la que corres
p o n d e r á el n ú m e r o cincuenta y tres inte
r ior , de superficie noventa y seis metros 
cuadrados brutos y noventa metros sesen
ta y siete d e c í m e t r o s cuadrados netos, 
si bien en su segunda crujía y desde los 
un metro cincuenta c e n t í m e t r o s de al tu
ra, merma su superficie en doce por tres 
metros sesenta y dos d e c í m e t r o s cuadra
dos, o sea cuarenta y tres metros cuaren
ta y cuatro d e c í m e t r o s cuadrados de en-
treplanta, que no corresponden al local 
que describimos, sino que se trata de la 
vivienda del portero. L i n d a : ñor Nor te , 
con pat io y con por ta l de la finca; Este, 
con el local n ú m e r o tres; Sur, con terre
nos destinados a zona ajardinada, y Oes
te, con terrenos de la "Sociedad Comer 
cial de Hie r ros . S. A . " . — C u o t a : Se le 
a s ignó la de dos enteros cuarenta y seis 
c e n t é s i m a s por ciento. Inscri ta en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o seis de los 
de M a d r i d , al l i b ro m i l quinientos noven
ta y seis, folio ciento cinco, finca cua
renta y tres m i l setecientos cuarenta y 
cuatro, i n sc r ipc ión segunda". 

D i c h a subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almi ran te , 
con vuel ta a la del Conde Xiquena , de 
esta capital , el día veint iuno de enero 
p r ó x i m o , a las once horas, bajo las s i 
guientes condiciones: 

Pr imera 
D i c h o local comercial sale a subasta 

por tercera vez y sin sujeción a t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto d e b e r á n 

consignar los l ici tadores en la mesa del 
Juzgado o establecimiento p ú b l i c o desti
nado al efecto, por l o menos, el diez por 
ciento de la cantidad de tres millones 
ciento sesenta y c inco m i l pesetas, que 
s i rv ió de t ipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisi to no se rán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la cer t i f icación del Regis

t ro de la Propiedad, a que se refiere la 
regla cuarta del a r t í c u l o ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , e s t a r á n de ma
nifiesto en la Sec re t a r í a de este Juzgado, 
e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador acepta 
como bastante la t i t u l ac ión y que las car
gas y g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Y en cumpl imiento de le mandado ex 
p ido el presente en M a d r i d , a tres de no
viembre de mi l novecientos setenta y seis, 
para que con veinte d í a s háb i l e s de ante
lac ión , por l o menos, al s e ñ a l a d o para 
la subasta, sea publicado en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia . — E l Secre
tario (Firmado) . — V i s t o bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—5.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete, en el ju ic io de
clarativo de menor cuan t í a n ú m e r o cua
trocientos ochenta y tres de m i l nove
cientos setenta y cinco-uno, seguido a ins
tancia de la entidad "Importadora y E x 
portadora Naipex , S. A . " , contra don José 
G á m e z Coca , propietar io de "Comerc ia l 
A g r o Ganadera" , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en púb l i ca subasta y por segunda vez los 
siguientes bienes embargados al deman
dado: 

1. ° U n m o l i n o marca "Zaga T . A . 18". 
2. ° U n a carret i l la de o r d e ñ o U . 3., 

motor e l éc t r i co . 
3. ° U n a carret i l la de o r d e ñ o U . 3., 

a gasolina. i 
4. ° U n a motosierra marca " B a r b e r i " , 

con motor de gasolina. 
5. ° U n a motoazada marca " A l f a " , con 

motor a gasolina. 
E l remate de los indicados bienes ten

drá lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del A lmi ran t e , n ú 
mero once, el día diez de diciembre p r ó 
x imo, a las once de su m a ñ a n a ; previ
n i é n d o s e a los l ici tadores: 

Que los referidos bienes salen a subas
ta por segunda vez y por el t ipo de cien
to sesenta y siete m i l doscientas cincuen
ta pesetas, setenta y c inco por ciento de 
la cantidad en que fueron tasados, no ad
m i t i é n d o s e posturas inferiores a las dos 
terceras partes de la indicada cantidad. 

Oue para tomar parte en el remate de
b e r á n consignar los l icitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del t ipo del remate, sin cuyo requisito 
no p o d r á n l ic i tar ; y 

Que el depositario de los bienes embar
gados es don Lorenzo F e r n á n d e z M a r t í n , 
domic i l i ado en Sevil la , paseo de C o l ó n , 
n ú m e r o nueve. 

D a d o en M a d r i d , y para su inserc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , 
a veintinueve de octubre de m i l nove
cientos setenta y se i s .—El Secretario (Fir
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.034) 

bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—5.046) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n José Guelbenzu Romano, Magis t radc-

Juez de primera instancia n ú m e r o siete 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o mi l 
cuatrocientos cuatro-A-de m i l novecien
tos setenta y cinco, instados por el P ro 
curador don Feder ico José Olivares San
tiago, en nombre de la entidad "Chrys le r 
Organ izac ión Financiera . S. A . " , contra la 
t a m b i é n entidad "Furpe , S. L . " , sobre 
pago de cantidad, en los que por p r o v e í d o 
de este día se ha acordado sacar a la ven
ta en primera y públ ica subasta, por té r 
mino de ocho d í a s y precio de t a sac ión , 
el v e h í c u l o embargado siguiente: 

U n a u t o m ó v i l marca " S i m c a " , modele 
1.200, m a t r í c u l a M-945.732. que ha s ido 
tasado en ochenta y c inco mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día siete de diciembre p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, calle del Almi ran te , n ú m e 
ro once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servi rá de t ipo de subasta el pre
cio de t a sac ión y no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de indicado t ipo. 

Oue los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
p ú b l i c o dest inado al efecto el diez per 
ciento de tal t ipo, sin cuyo requisito nc 
serán admitidos. 

E l veh í cu lo es tá en poder del deposi
tario don Pedro Sanchiz Sanz, vecino de 
Valencia , con domic i l io en la calle C r o 
nista Carreres, n ú m e r o once. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a cuatro de noviem-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en providen

cia de esta fecha, dictada en autos de 
juic io ejecutivo n ú m e r o setecientos ochen
ta de m i l novecientos setenta y c inco -L , 
seguidos a instancia de don Migue l Be-
cerri l Mon te ro , representado por el P r o 
curador de los Tribunales don Feder ico 
E n r í q u e z Ferrer, contra la entidad " J u v e l -
M o b e l , S. L . " , sobre pago de la suma de 
cuatrocientas veintinueve m i l setecientas 
noventa y nueve pesetas con quince c é n 
t imo de pr incipal , y otras ciento c incuen
ta m i l pesetas fijadas para intereses lega
les y costas, se sacan a públ ica subasta 
por primera vez y t é r m i n o de ocho d í a s 
los siguientes bienes, que se encuentran 
depositados en poder del representante 
legal de dicha entidad demandada don 
Francisco Calero del Fresno, con d o m i 
c i l i o dicha Sociedad en la carretera de 
Parla a P in to , k i l ó m e t r o 1,500: 

U n a m á q u i n a para trabajar la madera, 
con carro de avance, t u p í , con motor 
e léc t r i co acoplado, a u t o m á t i c a . 

U n a m á q u i n a li jadora a u t o m á t i c a mar
ca " G u i l l e t " , con motor e léc t r i co . 

U n a escuadradora " C a m r o " . 
U n a encoladora de cantos, a u t o m á t i c a , 

con su motor acoplado e léc t r i co . 
U n a u t o m ó v i l marca " S i m c a " 1.200 

G L S , m a t r í c u l a M-4072-J . 
Para el acto del remate, que t e n d r á 

lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera inr.tancia n ú m e r o siete de 
M a d r i d , sito en la calle del A lmi ran te , n ú 
mero once, el d ía trece de enero del p r ó 
x i m o a ñ o mil novecientos setenta y siete, 
a las once horas treinta minutos de su 
m a ñ a n a , se establecen las siguientes con
diciones: 

Serv i rá de tipo para la subasta la can-
4 tidad de ochocientas cincuenta y cinco 

mi l Desetas, imoorte de la va lo r ac ión , no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran las 
dos terceras nartes de la misma; y que 
para tomar parte en el remate los l i c i t a 
dores d e b e r á n consignar previamente en 
este Juzgado el diez por ciento del i nd i 
cado t ipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, midiendo hacerlo a calidad de 
ceder. 

Dado en M a d r i d , a tres de noviembre 
de mi l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario, A n t o n i o Zur i ta Reina . — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia. 
José Guelbenzu Romano . 

(A.—5.055) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r t ud de lo acordado en providen

cia dictada en el día de hoy por el s eño r 
don José Guelbenzu Romano , Juez de p r i 
mera instancia del n ú m e r o siete de los de 
esta capital , en expediente de dec l a r ac ión 
de herederos seguido con el n ú m e r o mi l 
ochenta y dos de mi l novecientos setenta 
y seis-C, por el presente se hace saber 
el fallecimiento de don Fernando Sánchez 
de Toro , nacido en Cartagena (Murcia) 
el d ía tres de octubre dc mi l novecientos 
veint iuno, hijo de Ferna ndo y de Francis
ca, en estado de soltero, cuyo ó b i t o ocu
r r ió el veint iocho de junio de mi l nove
cientos setenta y seis, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
que d o ñ a M a r í a Ignacia y don Fernando 
S á n c h e z de T o r o a la herencia de que 
se trata, a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del t é r 
mino de treinta d ías . 

Dado en M a d r i d , y para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
dos de noviembre de mil novecientos .se
tenta y seis — E l Secretario (Firmado). 
V i s t o bueno: E l Juez de primera instan
cia (Firmado). ( A . _ 5 . 0 5 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
P o r medio del presente se hace saber: 

Oue en este Juzgado de primera instan-
; c ia n ú m e r o siete de M a d r i d , y bajo e! 

n ú m e r o mi l cincuenta y ocho de m i l no
vecientos setenta y seis-L, se tramitan 
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autos de ju ic io ejecutivo, seguidos a ins
tancia de la entidad "Promarina, Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor de los Tribunales don Enrique de A n 
tonio Morales , contra la entidad "Sauna 
Internacional , S. A . " , é s te en ignorado 
paradero, sobre pago de la suma de se
senta y c inco mi l ciento veinte pesetas 
de pr incipal , gastos de protesto, intere
ses legales y costas, para las que se han 
fijado otras treinta y tres m i l pesetas, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Gue lbenzu .—Madr id , ve in

t iséis de octubre de m i l novecientos se
tenta y seis. — Dada cuenta; H a b i é n d o s e 
practicado el embargo acordado en los es
trados del Juzgado por ignorarse el do
mic i l i o de la demandada "Sauna Inter
nacional, S. A . " , a tenor de lo prevenido 
en el a r t í c u l o m i l cuatrocientos sesenta 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , c í tese la 
de remate por medio de edictos en la for
ma que previene el a r t í c u l o doscientos 
sesenta y nueve de d icha Ley adjetiva, 
c o n c e d i é n d o l e el t é r m i n o de nueve d ías 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la e jecuc ión , si le conviniere; 
h a c i é n d o s e constar en los edictos haberse 
pract icado el embargo sin el previo re
quer imiento de pago por ignorarse su pa
radero, y los bienes que han sido objeto 
de t raba .—Lo m a n d ó y firma Su Señor í a , 
de que doy f e .—José Guelbenzu Romano . 
A n t e mí , A n t o n i o Zur i t a Reina . (Rubr i 
cados.) 

Los bienes que han sido objeto de em
bargo son los siguientes: 

U n veh í cu lo marca " M i n i 1.000 L S " . 
m a t r í c u l a M - 3 4 9 5 - A J . 

Y con el fin de que sirva de cédula de 
c i t ac ión de remate a los fines y t é r m i n o 
acordados a la demandada "Sauna Inter
nacional, S. A . " , se expide el presente en 
M a d r i d , a ve in t i sé i s de octubre de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
r io , A n t o n i o Zur i t a Re ina . — E l Mag'"s-
trado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano . 

(A.—5.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o siete, en el pro
cedimiento judicial sumario del a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
seguido con el n ú m e r o doscientos setenta 
y siete de mi l novecientos setenta-L, a 
instancia de don A l b e r t o Garc ía Ve láz 
quez, hoy don Luis R o d r í g u e z Díaz , con
tra don A n d r é s C a s t a ñ o Moreno , sobre 
r ec l amac ión de un p r é s t a m o hipotecario, 
se ha acordado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por primera vez, la finca h ipo
tecada, que es la siguiente: 

Piso cuarto, mano izquierda, designado 
con el n ú m e r o diez, a los efectos de 'a 
ley de Propiedad Hor izon ta l , de la casa 
n ú m e r o veintiuno de la calle de San M a 
r io , de esta capital, integrante del bloque 
de catorce casas, n ú m e r o s veint iuno al 
cuarenta y siete, de dicha calle. Se halla 
situado en la ú l t ima planta o quinta del 
edificio, contando desde la baja: tier.e su 
entrada por la escalera c o m ú n de la casa 
ve in t iuno y ocupa una superficie construi
da de 53,55 metros cuadrados y út i l de 
42,59, dis t r ibuidos en ves t íbu lo , comedor, 
dos dormi tor ios , cocina, cuarto de aseo, 
tendedero cubierto y ba l cón de fachada. 
L i n d a , considerando el frente la calle de 
San M a r i o ; frente o Noroeste, dicha calle; 
derecha o Suroeste, casa n ú m e r o cuaren
ta y siete; izquierda o Noroeste, hueco y 
rel lano de escalera y piso cuarto, msno 
derecha; y espalda o Sudeste, rellano de 
escalera y patio j a rd ín . 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado,, sito cn la calle 
del A lmi ran te , n ú m e r o once, el día veint i 
nueve de diciembre p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a ; p r e v i n i é n d o s e a los l i c i 
tadores: 

Que la expresada finca sale a subasta 
por primera vez y por el t ipo de ciento 
cincuenta m i l pesetas, convenido al efec
to en la escritura de p r é s t a m o , no admi 
t i é n d o s e posturas que no cubran el expre
sado tipo. 

Que para tomar parte en la subasta de
b e r á n consignar los l ici tadores previa-

la expresada cantidad, sin cuyo requisito 
no p o d r á n l ic i tar . 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t á n de manifiesto en la Secre
tar ía de este Juzgado, e n t e n d i é n d o s e que 
todo l ic i tador acepta como bastante la 
t i tu l ac ión aportada; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , y para su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
a veintisiete de octubre de m i l novecien
tos setenta y seis. — E l Secretario (Fir 
mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.998) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por providen

cia de esta fecha, dictada en ejecutivo 
trescientos v e i n t i t r é s de m i l novecientos 
setenta y tres, seguido ante el Juzgado de 
igual clase n ú m e r o ve in t i dós , anexionado 
a este n ú m e r o siete, a instancia de " F i -
nanzauto y Servicios, S. A . " , contra don 
A n t o n i o José F e r n á n d e z Garc í a , con do
m i c i l i o en A l c o r c ó n , calle J a b o n e r í a , n ú 
mero cincuenta y uno, sobre r e c l a m a c i ó n 
de doce mi l doscientas sesenta pesetas de 
pr incipal , intereses y costas,' se saca a l a 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
t é r m i n o de ocho d í a s , el coche " F i a t " 
1.100, m a t r í c u l a M-796.926, embargado a 
d icho demandado, y que se encuentra de
positado en el mismo. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
dr id , sito en la calle del A lmi ran te , nú 
mero once, el día once de enero del p r ó 
x imo a ñ o de m i l novecientos setenta y 
siete, a las once de la m a ñ a n a , se esta
blecen las siguientes condiciones: 

Serv i rá de tipo para la subasta la can
t idad de v e i n t i t r é s m i l pesetas, importe 
de la va lo rac ión , no a d m i t i é n d o s e postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, y para tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente los 
l icitadores en este Juzgado el d iez por 
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi
si to no se r án admit idos, pudiendo hacer
lo a cal idad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de noviem
bre de m i l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario, A n t o n i o Zur i t a . — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu. 

(A.—5.004) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano , Magis t ra

do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital . * 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judic ia l 
sumario del a r t í c u l o ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , n ú m e r o m i l qu i 
nientos noventa y s iete-A- de mi l nove
cientos setenta y cinco, instados por el 
Procurador don Enr ique de A n t o n i o M o 
rales, en r e p r e s e n t a c i ó n de la entidad 
"Cent ra l de Ahor ros , S. A . " , contra don 
Mar t í n - Ida fe Acos ta P é r e z , sobre recla
m a c i ó n de un c r é d i t o hipotecario, inte
reses y costas; en cuyos autos, por pro
v e í d o de este d ía , a instancia de la parte 
actora, se ha acordado sacar a la venta 
en primera y públ ica subasta, por t é r m i n o 
de veinte d ías y precio fijado en la escri
tura, la finca hipotecada siguiente: 

Urbana (48). — Viv ienda n ú m e r o cua
renta y c inco, situada en la planta sexta 
de viviendas, que es la novena del edi
ficio, compuesto de plantas de s ó t a n o y 
s e m i s ó t a n o para locales; planta baja, que 
es la tercera, de locales comerciales, y 
siete plantas de viviendas, con ocho v i 
viendas cada una de é s t a s , o sean c in 
cuenta y seis viviendas en total. Situado 
en el barrio de Los Arenales, de la ciudad 
de Las Palmas de Gran Canar ia , con una 
superficie de m i l metros cuadrados, apro
ximadamente, y que l imi ta en su total i-mente y en efectivo el diez por ciento de I dad : al Nor te o frontis pr incipal , en una 

l ínea de treinta y seis metros y veinte 
c e n t í m e t r o s , con el paseo de Lugo; al P o 
niente o derecha, entrando, en vent ic inco 
metros y ochenta c e n t í m e t r o s , con la calle 
de T o m á s Mora les ; a l Sur o espalda, en 
treinta y seis metros, con finca de don 
Juan y don Francisco S u á r e z M a r t e l l , y 
a l Naciente o izquierda, en veint ic inco 
metros setenta c e n t í m e t r o s , con solar de 
los propios s e ñ o r e s S u á r e z M a r t e l l . L a ex
presada vivienda ocupa una superficie de 
ciento treinta y dos metros cuadrados y 
consta de v e s t í b u l o , estar-comedor, una 
terraza, despacho, tres dormi tor ios , dos 
b a ñ o s , cocina, office, trastero y solana, 
y l inda : al Sur o frontis, con el aire de l 
j a rd ín c o m ú n ; al Nor te , con patio c o m ú n 
y pasi l lo de acceso a viviendas; por el 
Naciente, con el aire de un solar de los 
hermanos S u á r e z M a r t e l l , y al Poniente, 
con la vivienda n ú m e r o cuarenta y seis; 
por abajo, con la vivienda n ú m e r o treinta 
y siete, y por arriba, con la n ú m e r o c in 
cuenta y tres. Tiene un derecho de co
propiedad sobre los elementos comunes 
del edificio necesarios para su adecuado 
uso y disfrute que enumera el a r t í c u l o 
trescientos noventa y seis del C ó d i g o C i 
v i l , con las modalidades siguientes: A ) Se 
comprenden entre dichos elementos co
munes los dos aljibes o d e p ó s i t o s de agua
da existentes en la planta s ó t a n o ; el jar
d ín , que se halla en la parte posterior 
o l indero Sur del inmueble, con superficie 
de ciento cuarenta metros cuadrados, 
aproximadamente, y dos zonas destina
das a cuartos de contadores, ú t i l e s y es
caleras, emplazados en la planta de semi
s ó t a n o . — B ) Son del uso exclusivo de las 
viviendas los v e s t í b u l o s de acceso a las 
viviendas, sitos en el l indero Sur del lo 
cal comercial de la planta baja, con su
perficie total de cuarenta y seis metros 
cuadrados, aproximadamente; las escale
ras y ascensores de subida a las propias 
viviendas y la cubierta o azotea. Cuota de 
pa r t i c i pac ión , un entero y cincuenta y dos 
c e n t é s i m a s por ciento. Inscrita la hipo
teca en el Registro de l a Propiedad de 
Las Palmas de Gran Canar ia , al fol io c in 
cuenta y dos del l ib ro trescientos ochenta 
y cuatro del Ayun tamien to de Las P a l 
mas, finca n ú m e r o veint ic inco m i l setecien
tos noventa, i n sc r ipc ión tercera. 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
el día tres de enero p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle del A lmi r an t e , n ú m e r o once, 
bajo las condiciones siguientes: 

Que serv i rá de t ipo de subasta la suma 
de un mi l lón doscientas m i l pesetas, y no 
se a d m i t i r á n posturas inferiores a d icho 
t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
p ú b l i c o destinado al efecto el diez por 
ciento de indicado t ipo, sin cuyo requi
sito no se rán admit idos . 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro, a que se contrae la regla cuarta del 
a r t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, e s t á n de manifiesto en Secre
ta r ía y se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i t u l ac ión ; y 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
d i to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a su 
ex t i nc ión el precio del remate. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de M a d r i d se 
expide el presente en M a d r i d , a c inco de 
noviembre de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—5.012) 
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E D I C T O 

D o n José Guelbenzu Romano , Magis 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
r o siete de esta capital . 
Hago saber: Que ante este Juzgado, 

con el n ú m e r o doscientos setenta y uno-
A - d e m i l novecientos setenta y seis, se 
siguen autos de procedimiento judic ia l su
mar io por los t r á m i t e s que regula el ar
t í c u l o ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, promovidos por el Procurador 
d o n José M o r e n o D o z , en nombre y re
p r e s e n t a c i ó n de la entidad "Caja de A h o 
rros y Mon te de P iedad de M a d r i d " , con-

P n m e r a — Loca l c o r n e a " » - h a u -
Se encuentra situado en la P ' 3 " ¡cc^ 
edificio, enfrente de la escalera c l í ^ 

tra don M a n u e l N ie to Martínez y ' 
Angela H ida lgo de Nieto, sobre r«¡ 
c ión de un c r é d i t o hipotecario, s n ^ 
reses y costas, en los que por 9*°^ se
de esta fecha, a solici tud de la & $ 
tora, se ha acordado sacar a la *• ¡¿ 
p ú b l i c a y pr imera subasta, por t e r I V ^ 
veinte d í a s y precio fijado en la 
de hipoteca, las fincas hipotecada*' 
seguidas en d icho procedirme" 
lu ientes : j i 

Edi f ic io denominado Torre i- > 
de Burgos, n ú m e r o veinte. ^ ^ 

P r i m e r a . — L o c a l comercial númer . 
• p l a o f ; 

lien 
y ocupa una superficie de 
sesenta y seis metros y treinta ¿ 

d e c í m e t r o s cuadrados. Linda: por _ 
cha, con fachada Suroeste, por 0 

ne una puerta de acceso: fren1 • ^ . 
chada Sureste; izquierda, con . 
Noreste, y fondo, con vivienda ^ . 
tero y con meseta de escalera o 
ma planta. 

Segunda.—Local comercial nuro 
Se encuentra si tuado en la P m 

edificio, en re lac ión con , a . ^ in
acceso, y ocupa una superficie . 
once metros y veinticuatro ^ 
cuadrados. L i n d a : al Norte, con ^ 
del edificio; a la izquierda, co 3 

Sur del edificio; al frente, con 
acceso y pasadizo cubierto del ^ 
al fondo, con fachada Oeste oe 

Tercera .—Vivienda número ^ 
f a A . en la planta tercera ae 
a la izquierda, subiendo P°r ¿ c 

de acceso. Ocupa una supernc 
F — * rincuen"-

" a cu la p io in» - - ja -
a la izquierda, subiendo po ¡ e <jc 
de acceso. Ocupa una s U í ^ c u e n t a >' 
to ochenta y tres metros c i n

n s t a d«2 
d e c í m e t r o s cuadrados, y c . ° ¡ o S p r ' nV 
estar, comedor, dos dormito £ 
les, uno de servicio, ves ^ c u J r u 
oficio, dos cuartos de ban0'va¿ero- l \ 
aseo, dos terrazas y un la - u r estc* , 
a la derecha, con fachada y e l derecha, con 
que da una terraza, una ve 

ntana 
ía una terraza, u"» •-

dero y con la vivienda » ~~ c 0 n »* 
planta; frente, con fachad a ' este< 
vienda dicha con fachada coH\--r 
que da una ventana; i z C l u i e

n ¿0S V¿R 

da Noroeste , a la que dar. c ^ . 
y una terraza, y por el á e v ~ 
vienda B y meseta de e s c a ^ y ^ 
ma planta y huecos de ase 
cargas. t r e ¡ n t ' 

Cuar ta . — V i v i e n d a número 
tra C , en la planta octava zCC&>-* y 
la derecha de la escalera ^ 
pa una superficie de dosci ^ ¿ 
ocho metros y cuarenta y s3]ot_ \y 
tros cuadrados, y consta inCipalf_" 
comedor, tres dormitor ios p 0gcin-
de servicio, ve s t í bu lo , coc j e ase - ;Cn 
cuartos de b a ñ o , un cuart d e r e c n - . . : o 
terraza v lavadero. L , n d 3 l u e d a n

n ¡t]i 

fachada al Noroeste, a l a ¡ v i e rida y *f 
ventanas y el lavadero y v ^ h a d » ^ 
misma planta; frente, c ° " a n a ; 
oeste, a la que da una ven ^ ¿i ^ ¿¡ 
con fachada Sureste, a i v jv ie n C l

 n ¿ j s 

ventanas y la terraza y co v¡ve 9-j 
la misma planta, y í o r \ á \ i m s n l L j 
y meseta de escalera de ^ t a c a r * y 
y huecos de ascensor y cin c UV 1 

Quin t a .—Viv i enda númer s i t u a d » ^ 
tres, letra B . Se encuenda , ¿ c ¡ 0 f en , 
planta decimocuarta del ^ u 
J 1 - 1 J _ ^r>i-P<;0. . .~M de la escalera de acceso. ^£tíos ' ^ 
perficie de ciento nueve s a i o i i - ^ 
dos, y consta de vestit>u LciP3.^ 

nedor, dos dormitorios v t 0 a fr comi , cuan 1 ' c 0JJ"-. 
de servicio, cocina. a s e j e r e c n a ' te^u 
y terraza. L i n d a : por la ^ ] a i » 
chada Suroeste, a la Q u * a la 4 v 
frente, con fachada Sures 1 ^ a d a * 
la terraza; izquierda, co ^ c 0 n ¿ ¡ :¡ 
oeste, a la que da la t e r r a z a ^ { e í ¡ 
das A v D y mesetas de 3 sc?%>' 
misma "planta y huecos ^ ] a S v i v ^ 
montacargas, y fondo, L ¿ e ía 
A y D y mesetas de escai ¡ 
P l a n t a - ha s e n t í s V 

Para cuyo remate se n ^ a w ^ 
treinta de diciembre P r 0 * . de e S

t e & 
horas, en la Sala audienc A , ^ j r a f l va
gado, sito en la calle d e ¡ j ¡ c ¡ 0 n e s 5 l 

mero once, bajo las con 
tes: , t a , en.^rj 

Que se rv i rá de tipo de su ^ ^ « ¡ J ' 
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dóse

 6 S C l e n t a s m i l pesetas, no admi t ién-
O u p ° i S t U r a s q u e n o c u b r a n d i c h o t i p o " 

Previ! licitadores deberán consignar 
o ^ * n t Q sobre la mesa del Juzgado 
efecto i C U n i e n t o P u b l i c o destinado al 
de S l l K

e l d l e z Por ciento efectivo del tipo 
tar, s - S t a d e l a finca en que inVente l i c i -
tidós C U y o requisito no serán admi-

&s?r

U

o

e l o s a u t o s y la certificación del Re-
artic/i 3 q u e se refiere la regla cuarta del 
P o t e c T - C l e n t o t r e i n t a y u n o d e l a l e y H i " 
tarfa. e s t a r á n de manifiesto en Secre
s t a S C e n t e n d e r á que todo licitador 

Que i ° m ° b a s t a n t e la t i tu lac ión; y 
res v i C a r S a s o gravámenes anterio-
crédft A p r e f e r e n t e s , si las hubiere, al 
subs;.? e l a entidad actora, con t inua rán 
tante i n t e s > e n t e n d i é n d o s e que el rema-
r e s D n ' 0 s , a c epta y queda subrogado en la 
narse a d a d d e l o s mismos, sin desti-

Y a su extinción el precio del remate. 
0 F I r , P a r a s u Publicación en el B O L E T Í N 

'Al, Hp 
sent 

FIC'AI d S U p u b l i c a c i ó n en el , 
" ° n t e ' cn lü 6 S t a P r o v i n c i a expido el pre
t i l n o v Madrid, a treinta de octubre de 
e r e t a r i 0

e C ' e n t ° s setenta y seis. — E l Se-
Prirnera'• o n i o Zuri ta . — E l Juez de 

•nstancia, José Guelbenzu. 
(A.—5.020* 

Cuarta 
L a consignación del precio se verifica

rá a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. 

Quinta 
Los t í tu los de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se hal larán de 
manifiesto en la Secretar ía del que refren
da, debiendo conformarse con ellos los l i 
citadores, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 
Las cargas o g ravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor, con t inuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia con quince días 
hábiles de antelación, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 
presente en Madr id , a nueve de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.003^ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
J u e z

, U

d

a n C a l v e n t , e p é r e z , Magistrado-
de pJ r P r i r n e r a instancia n ú m e r o ocho 
Por 2a Capi ta l-

dado D n

 p r e s e n t e y a virtud de lo icor-
tada e n i p r o v i d e n c i a de esta fecha, dic
tado, . í s a u t o s promovidos por el Pro-
dez, e

 a o n José Barreiro-Meiro Ferná; : -
E sPaña c r e d e l "Banco Hipotecario de 
<lue d ' ~ contra la sociedad "Par-
euestr0

 a r í a L u i s a , S. A . " , sobre se-
firica hi' p 0 s e s i ° n interina y venta de una 

d e

 P o t e c a d a en garant ía de un prés ta-
Intereseq°HC,ENTAS

 veinticinco mi l pesetas, 
S '° n ados d e i r | o r a , costas y gastos oca-
s u b a s t a ' S e anuncia la venta en pública 
l a s i8uiente r t é r m m ° de quince días, de 

. S u H r í 1 d e l" finca hipotecada 
María T, ' a n t e s Fuencarral. Parque de 
n V r o " ¡ i 3 ' e n l a calle V a l de San G i l , 
, Finca , ' e d i f i c i o 2 2 -

P]anta i 3 1 " 1 3 -—Viv ienda tipo " B " . en 
P e r f i c i e

 3 s e § u n d a , que ocupa ana su
dados a . p r o . x i m a d a de 66 metros cua-
t í b u l 0 ' a , s t r i b u í d a interiormente en ves» 
c°eina k 0 m e d o r - e s t a r , tres dormitorios, 
•'Perito 0 0 y t e r r a z a s - T i e n e a c c e s o P ° r 

'*qui e r d_ comunes y está situada a la 
c e n S o r TÍ. saliendo del camar ín del as-
U n o d e i a n e J ° e l uso exclusivo de 
l Oeste l t r a s t e r o s comunes. L inda : Sur 
echada-' c e s generales del edificio o 
P fach a d

 s t e ' l i n d e general del edificio 
h nd e B p

a v , rellano de escalera, y Norte, 
no. hj a l d e edif ico n f^rhada. -ella-

Don 
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EDICTO 
Juan Cálvente Pérez , Magistradc-

E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). ^ 

-e edificio o fachada, -ella-
^'srna. e escalera y rellano de la 
»• ^ ü ota« c 
! c i Pació n H A S I G N A U N A C U O T A D E PAR" 
° s c e n ¿ • n u e v e enteros y sesenta y 

, Insc Z 5 1 ! 0 3 5 de otro entero por ciento, 
e P r °P iedad h Í p o t e c a

 E N EL RES ISTRO '• 
l 0 * seo?; í n c a n ú m e r o 37.647. inscrip 

Faral 
d r á l U r , a

a C e ] e b r a c i ó n del remate, que ten-
g a d ° . sito l a S a l a a udiencia de este Juz-
^ero o n c P

e n . l a c a l l e del Almirante, nú-
a ' a q u i ' p i s o segundo, se ha señalado 

? C e d e c n C e d e diciembre próx imo, a las 
l c i ° n e s i m a ñ a n a > fijándose como con-

l a s siguientes: 

Y d m U a a n u m e r o 12 de esta capital. 
204 ° f i / 3 ° ' l i b r o 4 8 7 d e Fucncarnil . 

>H Juan u u . , ~ u . . 
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos que en 

este Juzgado se siguen con el n ú m e r o 
trescientos treinta de mi l novecientos se
tenta y cinco, procedimiento judicial su
mario del a r t ícu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de "Cen
tral de Ahorros , S. A . " , contra doña C a 
simira Galán Rubio, en reclamación de 
determinado c réd i to hipotecario, he acor
dado por providencia de hoy sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
y sin sujeción a tipo, la finca hipotecada 
siguiente: 

Casa en la calle del General Várela, nú 
mero 27, de la ciudad de Zafra, toda ella 
de planta baja adoblada, cuya área mide 
489 metros cuadrados y 11 cen t ímet ros 
cuadrados: que l inda: por la derecha, en
trando, con la fuente llamada de .os He 
rreros, de don Sebast ián Torralba Serra
no, ante Este, y por la espalda, con el 
convento de Monjas Carmelitas de la E n 
señanza . Inscrita en el Registro-de la Pro
piedad de Zafra, al tomo 910, l ibro 79, . 
folio 35 vuelto, finca n ú m e r o 1.421, ins
cripción séptima. 

Tal subasta t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta segunda del n ú m e r o nueve de la calle 
del Almirante , de esta capital, el próxi
mo día veint i t rés de diciembre, a las once 
horas de su mañana , bajo las siguientei 
condiciones: 

Primera 
La misma lo será por el procedimiento 

de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 

La misma lo será sin sujeción a tipo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta debe rán depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado a establecimien
to destinado al efecto, cuando menos el 
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EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el n ú m e r o mi l cuatrocientos treinta y dos 
de mi l novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Financiera de Empresarios, 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Juan Luis 
Cañas* Montoya, ejecutivo sobre reclama
ción de cantidad, se siguen autos en los 
que por providencia de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y por el tipo de tasación 
efectuado, el vehículo embargado s i 
guiente: 

U n au tomóvi l marca "Renault", 12- Fa
miliar, mat r ícu la de Madrid señalada con 
el n ú m e r o 2.435-AF, que ha sido tasado 
en ciento cincuenta y cinco mil pesetas. 

Tal subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el p róx imo día 
tres de febrero del p róx imo año , a las 
once horas de su mañana , en dicha Sala, 
sita en la calle del Almirante, n ú m e r o 
nueve, segundo, bajo las siguientes con
diciones generales: 

Primera 

La misma lo será por el procedimiento 
de la puja a la llana, adjudicándose los 
bienes al mejor postor. 

Segunda 

Servirá de tipo para la misma el al 
efecto tasado, no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, cuando menos 
el importe del diez por ciento de dicho 
tipo, cantidad que será inmediatamente 
devuelta a quienes no resulten rematan 
tes. 

Dado en Madr id , a ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.048) 
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EDICTO 
Don Faustino Moll inedo Gut iér rez , Magis

trado-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
treinta y siete de mi l novecientos setenta 
y cinco H , promovidos por el Procurador 
señor Arnáez , en nombre de " J . J . H a -
chuel Moreno, S. A . " , contra don Antonio 
Ortega Pérez , en los que he acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, t é rmino de ocho días , lo s i 
guiente : 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124, matr ícula M-775.095, tasado en l a 
cantidad de setenta mi l pesetas. 

Para el acto del remate, que t end rá 
lugar en este Juzgado, sito en Madr id , 
calle del Almirante, n ú m e r o once, segun
do, se ha seña lado el día veintisiete de 
diciembre p róx imo y hora de las once de 
su mañana . 

Se previene a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta será requisito 
previo depositar, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento, al menos, del 
tipo de tasac ión; que no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho t ipo ; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que el vehículo se en
cuentra precintado en los garajes de la 
empresa "Di t a , Si A . " , sitos en Madr id , 
calle Ferrocarril , número treinta y siete, 
donde podrá ser examinado por quien 
desee tomar parte en el remate. 

Dado en Madr id , a veintinueve de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—4.951) 

fi S e r v i r á A • R 

t a desr • t l p o p a r a l a subasta de la 
t u n c u * ! 3 l a e n t i d a d de cuatrocien-
? s ) « conv • m i l Pesetas (450.000 pese-

t ü r a dp * P o r l a s p a r t e s c n l a C S " 
? a d m i t i r . C o n s t i t u c i ó n de hipoteca, y no 

° s tercer D o s t u r a s que no cubran las 

Primera 

to destinado al etecto, cuanao m - - . d o 

importe del diez por ciento del upo que que 
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EDICTO 
E l Magistrado don Juan Cálvente Pérez , 

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que el día quince de d i 

ciembre próx imo, a las once de la maña
na, se celebrará en este Juzgado y por 
primera vez, calle del Almirante, número 
once, segundo, la subasta pública del au
tomóvil marca "Renault", R-5 , matricu
la M-2814-E, embargado a don Telesforo 
Viñuelas Alonso , vecino de Madr id . Isla 
de Java, n ú m e r o sesenta, quinto. D , en 
juicio ejecutivo número quinientos vein
tinueve de mil novecientos setenta y c in
co, promovido por el Procurador señor 
Hidalgo, en representación del "Banco de 
Santander, S. A . " , y con las condiciones 
siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de setenta y dos mi l pesetas, en 

r a s partes del expresado tipo. 
p a r a Segunda 

t á n 1 Q S h v a r i p a r t e e n l a subasta debe-
r ' e n la £ 1 a d ° r e s consignar previamen-
P n e r a l d Aa d e l J u z g a d o o en la Caja 
i aV fecti v^ ? e p o s i t o s el diez por ciento 
25 corrm • l a m e n c i o n a d a cantidad fi-

¿ n ad rnV d

 P ° ' S ¡ n c u y o requisito no 

Tercera 
leerse el C e d e r a u n l C O r s c e l remate a calidad de 

U n tercero. 

importe uei uic¿, ¡j^i 
sirvió para la segunda, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no re
sulten rematantes. 

Cuarta 

Se hace constar que los autos y la 
certificación a que alude la regla cuarta 
del ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en 
Secretaría , para que puedan ser examina
dos por a quienes interese, en tendiéndose 
que el licitador acepta como bastante la 
t i tulación, y que las cargas o gravámenes 
aneriores o preferentes, si los hubiere, al 
c¡edito del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintinueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 

No se admi t i rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo alu
dido, y podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta 

E l au tomóvi l se halla depositado en 
poder del demandado, donde podrá exa
minarse. 

Dado en Madr id , a tres de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—5.036) 
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EDICTO 
Don Luis Anton io Burón Barba, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o seiscientos sesenta y seis de mi l 
novecientos setenta y seis, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Financie
ra Venta Vehículo, S. A . M , contra don 
Francisco González Lozano, se ha acor
dado la venta en primera y pública su
basta, por t é rmino de ocho días, de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado, que a cont inuación se ex
presarán. 

Se ha señalado para el remate el día vein
te de diciembre próximo de mil novecientos 
setenta y seis, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del Almirante, n ú m e r o nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento veinticinco mi l pesetas, y 
no se admi t i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores debe rán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metál ico del 
t ipo de subasta, sin cuyo requisio no ite
ran admitidos a licitación. 

Bienes objeto- de subasta 
U n camión marca "Barreiros", modelo 

26/26, mat r ícu la TO-38.665, el cual se en
cuentra depositado en poder del deman
dado don Francisco González Lozano, ve
cino de Corral de Calatrava, calle del Ge
nera l í s imo, n ú m e r o treinta y uno. 

Dado en Madrid, a cinco de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis — 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.00/) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
CITACION 

Don Carlos de la Vega Bcnayas, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia número once de los de esta capi
tal. 
Por medio del presente hago saber: Que 

en virtud de providencia dictada con nsta 
fecha en la pieza separada de prueba de 
la parte demandante, dimanante de los au-
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tos de ju ic io de menor cuan t í a oúm«?io 
c iento cuarenta y ocho de m i l novecien
tos setenta y seis, seguidos a instancia 
del Procurador s eño r O r t i z de S o l ó r z a n o , 
en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a P i 
la r G a r c í a de Sola Moyano , contra " D e 
fensa y Asesoramiento en el M u n i c i p i o 
de M a d r i d , S. L . " ( D Y A M M ) , que tuvo 
su domic i l i o en la calle de Víc to r Prade
ra, n ú m e r o cuarenta y cuatro, hoy en i g 
norado domic i l i o y paradero, sobre re
c l amac ión de cantidad, se ha acordado c i 
tar por medio del presente, por ;egunda 
vez y con el apercibimiento de ser teni
do por confeso, al representante legal de 
l a demandada "Defensa y Asesoramiento 
en el M u n i c i p i o de M a d r i d , S. L . " ( D Y 
A M M ) , a fin de que comparezca ante es
te Juzgado a prestar confes ión en ju ic io 
acordada en dicha pieza, y propuesta y 
admit ida a la parte demandante, H d ía 
v e i n t i d ó s del corriente mes de nov'embre, 
a las once de la m a ñ a n a . 

Dado en M a d r i d , a tres de noviembre 
de m i l novecientos setenta y seis, para 
que sirva de segunda c i t ac ión en legal for
ma al s e ñ o r representante legal de " D e 
fensa y Asesoramiento en el M u n i c i p i o de 
M a d r i d . S. L . " ( D Y A M M ) , de ignorado 
domic i l io y paradero, y para su publ ica
c ión en el BOLETÍN 'OFICIAL de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—5.016) 

U n a l á m p a r a de metal-bronce, con seis 
luces y adornos cristalinos, diez m i l pe
setas. 

U n a l á m p a r a de mesa, con tul ipa , en 
bronce, cuatro m i l quinientas pesetas. 

Cua t ro sillas tapizadas en tela gris y 
rayas rosas, cuatro m i l pesetas. 

U n ó l e o representando barcas en puer
to pesquero, firmado por Santo, doce m i l 
pesetas. 

C o c i n a : 
U n a lavadora a u t o m á t i c a , marca " K e l -

v ina tor" , once m i l quinientas pesetas. 
U n frigoríf ico marca " K e l v i n a t o r " , de 

Í00 l i t ros , nueve m i l quinientas pesetas. 
Dichos bienes salieron a subas^i por 

segunda vez en la suma de ciento c in 
cuenta y un m i l ochenta y siete pesetas 
con cincuenta c é n t i m o s , igual al veint i 
c inco por ciento de la t a s a c i ó n . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y si t io p ú b l i c o 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
el presente por dupl icado en M a d r i d , a 
pr imero de septiembre de m i l novecientos 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—5.025) 

materiales as fá l t i cos e i m p e r m e a b i l i z a c i ó n , 
seis ro l los de goma " P i r e l l i " , sesenta m i l 
pesetas. 

S i rv ió de t ipo para la segunda subasta 
l a suma de noventa y nueve m i l pesetas, 
igual a l t ipo de t a sac ión con la rebaja de l 
ve in t ic inco por ciento. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinc ia y s i t io p ú b l i c o 
de este Juzgado se expide el presente en 
M a d r i d , a cuatro de noviembre de m i l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de pr imera instancia 
(Firmado) . 

(A.—4.997) 

vec ino de M a d r i d , calle de Maga 1 , a f l 

n ú m e r o tres, planta sép t ima. 
Dado en M a d r i d , veintiocho de o ^ 

de m i l novecientos setenta yJ* ¿¡ 
„_ „i n,>,pr.\ OFICIA"-.. su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN 

esta p r o v i n c i a . — E l Secretario (firm 
(pirro 

E l Juez de pr imera instancia . 
( A . — 5 , U 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Car los de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
r o once de M a d r i d . 
•Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o seiscientos catorce de m i l 
novecientos setenta y cinco, se siguen 
autos de ju ic io ejecutivo a instancia de 
"Banco Popular E s p a ñ o l , S. A . " , repre
sentado por el Procurador s e ñ o r Fe i jóo , 
contra don Manue l L ó p e z A m o Serrano, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y terce
ra subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes muebles que al final se describi
rán , para cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el d í a 
diez de diciembre, a las once treinta de 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, s i to en Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se l levará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 
E l remate se e fec tuará sin sujeción a 

t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Gene
ral de Depós i to s , una cantidad igual al 
menos al diez por ciento del t ino que 
s i rv ió para la segunda subasta, sin quyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

U n tresi l lo tapizado en estampado, once 
m i l doscientas pesetas. 

U n ó l e o sin firma, representando una 
batalla naval, de 0,50 metros por un me
tro, nueve m i l quinientas pesetas. 

O t r o ó l e o con escena rusa, de 0,70 por 
0,50 metros, aproximadamente, seis m i l 
quinientas pesetas. 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 23 
pulgadas, trece m i l setecientas cincuenta 
pesetas. 

U n armar io bajo, de dos puertas y cua
tro cajones, en fó rmica , rojo y gris, c in 
co m i l quinientas pesetas. 

Comedor : 
U n comedor en madera de caoba, com

puesto de mesa de cuatro cubiertos, ova
lada, cuatro sillas, v i t r ina y aparador y 
dos butacas, setenta m i l pesetas. 

U n a l á m p a r a de metal, de seis luces, en 
el techo de esta h a b i t a c i ó n , c inco m i l se
tecientas cincuenta pesetas. 

U n reloj de pie, " W i l l i a m Sursain Lon-
d o n " , v e i n t i d ó s mi l quinientas pesetas. 

O t r a sala de estar: 
U n a l á m p a r a de pie, de é p o c a , de tres 

pies, me tá l i ca , t ipo f rancés , con tul ipa, 
c inco m i l pesetas. 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Car los de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Oue en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o m i l ciento dieciocho de 
m i l novecientos setenta y c inco, se siguen 
autos de juic io ejecutivo a instancia de 
"Genera l F á b r i c a E s p a ñ o l a de Caucho, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s eño r Morales , contra dor 
Francisco F e r n á n d e z Rojas, sobre recla
m a c i ó n de cuatrocientas cuarenta m i l die
ciséis pesetas, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en púb l i ca y tercera subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , los bienes muebles 
que al final se de sc r i b i r án , para cuyo ac
to se ha s e ñ a l a d o el día trece de d ic iem
bre, a las once treinta de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en M a r í a de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se l levará a 
efecto bajo las siguiente 

Condiciones 

Pr imera 
£1 remate se e fec tua rá sin su jec ión a 

t ipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los l ici tadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
D e p ó s i t o s , una cantidad igual al menos 
a l diez por ciento del t ipo de la segunda 
subasta, que fué de noventa y nueve m i l 
pesetas, o sea, l a cantidad de nueve mn 
novecientas pesetas, sin cuyo requisito no 
s e r á n admit idos. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

Seis mesas m e t á l i c a s , de oficina, doce 
m i l pesetas. 

Tres m á q u i n a s de escribir , marca " H i s 
pano O l i v e t t i " , nueve m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a sumadora, marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , calculadora, catorce m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de adremas, marca " A d r e -
sograf", cuatro m i l pesetas. 

Cuat ro ficheros me tá l i cos , seis m i l pe
setas. 

U n a mesa de despacho, de la gerencia, 
ocho m i l pesetas. 

U n a mesa de despacho, de la sala con
sejeros, ocho m i l pesetas. 

Diez e s t a n t e r í a s me tá l i ca s , de c inco me
tros, diez m i l pesetas. 

Cuat ro luminosos en el exterior e i n 
terior del establecimiento, m i l pesetas. 

Diversas m e r c a n c í a s para la p r o t e c c i ó n 
en el trabajo, consistentes en 10 monos, 
100 cascos de p lá s t i co , 50 cinturones de 
seguridad, 100 planchas de c a r t ó n de 
amianto, 100 rol los de' telas, y recipientes 
conteniendo materiales asfá l t icos y adhe-
sivos,50 aparatos de " C o i n t r a " , luminosos, 
20 cajas de coquil las para revest imiento 
de t u b e r í a s y otros 25 paquetes de 25 un i 
dades de fibras de v id r io , cuatro maqui-
ni l los , c inco calderas para e levac ión de 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-Juez de 
pr imera instancia n ú m e r o once de M a d r i d , 
en los autos n ú m e r o m i l trescientos c i n 
cuenta y ocho de m i l novecientos seten
ta y seis, promovidos por el Procurador 
don José Her ranz M o r e n o , en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de " C i n e A r t e , S. A . " , ha 
dic tado con esta fecha auto declarando 
a la entidad mercant i l "Emaus F i l m s , So
ciedad A n ó n i m a " , que tuvo su domic i l io 
social en la calle de Argensola , n ú m e r o 
veinte, segundo izquierda, de M a d r i d , en 
estado de quiebra necesaria, quedando la 
misma inhabil i tada para la a d m i n i s t r a c i ó n 
de sus bienes y para el ejercicio del co
mercio y de la a d m i n i s t r a c i ó n con retroac
c ión al quince de octubre de m i l nove
cientos setenta y cuatro. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el s i t io púb l i 
co de costumbre de este Juzgado y en los 
"Bolet ines Oficiales" de l Es tado y de esta 
provinc ia , previniendo para que nadie ha
ga pago a la c o m p a ñ í a quebrada, bajo 
pena de nul idad, y los que correspondan 
se hagan a t r a v é s de l depositario desig
nado don Rober to P é r e z Moreno , domi 
ci l iado en José A n t o n i o , cuarenta y dos, 
seis, se expide el presente en M a d r i d , a 
ocho de noviembre de m i l novecientas 
setenta y se i s .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—5.038) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Car los de la Vega Benayas. Magis 
trado-Juez de pr imera instancia n ú m e 
ro once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o ochocientos ve in t ic inco de 
m i l novecientos setenta y c inco T , se 
siguen autos de ju ic io ejecutivo a instan
cia de "Chrys le r O r g a n i z a c i ó n Financiera , 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r Ol ivares Santiago, con
tra don A n t o n i o F e r n á n d e z Jurado, veci 
no de Puer to l lano, sobre r e c l a m a c i ó n de 
ciento v e i n t i ú n m i l doscientas sesenta y 
cuatro pesetas de pr inc ipa l , m á s costas, 
en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en o ú b ü c a 
y pr imera subasta, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los bienes embargados que al final 
se d e s c r i b i r á n , para cuyo acto se ha se
ñ a l a d o el día dos de diciembre p r ó x i m o , 
a las doce de su m a ñ a n a , en la Sala au
diencia de este Juzgado, s i to en M a r í a 
de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
cuarto derecha, y se l levará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

Se rv i r á de tipo de subasta la cantidad 
de doscientas treinta y c inco m i l pese
tas, que es su t a sac ión . 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
r á n consignar los l ici tadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja G e 
neral de D e p ó s i t o s , una cantidad igual a l 
menos al diez por ciento de l t ipo de su 
t a s ac ión , o sea, la cant idad de doscien
tas treinta y c inco m i l pesetas, sin cuyo re
quisi to no se rán admit idos. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a cal idad de 
ceder a tercero. 

Bienes embargados objeto de subasta 
U n a u t o m ó v i l marca "Dodge-Dar t" , ma

t r ícu la C R - 1 5 6 2 - B , siendo el depositario j 
del v e h í c u l o don Franc isco M a r t í n C a l v o , ' 

J U Z G A D O N U M E R O i J 

EDICTO j . 
D o n Car los de la Vega Benayas, ^ 

trado-Juez de pr imera instancia 
ro once de M a d r i d , <a * 
Hace saber: Que en este í u z 8

t

a

r e S ' ¿ í 
con el n ú m e r o ciento cuarenta >' ^ g 
m i l novecientos setenta y cuatr 
siguen autos de ju ic io ejecutivo a ^ r 

cia de " P o c l a i n Hispana, S. A- ¿ 
ci l iada en M a d r i d , representada1 

Procurador s e ñ o r Or t i z de b°- ^ c" 
contra "Torque , S. L . " ,

 dofl<¡^0^ 
M a d r i d , sobre r ec l amac ión de t a ) 
ciento ochenta y nueve nul <* pe* 
siete pesetas de pr inc ipa l , e n } ° S ^ 0 x ^ 
providencia de esta fecha se ha a g T i 

sacar a la venta en pública y * p 
subasta, por t é r m i n o de ocho 
bienes muebles que a l final se a e s ^ ¿jet 
para cuyo acto se ha señalado « ¿e 
de diciembre p r ó x i m o , a las g S t í 
su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
Juzgado, sito en M a r í a de M o l S e C h a , • 
ro cuarenta y dos, piso cuarto o ,. 
se l l eva rán a efecto bajo las s ig u 

Condiciones 

P r i m e r a , c a n t i l 
Se rv i rá de t ipo de subasta » vi* 

de un mi l lón quinientas mi l pe s 

lor de la t a s a c i ó n . 

Segunda ^ 
Para tomar parte en la l B l S ^ v i a m e r 

r á n consignar los licitadores P r - a (Jf 
te. en la mesa del Juzgado o ^ aj ¿ 
neral de D e p ó s i t o s , una cantidaa . ^ 
menos al diez por ciento del y*. c , j -
t ipo, o sea, la cantidad de cíe¡a 
cuenta m i l pesetas, sin cuyo req 
se rán admit idos. 

Tercera ¿i¿ áf 

E l remate p o d r á hacerse a , c a ^ r * " 
ceder a tercero. Que la máquina 
dora marca " P o c l a i n " , que se 3 

es tá depositada en poder de <J01. 
M a t e o Gerez , vecino de M a d ^ ^ ^ c * 
R a m í r e z de A r e l l a n o , veintiséis. F ^ e . 
lar, y F e r n á n d e z de Ca ro , numera 
lugar de trabajo. n los * 

Los bienes que se subastan so 
guientes: »?¡r 

U n a m á q u i n a excavadora mar d**. 
c la in" , modelo M C - 9 1 2 de b a S ^ e | o \ 
n ú m e r o 20, motor "Deutz" . ^ ó-
5L-912. n ú m e r o 5136800, de < ? ™ W ' 
20. motores h i d r á u l i c o s de rotaci° ^ 
da rd" , 1.750, t r a s l ac ión de fuerza^^pp. 
pluma de 5,15 metros, con S 3 t ° n a r 3 -
b a l a n c í n 2,5 metros, bivalva y c ^ en 

Dado en M a d r i d , y oara su i n * e r

¡ o C i a . 3 

el BOLETÍN OFICIAL d'e esta P r 0

 c ¡ent* 
v e i n t i t r é s de octubre de mi l ^ x ^ 0 \ 
setenta y se i s .—El Secretario í ^ a d 0 ' 
E l Juez de pr imera instancia i , x ) 

( A . - " * 

J U Z G A D O N U M E R O l 2 

EDICTO oistra^0' 
D o n Jaime J u á r e z Juá rez , j u z g ^ 

Juez de pr imera instancia d 
n ú m e r o doce de los de M a m ' ¿ 0 , 
Hago saber: Que en este í u Z ^ , > 

bajo el n ú m e r o setenta y 0 0 1 1

 g C tf**J 
m i l novecientos setenta y tres. QX¿\X\^\ 
tan autos seguidos sobre i u í c l 0 ¿ e i p r ° c ü . 
de menor c u a n t í a a instancia notf 

García,. e I J

o f i c i 3 ¡ rador don A n g e l Jimeno ^ r < £ * ' j o 0^ 
bre y r e p r e s e n t a c i ó n del C o l c ° la 2Íl. i 
de Arqui tec tos de M a d r i a , CQ&*TÍ 
dad " Inmobi l i a r ia Ange l Mateo. ^ i d * * 
A n ó n i m a " , en r ec l amac ión de . 

. . ..-^veido u pfl 
en cuyos autos, y por P r o v e . !

 v e n t a \? 
fecha, he acordado sacar a ' V ^ j n o T 
púb l i ca y pr imera subasta, ^ [g *j 
veinte d í a s y precio de su a v a j a pi" 
gu í en t e finca embargada como 
piedad de la demandada: t&rfk 

" U r b a n a . — N ú m e r o ocho, P 1 * ^ p0f»¡ 
derecha, de la casa letra H , nú^/aO 
por la calle del General B a r r o n . . ^ 
setenta y tres, de esta capital-
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^etroc 
bulo l g r a d o s L i n d a : frente, vest í-— . juuiua: rrente, vesu-
le la i J a d e e s c a l e r a s , piso izquierda 
calie d p i r 3 ' i z c l u i e r d a , entrando, con la 
casa leV e n e r a l B a r r ó n : derecha, con la 
interior - B y e s P a c i o l ib re de l a nave 
y f 0 n d ' m t e § r a m e n t e , de l a casa letra D . 
teros ° ' . c a s a l e t r a G . C u o t a : O c h o en-
to, caffi a y d o s c e n t é s i m a s por d e n 
tada s u K d ° d e v i v i e n d a s de renta l i m i -
servid.i , e n c i 0 n a d a s . Tiene a su favor las 
^ insci-i r C S d e l o s apartados A y B de 

W p c i 0 n primera de la finca ma t r i z " , 
númer ' e n e l Registro de la Prop iedad 
«»¡1 c i e n t n U e V e d e l o s d e M a d r i d , al t omo 
finca 0 c h ° v e i n t i s i e t e , fo l io ciento nueve, 

llacié H a y s i e t e m i l trescientos siete. 
Para ooü e s a b e r a l o s l ic i tadores que 
S i r á n ]

e r . tc>rnar parte en l a subasta re-
L a ^siguientes condiciones: 

de dic¡! KTA s e c e l eb ra rá e l d í a diecisiete 
de su r! - r e P r ó x i m o y hora de las once 
,ü*gado n a n a e n l a S a ] a audiencia de este 
'¡na, n ú ' S l t ° en la calle de M a r í a de M o -
' Z t M e r d m e r ° cuarenta y dos. piso cuarto 

«a. de esta capital . 
s»>baSta

 P r e c i o ° ü o o ñ o r el que sale a 
0 sea m e n t a d a finca es el de su a v a l ú o , 
°nce m5 0 r l a cantidad de cuatrocientas 

% r a n i se admi t i r án posturas que no 
abasta A u t e r c e r a s partes del t ipo de 
nar p re' v¡ b l e n d o l o s l ic i tadores consig
na d Pi T n t e a i acto del remate, en la ¡E¡ d e l IUZPIH31 a c t o d d r e m a t e , en la 
¿ a l efecfn , ° establecimiento des
ato t ¡ Po do u d l e z p o r ciento de me
cen 1 1 0 serán ! u b a s t a , sin cuyo requi-
» t , S Postura m i t i d o s » P u d i é n d o s e ha-

er C e r o

 fas a cal idad de poder ceder 
. OH» , . Oue ] 0 s 

. v^u tos y i 0 s t í t u I o s d e p r 0 p i e . r> M U 

tfQ Pedios " w v*«-«*^a jf4W|m 
W r S e e n c U e n ° r cer t i f icación del Regis-
ser

 t a r í a d e " ; a n d e manifiesto en la 
1 ¡ c i f 5 a n i i nadn7 I u z § a d o , donde n o d r á n 

ios a

S ' n ' " t e n d i é n d o s e que todo 
n ° - e r ech 0

 C o m o bastantes, s in 
y p e l a s ^ 3 e x i g i r ningunos otros. 
Cri^ferentec y § r a v a m e n e s anteriores 
C e l actor S 1 l o s hubiere, al c r é -
\ u S u b s i s t e m ° r q U e s e Procede, cont i -
'1 la t e los a ' e n t e n d i é n d o s e que el 
Sestil r e s P o n ^ k í p t a y queda subrogado 
C* '*asu h d a d d e los mismos, s in 

• ext inción el precio del re-
ser. Para p e 

''•v'6? a dichn^L C o n ° c i n i i e n t o y su i n 
di » , d e esta n • S E N E L B O L E T Í N O r i -
V 0

a d r i d . a , V ] n c i a firmo el presente 
^¡o n t o s , P

O C n o d e noviembre de m i l 

< I < d o y . f £ Í S - ~ E 1 S e C r e " •narjo) uoj. _ E ] M a g i s t r a d 0 . J u e z 

í A — 5 . 0 9 5 ) 
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í F r a n c i s

 E n i C T O 

r o d

t

0 * í u e E C d e 0 b r e s ó n Barreda, Magis -
k , C e de u p r , I m e r a instancia n ú m e -

< ¿ ° saber A C S t a C a p i t a l -
S ¿ * i n s t a n c b ' e - e n e S t e I U Z S A D O D E 

S P u C a P i t a l c n u m e r o trece de los 
7 Ma - d e h é r í í

S 1 8 U e expediente de de-
^ n ? a Belén í C , r 0 s a b i n t e s t a t o de do-
? ó en q U e y do í C l C a s t i » o Potous, hija 

nj, e s t a canir , r a S " T e r e s a , que falle-
% ' r -ovec ie ' r e l t r e i n t a de octubre 
h S? t e s t a r n e n l ° S S e t e n t a y c inco, sin 
N i e ^ e n e ^ . 0 - en estado de soltera, 
° s ocí 6 s e s i a u • d e s c e n d e n c i a , cuvo ex-

> , % J I V 0 ! 1 6 1 n ú m e r o novecien-
¡i doki S e ¡ s , a ; d e m i l novecientos se-
r 1 C a « l v í n c u i n i t a n c i a d e su hermana 
ykhhl]^otÚQña M a n a del Carmen 
^ d r e s V d i ' m a y o r d e edad, v iuda, 
? ' % ? e s t o n , - 6 S t a v e c ' n d a d , calle D u -
N A l a heren n i e r o cincuenta, la que 
! q ' Je y'? «e r rnann 3 , P a r a s í y P a r a sus 
S a n H M a « a T Í S d e d o b l e v í n c u l o E n -
N H a los n S a d e l Cas t i l lo Potous . 
¡ este f r e c h 0 n T S e c r e a n con igual o 
A MaJ^Sado t - f q u e comparezcan an 
\ a Jfa de i v j J ! 1 0 en esta capital , calle 

Vr, I a r nar lo A ' numero cuarenta v 
C l 0 s 5 a s u fiiá n t r o d e treinta d í a s . 
¡ > en Sf e l u z ^ 6 ! 1 5 1 , t a b l d n de anun 

l u e 

v " Pctubr» A m a a n a , a vein-
J% v., S eis E , e d e m i l novecientos se-

r a i n , > : E l o t a r i o ( F i r m a d o ) . - -
a n c ¡ a ( p ¡ M a S > s t r a d o - J u e z de p r i -

a f i r m a d o ) . 

(A .—5.OIS) 

or, , Juzgad tdmon ae anun-
4goid

Q?:_y d e i d e Má laga , a s í 

S ^ d « ¿ feí* y M á l a g a ' r e x p i d o ' e l 
1% v e o c t u í ' " 1 0 , e n M a d r i d , a ve in-

etines Oficiales" de las 
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EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de ju ic io n ú m e r o doscientos 
sesenta y cuatro de m i l novecientos re
tenta y cinco, a instancia de "Banco Espa
ñ o l de C r é d i t o , S. A . " , contra "Perfiles 
M e t á l i c o s y Accesor ios" y otros, sobre 
ju ic io ejecutivo, en los que por providen
cia de esta fecha he acordado sacar a pú 
blica subasta, por pr imera vez y t é r m i 
no de veinte d ías , los bienes que m á s 
abajo se r e s e ñ a r á n , s e ñ a l á n d o s e para la 
ce leb rac ión de la misma las once horas 
del d ía diecisiete de enero de m i l nove
cientos setenta y siete, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l icitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente a l diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo part ic ipar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

L a subasta se ce l eb ra rá por lotes sepa
rados, siendo el t ipo de subasta el s -
g u í e n t e : 

Para la nave industr ia l , la cantidad de 
un mi l lón ochocientas setenta y cuatro 
m i l ochocientas ochenta pesetas. 

Para la parcela n ú m e r o 688, la canti
dad de cuarenta m i l quinientas pesetas. 

Y para la parcela n ú m e r o 689, la suma 
de ciento treinta m i l quinientas pesetas, 
que es el total de la t a sac ión practicada. 

Bienes que se sacan a subasta 
Pr imera . Nave d iá fana , con sus servi

cios sanitarios, sita en la calle P i la r ica , 
n ú m e r o 84, de Vi l laverde , M a d r i d . L i n 
da: al Nor te , construcciones de José S á n 
chez S a n m a r t í n , en l ínea de 21,70 metros: 
al Este, fachada a la calle P i la r ica , en lí
nea de 12 metros; al Sur , en l ínea de 
21,70, con parcela de don Vicen te A l o n 
so Casanova, y al Oeste, en línea de 12 
metros, con terreno de donde se segrega, 
comprende 260 metros cuadrados, equiva
lentes a 3.354 pies cuadrados. E s t á ins
cri ta a los tomos 97 y 98 y fol io 212 y 
31, finca n ú m e r o 7.794 del Registro de 
la Propiedad de M a d r i d n ú m e r o 16. 

Segunda. l .° F i n c a n ú m e r o 688, ur
bana, parcela de terreno edificable en té r 
m i n o de Santa C r u z de Pinares, al s i t io 
denominado de Brabajos, s eña lada con los 
n ú m e r o dos y tres del lote A ) , mide 675 
metros cuadrados. L i n d a : al Nor te , ca
mino vecinal ; Este y Sur , calle nueva, y 
Oeste, de propios .—Esta finca se forma 
por la segregac ión de la finca 585, inscr i 
ta al fo l io 199 del tomo 281, l ibro seis, 
del Regis t ro de la Propiedad de Cebreros. 

Tercera. 2.° F i n c a n ú m e r o 689, urba
na, parcela de terreno edificable, t é r m i n o 
de Santa C r u z de Pinares, al sitio de
nominado de Brabojos, seña lada con el 
n ú m e r o 22 del lote D ) , de superficie 2.1175 
metros cuadrados. L i n d a : al Nor te y Oes
te, con calle nueva; Este y Sur, de Pro
pios. Es t á finca se forma por segregac ión 
de la finca 585, inscri ta en el folio 199 del 
tomo 281, l ib ro seis, del Registro de la 
Propiedad de Cebreros. 

T a m b i é n se hace saber a los licitadores 
que los t í t u lo s de propiedad de los bie
nes, suplidos por cer t i f icación del Regis
tro, e s tán de manifiesto en la' Sec re t a r í a 
de este Juzgado, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, y que d e b e r á n conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
n ingún otro. 

Dado en M a d r i d , a ocho de noviem
bre de m i l novecientos setenta y seis. — 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—5.024) 
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EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juic io n ú m e r o ochocien

tos cincuenta y cuatro de m i l novecien
tos setenta y seis, a instancia de don F ran 
cisco M o r e n o S á n c h e z , contra Cía . M e r 
cantil "Vegasol , S. A . " , sobre ejecutivo, 
en los que po r providencia de esta fecha 
he acordado sacar a púb l i ca subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los 
bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña 
l á n d o s e para la ce l eb rac ión de la misma 
las once horas de l día dieciséis de dic iem
bre, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Que n o se a d m i t i r á n ¿pos tu ras que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo . 

Los l ici tadores para tomar parte eq la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter 
cero. 

Se t o m a r á como t ipo de la subasta la 
suma de veint icuatro m i l setecientas pe
setas. 

Bienes que se sacan a subasta 
U n a m á q u i n a de calcular marca " O i -

vet t i " , Lagos-68. s eña lada con el nú 
mero 11478. 

U n a mesa de despacho, con tapa de 
fórmica . 

U n si l lón tapizado en color negro, de 
skay. 

Ot ra m á q u i n a de calcular marca " O l i 
ve t t i " , e léc t r ica , Restisuma, sin n ú m e r o 
vis ible . 

Dado en M a d r i d , a c inco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—5.044) 
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EDICTO 
D o n Car los de la Vega Benayas, Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diec isé is de los de M a d r i d , acciden
talmente. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io ejecutivo que se tramitan en este 
Juzgado con el n ú m e r o m i l trescientos 
treinta y seis de mi l novecientos seten
ta y cuatro, promovidos por "Chrys le r 
Organ i zac ión Financiera , S. A . " , domic i 
liada en M a d r i d , representada por el Pro
curador s e ñ o r Olivares de Santiago, con
tra don José Luis Don iz Manzanero, ma
yor de edad, casado, empleado y vecino 
de M a d r i d , declarado en rebe ld ía , sobre 
r ec l amac ión de cantidad^ he acordado por 
providencia de esta fecha sacar a subasta 
públ ica , por primera vez, el siguiente ve
h í c u l o embargado al demandado: 

U n a u t o m ó v i l marca "S imca" , modo'o 
1.200 G L , de cuatro ci l indros, m a t r í c u l a 
M - 5 0 3 3 - V , de 9,8 H P . 

Se encuentra depositado en poder de 
don Migue l M a r t í n Sopeña , e n c o n t r á i d o -
se depositado y precintado en un garaje 
sito en la calle de Santa Aurea , n ú m e r o 
d iec isé is , propiedad de "Crys le r " . 

F u é tasado pericialmente en la suma de 
ciento diez mi l pesetas. 

Fecha v condiciones de la subasta m 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, el d í a q u ú i e e 
de diciembre p r ó x i m o , y hora de las 
once. 

Su t ipo será el de ciento diez mi l pese
tas, en que ha sido tasado pericialmeme. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran los dos tercios de dicho t ipo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento p ú b l i c o destinado al efec
to, una cantidad en m e t á l i c o igual a l diez 
por ciento por lo menos del tipo de ; u -
basta, sin cuyo requisito' no p o d r á n tomar 
parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a tres de noviembre 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado) . 

(A.—5.039) 
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EDICTO 
Don Manue l S á e n z A d á n , Magistrado-Juez 

del Juzgado de primera instancia n ú 
mero d iec i sé i s de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den los autos de dec l a r ac ión de herede

ros n ú m e r o m i l doscientos ocho de m i l 
novecientos setenta y cuatro, por fal leci
miento del causante don Seraf ín A g u a 
do M a r t í n e z , natural de Cascante (Nava
rra), hijo de Vic to r i ano y Mercedes, na
cido el d ía doce de octubre de m i l nove
cientos diez, casado con d o ñ a Regina 
L e ó n Díaz , cuyo ó b i t o tuvo lugar en M a 
d r i d , de donde era vecino, el d í a ve in t i 
d ó s de septiembre de m i l novecientos se
tenta y tres, en los cuales se ha acorda
do anunciar por medio del presente edi.:to 
la muerte sin testar del causante, que su 
herencia la reclaman sus dos hermanos de 
doble v íncu lo don A n g e l y ^lon Vicen te 
A g u a d o M a r t í n e z , sus» cuatro sobrinos 
carnales don A u r e l i a n o Jesús , d o ñ a M a r í a 
Fernanda, don José F lo r i ano y don Ange l 
Pedro Guerra Aguado , con reserva a la 
viuda de la cuota legal usufructuaria, l l a 
mando a los que se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del i é r -
mino de treinta d ías , bajo apercibimientos 
legales. 

Dado en M a d r i d , a v e i n t i d ó s de octu
bre de mi l novecientos setenta y se i s .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr ime
ra instancia (Firmado). 

(A.—5.056) 
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C E D U L A DE CITACION PARA C O N F E S I O N 
JUDICIAL 

E l i l u s t r í s imo s e ñ o r Magis t rado - Juez 
de primera instancia de este Juzgado n ú 
mero diecisé is de M a d r i d , con d o m i c i l i o 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, sexto, en el ramo sepa
rado de prueba de la parte actora, d ima
nante de los autos de juicio declarat ivo 
de mayor c u a n t í a n ú m e r o quinientos t re in
ta y ocho de m i l novecientos setenta y 
seis, a instancia de d o ñ a Si lvia N a h ó n Pa 
riente, mayor de edad, casada, sin pro
fesión especial, vecina de M a d r i d , aveni
da de l G e n e r a l í s i m o , n ú m e r o ochenta y 
cinco, representada por el Procurador don 
C e s á r e o Hida lgo R o d r í g u e z , contra don 
Jacob Hassan Corc i a , mayor de edad, en 
ignorado paradero, declarado en rebe ld í a , 
sobre s epa rac ión matr imonia l , declaran
d o inocente a la esposa y condenando al 
demandado como culpable respecto a l 
matr imonio c iv i l c o n t r a í d o por los mis
mos, en cuyos autos es parte el Min i s t e 
r io F isca l , como prueba propuesta por )a 
parte actora y declarada pertinente, ha 
acordado citar por medio de la presente a l 
demandado indiado don Jacob Hassan 
Corc i a de comparecencia ante este Juz
gado, para el día treinta de noviembre ac
tual, a las once de su m a ñ a n a , a fin de 
prestar confes ión judic ia l , bajo apercibi 
mientos legales. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido la pre
sente en M a d r i d , a nueve de noviembre 
de m i l novecientos setenta y seis. — E l 
Secretario. P . H . (Firmado) . 

(A.—5.083) 
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EDICTO 

D o n Manue l Sáenz A d á n , Magis t rado-
Juez de pr imera instancia del n ú m e r o 
diec isé is de esta capi tal . , 
Por el presente hago saber: Que (n 

este Juzgado de mi cargo, y con el n ú m e 
ro trescientos cuarenta y 'uno de m i l no
vecientos setenta y cinco, se tramita ju i 
c io ejecutivo promovido por la sociedad 
"I tal Carret i l las , S. A . " , representada por 
cl Procurador don Alejandro Garc ía Vus
t é , contra don Felipe F e r n á n d e z B l á z q u e z 
y don T o m á s P é r e z P icón , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, en cuyos autos por 
providencia de este d ía he acordado sacar 
a la venta en públ ica subasta, por Dri-
mera vez, t é r m i n o de ocho d ías , doble 
y s i m u l t á n e a m e n t e y precio de t a sac ión , 
los bienes embargados al deudor s e ñ o r 
P é r e z P i c ó n , siguientes: 

1. U n a m á q u i n a elevadora, de " í t a l 
Carre t i l las" , movida a mano. Tasada en 
la suma de quince m i l pesetas. 

2. U n a m á q u i n a serradora de cinta , 
con motor e léc t r i co acoplado de 10 H P . , 
en uso. Tasada en cincuenta m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á 
lugar doble y s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la de igual 
clase del de Talavcra de la Reina (Tole

do), se ha s e ñ a l a d o el d ía catorce de d i -
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ciembre p r ó x i m o , a las once horas y 
treinta minutos , y se l levará a efecto ba
jo las condiciones siguientes: 

P r imera 
Esta subasta se ce l eb ra r á en dos l o í e s 

separados e independientes, sirviendo ae 
t ipo para cada uno de ellos la suma que 
se expresa a c o n t i n u a c i ó n de la descrip
c i ó n de los mismos, no a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo , y pudiendo hacerse prd-
posiciones a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los l ici tadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por c ien
to efectivo del valor de los bienes que 
sirve de t ipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no se rán admit idos. 

Tercera 
Que si se hicieren dos posturas iguales 

se ab r i r á nueva l ic i tac ión entre los dos 
rematantes, a d j u d i c á n d o s e al mejor pos
tor; y 

Cuar ta 
One los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder del pro
pio deudor don T o m á s P é r e z P i : ó n . do
mic i l i ado en Talavera de la Re ina , k i ló 
metro ciento veinte de la avenida de 
Por tugal . 

D a d o en M a d r i d , a veint iocho de oc
tubre de m i l novecientos setenta y seis, 
para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta p r o v i n c i a . — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—5.031) 
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E D I C T O 

E n los autos n ú m e r o cuatrocientos 
veint icuatro de mi l novecientos setenta y 
seis, de procedimiento hipotecario, segui
dos en este Juzgado n ú m e r o diecisiete 
de M a d r i d , a instancia de Caja de A h o r r o s 
y M o n t e de Piedad de M a d r i d , contra " T e 
rrenos y Promociones . S. A . " , con d o m i 
c i l io en Doctor Cas imiro M o r c i l l o , sin 
n ú m e r o , casa X V I , piso trece, tercero A , 
en Alcobendas , viene acordado publ icar 
el presente para que sirva de not i f icación 
de la existencia del procedimiento a los 
cónyuges don A n t o n i o Mil lán L inde y do
ña Mar í a del Carmen R o d r í g u e z Sánchez , 
por existir insc r ipc ión de domin io de la 
finca a favor de los mismos, con poste
r ior idad a la inscr ipc ión de la hipoteca, 
a los efectos que determina el p á r r a f o 
pr imero de la regla quinta del a r t L u l o 
ciento treinta y uno de la ley H i p o t e : > 
ria . 

* Y para que sirva de cédu la de notifi
cac ión por edicto, que se rá publicado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id , expido el presente, que firmo en M a 
dr id , a veint icinco de octubre de m i l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—5.022) 
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E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l Juzgado de pr imera instancia n ú 
mero diecisiete de esta capital, sito en 
la calle de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y 
dos, por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos que se tramitan t o n 
el n ú m e r o mi l trescientos once de m i l no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
don José Mar í a R o d r í g u e z Miranda G ó 
mez, representado por el Procurador d^n 
Eduardo Morales Pr ice , contra d o ñ a Mar
ta Rojas Pé rez , cuyo domic i l i o se des
conoce, sobre e jecución a efectos civiles 
de la sentencia c a n ó n i c a de sepa rac ión 
conyugal dictada por el T r ibuna l Ecles .á - -
t ico n ú m e r o seis de M a d r i d , en los au
tos de sepa rac ión conyugal n ú m e r o ciento 
sesenta y tres de m i l novecientos seten
ta y seis, promovidos por el expresado 
s e ñ o r R o d r í g u e z Mi randa G ó m e z , contra 
su mencionada esposa, ha acordado que se 
cite a d o ñ a Mar ta Rojas P é r e z , por medio 
de edictos, para que dentro del t é r m i n o 
de nueve d ías comparezca en dichos au
tos n ú m e r o m i l trescientos once de m i l 
novecientos setenta y seis, p e r s o n á n d o s e 

en forma, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le p a r a r á el perjuicio que hubie
re lugar en derecho. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia , a fin de que 
sirva de c i t ac ión en forma a dicha deman
dada, expido la presente, con el v is to 
bueno del s e ñ o r Juez, en M a d r i d , a vein
t i t r é s de octubre de m i l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (F i rmado) .— 
V i s t o bueno: E l Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

* (A.—5.058) 

C A D I Z 

E D I C T O 

D o n Pablo P é r e z R u b i o , Magistrado-Juez 
de pr imera instancia n ú m e r o uno de 
C á d i z . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o 210 de 1973, se tramitan 
diligencias sobre p r e v e n c i ó n de l juic io de 
abintestato de d o n A l v a r o A l v a r e z Gar 
cía, hi jo de don José y de d o ñ a Tomasa, na
tural de M a d r i d y vecino que era de C á d i z , 
y de estado soltero, fal lecido en esta c iudad 
el día 22 de octubre de 1973, sin haber 
otorgado d i spos i c ión testamentaria algu
na. Y por el presente se anuncia ci tado 
fallecimiento sin testar y se l lama a los 
que se crean con derecho a la herencia 
de referido finado, para q u é comparezcan 
en teste Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta d í a s , bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

C á d i z , 11 de octubre de 1 9 7 6 — E l Se
cretario (Firmado) . — E l Magistrado-Juez 
(Firmado) . 

( C — 1 . 6 3 6 ) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don José M a r t í n e z V á z q u e z , Juez muni 
cipal del Juzgado n ú m e r o tres de los 
de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado muni 
c ipa l n ú m e r o tres de m i cargo, se t rami
ta proceso de cognic ión n ú m e r o doscien
tos tres de m i l novecientos setenta y seis, 
p romovido por el Procurador don Eduar 
do Morales Pr ice , en r e p r e s e n t a c i ó n de 
la C o m p a ñ í a Mercan t i l "Burodecor , So
ciedad A n ó n i m a " , domici l iada en Lu i s C a 
brera, n ú m e r o ochenta y seis, de esta c . -
pi tal , contra don E m i l i o Jara G ó m e z ( IN-
D E O ) , mayor de edad, cuyo ú l t i m o d o m i 
c i l io conocido era en la calle del General 
Ricardos , n ú m e r o cincuenta y tres, hoy 
en ignorado paradero, sobre reclamac.cn 
de cuarenta y dos m i l cuatrocientas se
senta y seis pesetas, en cuyos autos P ; r 
providencia de esta fecha se ha acordado 
emplazar a referido demandado, a fin ce 
que dentro del improrrogable plazo de 
seis d í a s comparezca ante este Juzgado 
munic ipa l n ú m e r o tres de M a d r i d , s i l o 
en la calle de V e l á z q u e z , n ú m e r o c i n 
cuenta y dos, tercero, por escrito en for
ma legal, p e r s o n á n d o s e a fin de hace'.e 
entrega de las copias de la demanda y 
documentos, para que dentro del plazo 
de otros tres d í a s , contados a part i r del 
siguiente en que se le notifique la provi 
dencia de tenerle por parte, la conteste 
en forma, bajo el apercibimiento que de 
no comparecer será declarado en rebe ld ía , 
p a r á n d o l e el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sea publ icado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en M a d r i d , a veint iocho de octubre 
de m i l novecientos setenta y se i s .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez munic ipa l 
(Firmado). 

(A.—5.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Seraf ín G o n z á l e z M o l i n a . Juez mun i 
cipal susti tuto del n ú m e r o diecisé is de 
los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el n ú m e r o doscientos se
tenta y nueve del a ñ o en curso, se tra
mita proceso de cognic ión a instancia de 
d o ñ a Mar í a Nieves Tena Alva rez , repre

sentada por el Procurador don Eugenio 
G ó m e z Díaz , contra d o ñ a M a r í a Teresa 
G a r c í a Rosende, sobre r e so luc ión de con
trato de arrendamiento del piso sexto de
recha de la casa n ú m e r o veinte de la 
calle de Rafael Ca lvo , de esta capi ta l ; y 
en cuyos autos he acordado, como as í lo 
verifico por el presente, emplazar a los 
sucesores o personas que se crean con de
recho al arrendamiento de tal piso, a fin 
de que en el improrrogable p lazo de seis 
d í a s se personen en mentados autos, bajo 
apercibimiento de que caso de no verif i 
car lo s e r án declarados en r ebe ld í a y les 
p a r a r á n los d e m á s perjuicios inherentes a 
esta dec l a rac ión . 

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en legal forma a los sucesores o 
personas que se crean con derecho a l 
arrendamiento del piso sexto derecha de 
la casa n ú m e r o veinte de la calle de R a 
fael Ca lvo , de esta capi tal , y para su pu
b l icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc ia , expido el presente en M a d r i d , a 
ve in t i sé i s de octubre de m i l novecientos 
setenta y seis. — E l Secretario (Firmado) . 
E l Juez munic ipa l (Firmado) . 

(A.—4.999) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n Fausto Cartagena G o n z á l e z , Juez m u 
nic ipal propietario del n ú m e r o d iec i 
ocho de esta capital . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo se siguen autos de 
juic io de cogn ic ión n ú m e r o cincuenta y 
c inco de m i l novecientos setenta y c inco, 
a instancia del Procurador don E m i l i o A l 
varez Zancada, en r e p r e s e n t a c i ó n de " C a 
jas Registradoras Regna E s p a ñ o l a , Socie
dad A n ó n i m a " , contra don José M a r í a 
C h a c ó n G u t i é r r e z , en r e c l a m a c i ó n de can
t idad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en púb l i ca subasta por primera 
vez y en el precio de ve in t iocho m i l pe
setas los siguientes bienes muebles: 

U n a m á q u i n a registradora marca "Reg
na G o l d " . 

U n a cafetera marca "So le r " . 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado munic ipa l n ú m e 
ro dieciocho de M a d r i d , si to en la plaza 
del General V a r a del Rey, n ú m e r o dieci
siete, el día veint iuno de diciembre p r ó 
x imo, a las doce de la m a ñ a n a ; adv i r t i én 
dose a los presuntos li t igantes: 

Que para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en la Caja General de De
p ó s i t o s el diez por ciento del t ipo de su
basta; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado t ipo. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su i n s e r c i ó n en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provinc ia extiendo la pre
sente en M a d r i d , a ocho de noviembre de 
m i l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario, D r . Franc isco To r r emocha .—El 
Juez munic ipa l (Firmado) . 

(A.—5.030) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 

E D I C T O 

D o n A l b e r t o B a r b a s á n y O r t i z , Juez m u 
nic ipa l t i tular del Juzgado n ú m e r o trein
ta y uno de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o doscientos dos de m i l no
vecientos setenta y seis, se siguen actua
ciones de ju ic io de desahucio por falta 
de pago en loca l de negocio, entre l a 
Coopera t iva de Viv iendas del P o z o y don 
Fé l ix y don A g u s t í n Beni to J i m é n e z , por 
ser en deber las rentas correspondientes 
a los meses de enero a septiembre de 
m i l novecientos setenta y dos, d ic iembre 
de m i l novecientos setenta y cuatro, todo 
el a ñ o de m i l novecientos setenta y c inco 
y enero a octubre de m i l novecientos se
tenta y seis, total izando la cant idad de 
ciento sesenta m i l pesetas, todo el lo co
rrespondiente al l oca l si to en la planta 
alta, dedicado a colegio, de la finca de 
la plaza de l a Coopera t iva , s in n ú m e r o , 
de esta ju r i sd icc ión , h a b i é n d o s e acorda
do por p r o v e í d o de esta fecha seña la r para 
la c e l eb rac ión del correspondiente ju:e ; o 
el p r ó x i m o d ía diecisiete de diciembre, 
y hora de las diez y media de la m a ñ a 

na, c i t á n d o s e en forma a l a ^ ? o t e & 
gantes, y los demandados meu^ g., . :N 

tos que s e r á n publicados en ^ c ^ o í 
O F I C I A L de esta provincia y e 
de anuncios de este Juzgado, * F 
doseles, de conformidad con ^ j . ley 
m i l quinientos setenta y o c n ¿c a0 

de Enjuic iamiento C i v i l , de ^ ¿ £ 

comparecer por sí o por rn ^ ¿ e S $ & 
t imo apoderado se declarara 
sin m á s citar n i oír les . blica c^ o B 

Y para que sirva de P u

 v j n c i ¿ ¿ v 

el B O L E T Í N O F I C I A L de esta F e ¡ . d f 3o-
p i d o el presente en Madr id , a 
viembre de m i l novecientos , p& 
se i s .—El Secretario (F i rmad 
munic ipa l (Firmado). 

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE 
Se ha sol ici tado la d e v o l ü

c ^ 0 * £ 
za que para garantizar su ^? c 0 i ás • 
tar io t en ía consti tuida don , 3 S 

guio G a r c í a - D i e g o , el cual s ^ QctíP 
t a r í a s de San Sebas t i án a,): x -t 
(Colegio Nota r i a l de Las ra M i r ^ 
vicencio (Colegio de Val lado!* 
res de la Sierra y M a d r i d (cap 

tal), 

de M a d r i d . -miento c£f l \ 
L o que se pone en conocin ^ 

me determina el a r t í cu lo ~e¿ia W 
m e n t ó No ta r i a l , para que P e l ] a S bu
larse las reclamaciones si 
ran lugar. \9'br n lugar. ¿ e 

M a d r i d , 4 de noviembre 
Decano (Firmado) . 

(A-
-5.0'r 

C a j a d e A h o r r o s y M o n t e 

d e M a d r i d 

de P» 

P l a n i f i c a c i ó n . — C o n t r o l ae ^ j £ £ 

Sol ic i tado dupl icado g^se fifl* 
l ibretas que a cont inúe 
P r o c e d e r á a la expedic ión de; -
v a s , con a n u l a c i ó n de las extr & 
en el p l azo de quince días, con 
de la p u b l i c a c i ó n de este anime• • ¿y 
sentan r e c l a m a c i ó n alguna en 
ñ a s . . ^ ; 

S U C U R S A L E S . — Libretas ^ pfi 
ord ina r io : 42.915-1, D ° I o r e L 936--' 
y Dolores M a r t í n e z Pé rez ; Jó -* 4 3 i l ^ 
n a Angeles J i m é n e z Fernandez. ^ 
M i g u e l A n g e l R u i z Díaz : l 4 - ? 3 e ^ ¡ 

i r m e n H e r m i d a Herrero > ^ 
Gutier 

17.875-20, C r u z Cerezo — 0, 
Teresa Pad i l l a Suizo; 5-/"¡3.n, Vfi 
H e r n á n d e z M a r t í n e z : 4.°+ ~p e d r ° 
Ga l án R e g a l ó n ; 12.592-0-A t \ ; 

n á n d e z Ga rc í a y Elena - % fllg 
12.166-33, Teodora L o P ^ ] ^ 

hez 10.872-39, Manue l 
7.381-43, M a r í a Pi lar fem 
so; 3.892-43, Mar í a Engia M^Sajü* 
G i r ó n ; 15.350-43, M á x i n ^ j a r e s C S 
ton; 6.474-47, Mercedes y l ^ 1 ^ 
8.987-58, Franc isco y A n t ° r¡dad % ¿ * 
g ü e r a s ; 6.735-64, Mar í a ^ 0 Ji••, 
A r m i ñ á n : 6.032-75, F ^ y i c e ^ 
M a r t í n ; 1.173-85, José M - - , 
chai y A n t o n i a Arana Mora ^ 
113, Anas tas io Zamorano 3 3 ( j» ^ 

Ba lb ina A n d r i n o L ° P e f ' - , 6 t^cti^*' 
la Dapena L ó p e z : 4 . 6 2 6 - ¿ " ' c é s Sa p p-
va J i m é n e z e Inmaculada u p í e 2 -
850-251, R u f i n o Carlos Cuei 
nigna Agu i l e r a Garc í a . 68 ; ' ' 

Libre tas a plazo de un 3 1 ¿ 5 8 , 
les t ino Grac ia I b á ñ e z ; j - t o Sefe 
na M a r t í n Iruela; 385-7 1 ¿ J

6 . 2 l l . v p' 
les Fauce de la Puente: ?0

 Coio^° 
M a r t í n G a r c í a y José Luis ^ ^ 

S á n ^ r n ^ 

t i n - c años 
Libretas a plazo de tres 

Fernanda Monas ter io C°Ja a 

. 5O0 

de 
C E N T R A L . — L i b r e t a s ° ¿to u']] 

r i o : 322.532, Eu log io S ^ P I 
372.756, C o n c e p c i ó n Truj» ¿ e \V 

M a d r i d , 9 de noviemorc } 

Jefe de Con tab i l idad ( f i r n , & —5 (A-

E L B O L E T I N 
provinc ia de M a d r i d 

O F I C I A * - ,¿1* 
* ¡ai0* 

los **** 
'«•ar iamente , excepto 

TEL£F' I M P R E N T A 
DOCTOR CASTELO, 62 
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